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La gravedad de la problemática hidráulica del Distrito Federal y de toda la cuenca de México no parece 

haber disminuido en los últimos años. Por el contrario es visible el deterioro de la cantidad y calidad de 

los servicios de agua y drenaje en la metrópoli, así como una creciente conflictividad en la distribución 

del recurso entre las entidades y los grupos sociales que conviven en la ciudad. 

Las reglas y el marco institucional del servicio de agua y drenaje en el Distrito Federal se ha modificado en 

los últimos años con la formulación de la Ley de Aguas y la creación de un nuevo organismo operador que 

conjunta las funciones de la desaparecida Comisión de Agua del Distrito Federal y la Dirección General de 

Construcción y Operación Hidráulica. 

En este contexto de problemas y transformaciones, la 11 Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal le otorgó la confianza al Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad, para realizar un 
proyecto de investigación en donde se identificaran los temas estratégicos del servicio a partir de los 

cuales el poder legislativo pudiera intervenir y formular propuestas concretas para su mejoramiento. De 

esta manera se estableció una fructífera relación que condujo a una investigación aplicada desde la 

academia para enriquecer el diálogo con temas novedosos y apoyar el quehacer de los legisladores en sus 

deliberaciones y decisiones. 

El contenido del presente libro es el producto de este trabajo conjunto en el que se analizó la situación 

del servicio de agua, formulando propuestas y recomendaciones de políticas en temas que requieren 

atención y en los cuales no se advierten cambios y acciones por parte de las autoridades. La investiga
ción se concentró en cuatro aspectos sensibles y fundamentales para una adecuada gestión del servicio 

en el Distrito Federal: la participación de la empresa privada; las funciones de las delegaciones políticas; 

el análisis de las tarifas del servicio, y, por último, los estímulos para el uso de agua residual tratada. 

Para cada una de estas temáticas se constituyeron equipos de trabajo conformados por especialistas, 

tanto de la UNAM como de otras instituciones, que elaboraron los reportes finales y el planteamiento de 

las recomendaciones para la solución del problema hidráulico. A lo largo de la investigación se establecie

ron permanentes reuniones de discusión con el equipo de investigadores del PUEC, que enriquecieron los 

enfoques de estudio y la definición de las líneas de trabajo específicas. 

A partir de estas reuniones de diálogo surgieron cuatro preguntas que sirvieron de guía y orientación de la 

investigación: lla participación de la empresa privada ha fortalecido la gestión del servicio en el Distrito Federal? 

Kuál es el grado de intervención y de impacto que tienen las delegaciones políticas en el servicio de agua? llas 

tarifas han logrado cumplir sus objetivos de disminución del consumo y fortalecimiento financiero del organismo 

operador? ¿cuáles son los factores que obstaculizan el uso de agua residual tratada en el Distrito Federal? 

Las respuestas y las conclusiones obtenidas pueden resultar polémicas y plantean la necesidad de repensar 
la gestión del servicio de agua considerando posibles acciones como alternativa frente a las realizadas hasta 
el momento. 
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Los resultados del análisis indican que la experiencia de trabajo de una década con la empresa privada ha 
logrado buena parte de los objetivos propuestos; por esto es pertinente mantener su contratación ya que 
ello puede garantizar el mantenimiento de ritmos crecientes en las actividades relacionadas con la comer
cialización del servicio. 

Sin embargo, el éxito futuro dependerá de mantener una estrategia definida que involucre, cuando me
nos, los siguientes aspectos: una consistencia política en los objetivos para los cuales se está contratan
do a la empresa privada; la formulación coherente de los contratos específicos con cláusulas generales y 
uniformes para todos los contratistas; un acercamiento a la población, que permita dar a conocer los 
beneficios de la medición y el cobro del agua, y la disminución de los errores administrativos que 
garantice cobros justos y debidos. 

En contra de la creencia general, las delegaciones políticas tienen una importante injerencia y responsa
bilidad en la gestión del servicio de agua en el Distrito Federal. La participación de las delegaciones en la 
gestión hidráulica coincide con una contracción en los últimos años de las actividades de la desaparecida 
Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica (ahora Sistema de Aguas del Distrito Federal). 
Esto obedece, sin duda, a la gran cantidad y diversidad de puntos críticos del sistema· de abastecimiento 
de agua y saneamiento los cuales rebasan las posibilidades de acción de una sola institución. 

A pesar de su participación, los gobiernos delegacionales no disponen de los apoyos necesarios y enfrentan 
obstáculos para su acción. A partir de las entrevistas realizadas con funcionarios delegacionales se determi
nó la existencia de problemas presupuestarios que afectan el desarrollo de obras a cargo de la delegación, 
como la contratación de personal y la adquisición de maquinaria y equipo especializados. Además, las 
delegaciones están sujetas a la negociación entre las autoridades hidráulicas y el Jefe de Gobierno, quienes 
aprueban los recursos presupuestarios, que a su vez repercute en una pérdida en la capacidad de acción de 
las delegaciones. 

Las tarifas del servicio de agua constituyen un aspecto crítico en la gestión del servicio por sus implicaciones 
económicas, sociales y políticas. El cobro del agua en el Distrito Federal se realizó a través de una cuota 
fija hasta 1994, adoptando a partir de entonces un cobro progresivo que incrementa el precio en los 
niveles de consumo más altos. En la actualidad existen 14 estratos tarifarías para los usuarios domésticos, 
mientras que en el caso de los usuarios no domésticos, tales como industrias y comercios, se cobra según 
el consumo o bien por el diámetro de la toma. 

Con la instrumentación de un sistema tarifaría de cobro creciente se pretendió atacar dos problemas 
básicos: reducir los subsidios que tornan insolvente la operación financiera del servicio y fomentar una 
cultura de menor consumo del agua entre la población y, de esta manera, lograr tanto un objetivo técnico
financiero como una transformación en las conductas sociales de consumo. 
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Una década después el alcance de ambos objetivos es discutible. Lejos de su propósito, las tarifas están 

generando situaciones perversas con inequidad en el cobro, ya que la población de altos ingresos está 

siendo subsidiada debido a que pagan igual o menos que la población de bajos ingresos. Además no se 

está induciendo el consumo racional entre los usuarios ni se ha alcanzado equilibrar financieramente al 
organismo operador. 

A pesar de sus posibilidades para cubrir el déficit existente, el agua residual es una opción poco practicada 

en el Distrito Federal, ya que sólo se trata 10% del agua utilizada. El obstáculo principal para una mayor 

reutilización es que los usuarios no tienen incentivos para recurrir a este líquido debido, fundamentalmen

te, a que el agua de primer uso resulta más barata o de igual precio que la tratada. Además, el sistema de 

drenaje tiene diversos problemas que afectan y disminuyen la captación de agua residual cruda. 

Por lo tanto, los estímulos para el reuso de agua residual involucran el mejoramiento de la red de captación 

de drenaje así como la definición de una tarifa competitiva de agua residual, lo cual depende de factores 

técnicos que evalúen la conveniencia de construir megaplantas o plantas de tratamiento más pequeñas y 

localizadas. Para esto se requiere definir las zonas de demanda, estableciendo el tipo de planta y el 

tratamiento económicamente rentables para competir con el agua de primer uso, e incentivar la conversión 

al uso de agua tratada. 

Estos temas constituyen puntos nodales que pueden mejorar significativamente la gestión del servicio de 

agua en el Distrito Federal, así como avanzar en la construcción de una ciudad que utilice sustentablemente 

el recurso. Con este propósito presentamos los resultados de las investigaciones que aparecen bajo la 

responsabilidad de sus autores y que el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad considera 

importante difundir a un público más amplio. Esperamos que el lector encuentre un profundo análisis de 

los datos y un fecundo debate en las propuestas. 

Manuel Perló Cohen 

Director del Programa Universitario de Estudios dobre la Ciudad 
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INTRODUCCIÓN 

Los gobiernos locales han estimulado la participación de la 

iniciativa privada en la gestión de los servicios públicos, como 

los del agua potable, el alcantarillado y el saneamiento para 

mejorar la eficiencia de operación de los servicios y disminuir 

la carga de pérdidas y gastos de capital de las empresas públi

cas, entre otros aspectos. 

Ello supone un conjunto de arreglos públicos y privados que 
definen los ámbitos de participación tanto del sector público como 

del privado. En la mayoría de los casos no se trata de escoger a 
quién se le entrega el servicio, sino más bien de determinar la 

participación de ambos; inclusive, tanto el sector privado como el 

estatal se componen de diferentes agentes que intervienen de 

diversa manera, diferenciando empresas de distinto tamaño y 

nacionalidad, cooperativas o asociaciones civiles, gobierno cen
tral, regional o local, etcétera. 

En ese sentido, con la idea de conseguir la máxima eficiencia 

económica y la transparencia social se ha defendido la diver

sidad de los modos de gestión de los servicios del agua. Así, 

encontramos que en la mayoría de las ciudades de América 

Latina los servicios están a cargo de actores privados o públi

cos: desde servicios estatales, pasando por subcontratacio

nes a empresas para ciertos segmentos de su producción, 
hasta otros a cargo de empresas o de organizaciones de base. 

Los papeles que desempeñan los sectores público y privado en 

la administración de los servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento son múltiples. Entre éstos se encuentra el caso de 

la prestación pública y la participación privada en la producción 

de los servicios del agua, en donde el gobierno retiene la respon

sabilidad de la prestación de un servicio al tiempo que contrata 

ciertos aspectos de esta entrega con empresas privadas. 

En México, algunos aspectos administrativos han sido cedidos 
por medio de un mecanismo que se asemeja a un contrato de 

servicios, como la experiencia del Distrito Federal, en donde se 

han generado contratos de servicios con empresas privadas a 

las que se encargó, por un periodo de tiempo de 10 años, la 

realización de servicios específicos durante las tres etapas en 
las que se dividió la prestación de los servicios de agua pota

ble y drenaje. El gobierno local, a través de la Comisión de 
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Aguas del Distrito Federal (cADF), mantiene la responsabilidad 

de la prestaéión y provisión del servicio, y por tanto el mono

polio que permita sostener el criterio de equidad en el servicio. 

A 10 meses de cumplirse la vigencia del contrato general para 
la prestación de los servicios del agua a cargo de las empresas 

privadas junto con la CADF, presentamos este trabajo que tiene 

como objetivo analizar la experiencia de la participación priva

da en el Distrito Federal durante un periodo de 10 años. 

El trabajo se ha dividido en tres apartados. En el primero, de 

diagnóstico, se abordan los antecedentes y rasgos principales 

de la política iniciada a principios de los años noventa como 

nueva estrategia de gestión del agua. En él presentamos las 
principales acciones de gobierno realizadas por la CADF, el pro

ceso de licitación y contratación con las cuatro empresas priva

das, las diferentes etapas en las que se dividió la prestación de 

los servicios en las cuatro zonas del Distrito Federal y los térmi

nos generales del contrato general, firmado en 1993. 

Como parte complementaria del diagnóstico, incluyo el análisis 

del desempeño de la iniciativa privada mediante la evaluación de 

las principales acciones de los servicios que contrató el gobierno 

en las tres etapas de prestación del servicio bajo la responsabili

dad de las cuatro empresas privadas. Asimismo, analizo los pará
metros de la eficiencia del sistema en términos ñsicos, de medi
ción o facturación y de recaudación. 

Finalmente, como parte del diagnóstico, analizo el desempeño 

de las empresas privadas en términos cualitativos: la calidad del 
servicio, a través del nivel de atención en oficinas comerciales; la 

respuesta a quejas y solicitudes del servicio de agua potable; los 

impactos del nivel del servicio sobre la población y la percepción 
social de la CADF y de las empresas privadas frente a su desem

peño en la prestación de los servicios del agua en la Ciudad de 
México. 

En el segundo apartado presento a manera de conclusión las 

recomendaciones de nuevos esquemas y áreas de participación 

de la empresa privada que incluye los principales puntos de la 

agenda para una administración eficiente de los servicios de 

agua con la participación privada en el Distrito Federal. Por últi

mo incluyo las fuentes bibliográficas y documentales que revisé 
para dar sustento a este trabajo. 



DIAGNÓSTICO 

Antecedentes y rasgos principales 
de la nueva estrategia del agua para 
el Distrito Federal en los años noventa 

En las últimas décadas, la problemática hidráulica de la zona 
metropolitana del Valle de México, donde se asienta el Distri
to Federal y los municipios conurbados del Estado de México, 
se ha acentuado. Entre los factores que han motivado esta 
situación se encuentran: 

1. La sobreexplotación del acuífero y la disminución de las
áreas de recarga como consecuencia del crecimiento de
mográfico -que en 45 años pasó de 3 millones a 8.5
millones de habitantes-, así como la expansión de la man
cha urbana y el conjunto de obras hidráulicas construidas
para la extracción y desalojo de aguas, procesos que se
registran a partir de la década de los años cincuenta.

2. La vulnerabilidad de la infraestructura hidráulica ante mo
vimientos sísmicos, por las características de la arcilla del
subsuelo que afecta la red de distribución de agua
potable.

3. La existencia de fuentes externas de abastecimiento de
agua cada vez más alejadas de la ciudad que, según
informes oficiales, a principios de los años noventa pro
porcionaban 34°/o del caudal total recibido en la zona
metropolitana equivalente a 62 m3/s. Ello ha generado al
tos costos en infraestructura.

4. Un excesivo consumo de agua en la zona, junto con el
déficit del líquido equivalente a principios de la década de
los años noventa a 10.2 m3/segundo. De los 62 m3/s sumi
nistrados, en el Distrito Federal se consumían en esos mis
mos años, aproximadamente 35 m3/s, gasto que dividido
entre sus habitantes arrojaba un total de 360 1 diarios por
persona. Esta última cifra es superior a los 200 1 diarios
por habitante que registran otras ciudades del mundo (DDF/ 

Gobierno del Estado de México, 1994).

5. El gasto del agua ocasionado por las fugas existentes en
las redes primaria y secundaria. Aproximadamente 30%
del agua se pierde por fugas antes de llegar a los domici
lios (Casasús, 1993a).

6. La existencia de un sistema de cobro del agua basado
en cuotas fijas que no corresponde a los volúmenes que
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en realidad se consumen. Las bajas tarifas propician el 
élesperdicio y limitan la capacidad para ampliar y mejo
rar los sistemas. Financieramente tan sólo se llega a 
recaudar el 40% de lo que se gasta ($750 mil), por lo 
que los sistemas de cobro arrojan un déficit equivalente 
a $1 millón anuales por concepto de agua y drenaje (cADF, 

1993). En este sentido los servicios de agua presentan 
grandes deficiencias en su financiamiento y operación. 

7. La multiplicidad y duplicidad de funciones de las diferentes
instituciones y organismos que intervienen en el manejo y
operación de los servicios de agua potable y alcantarillado:
la Dirección General de Construcción y Operación Hidráuli
ca (DGCOH), la Tesorería y las delegaciones, entre otras, lo
cual ha llevado a un ineficiente manejo del sistema del
agua con altas pérdidas ñsicas, baja medición del consumo
e insuficientes niveles de facturación y cobranza.

Para enfrentar la problemática del agua del Valle de México y 

la del país, a principios de los años noventa, el gobierno 
federal bajo la administración de Carlos Salinas instrumentó 
un proyecto de modernización del sector hidráulico que in
cluía la formulación de una nueva política del agua sustenta
da en la planeación integral para el aprovechamiento de los 
recursos; el fortalecimiento de la capacidad de regulación gu
bernamental de una sola entidad como autoridad del agua; la 
introducción de los mecanismos de mercado tales como pre
cios de agua e incentivos económicos para inducir la eficien
cia en el uso de la misma y la responsabilidad ambiental de 
los usuarios; el fortalecimiento de la coordinación institucio
nal de todos los niveles de gobierno y la descentralización 
efectiva de responsabilidades y tareas, y la mayor participa
ción de los usuarios y de la sociedad en general. 

El nuevo marco jurídico y normativo del proceso de transfor
mación y modernización del sector hidráulico, sustentado bási
camente en una descentralización y privatización del agua, se 
expresó en la creación de la Comisión Nacional del Agua (cNA) 

en 1989 y la promulgación de la nueva Ley de Aguas Naciona
les en 1992. La CNA nació como máxima autoridad fiscal y 
administrativa del agua en el país, con la finalidad de promo
ver el uso eficiente del agua y su conservación en todas las 
fases del ciclo hidráulico; el desarrollo del subsector de agua 
potable y alcantarillado; el saneamiento, el tratamiento y la 
reutilización del agua; la expansión del drenaje y la construc-



ción y operación de obras hidráulicas; el mejoramiento de la 
administración del recurso, facilidad para la coordinación entre 
dependencias de los ámbitos federal, estatal y municipal, así 
como ampliación de los esquemas de descentralización y con
certación. 

La creación de esta entidad reactiva el proceso de descentrali
zación de los organismos operadores de agua potable y alcan
tarillado, con lo cual se propició la intervención de la iniciativa 
privada en estos servicios y se plantearon nuevos mecanis
mos institucionales para la "asignación eficiente" de los dere
chos de propiedad de agua y para el establecimiento de un 
sistema de precios que incentivara la inversión. 

Por otro lado, la nueva Ley de Aguas Nacionales decretada en 
1992 planteó la participación privada en el uso, el aprovecha

miento y la explotación del agua, así como en su distribución 
y control y en la preservación de su cantidad y calidad, para 
lograr un desarrollo integral sustentable (Gamba, 1993). 

Las disposiciones jurídicas se respaldan en el artículo 28 cons
titucional, que señala que el Estado podrá concesionar los 
bienes nacionales con las condiciones que fijen las leyes, para 
asegurar la utilización social de los bienes o la debida eficien
cia en la prestación del servicio. La reforma al artículo 115 
constitucional constituye otra de las medidas en este renglón 
que favorecen la concesión en el manejo y administración del 
servicio del agua, a través del traspaso de facultades y res
ponsabilidades a los municipios en el suministro de los servi
cios del agua, quedando a su vez facultados para adjudicar la 
prestación de dichos servicios a particulares. 

En este marco y con el fin de ampliar y mejorar la calidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, la nueva 
política hidráulica ha estimulado nuevas formas de interven
ción del sector privado, propiciando la concurrencia de los re
cursos propios, complementadas con otros del sector público y 
de las institucion_es de crédito nacional e internacional. Este 
nuevo esquema de administración del servicio con participa
ción de la iniciativa privada es legitimado por la nueva Ley de
Aguas Nacionales que declara de interés público la promoción 
y el fomento de la participación de los particulares en el finan
ciamiento, construcción y operación de la infraestructura hi
dráulica. Consecuentemente, a partir de la década de los años 
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noventa, la política del agua ha establecido mecanismos para 
propiciar dicha intervención, desde contratos tradicionales de 
obra pública así como de obras y servicios con financiamiento 

recuperable hasta esquemas de concesión de infraestructura y 

servicios asociados. 

La política del agua instrumentada en los inicios de los años 

noventa en el ámbito nacional tuvo sus alcances en el Distrito 
Federal con la instrumentación a nivel local de la "nueva es
trategia del agua". Esta estrategia contempló entre sus obje
tivos principales alcanzar una administración integral del agua 
con una mayor participación de los usuarios, mejorar los sis

temas de abastecimiento, elevar la calidad del líquido vital y 

fomentar una nueva cultura del agua con la participación de 
la iniciativa privada. 

En la instrumentación de dicha política, las autoridades locales 
consideraron una serie de disposiciones jurídicas, medidas y ac

ciones de gobierno entre las que destacan, por un lado, las refor

mas en el ámbito jurídico: en la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, la Ley de Obras Públicas, el Reglamento Interior 

del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Agua y Drenaje 

para el Distrito Federal y el decreto por el que se crea la Comisión 
de Aguas del Distrito Federal como organismo operador único 

responsable de la provisión y prestación del servicio del agua 

potable en la Ciudad de México. 

El gobierno de la ciudad previó la necesidad de integrar la 
responsabilidad de los ingresos y egresos del servicio público 

de agua potable, drenaje y agua residual tratada, así como la 
operación, mantenimiento y expansión del sistema hidráuli
co, bajo el control de un solo organismo que, "con una visión 
y actuación integral, instrumentara un vigoroso programa para 

garantizar el abasto de agua a la ciudad y el manejo de dre

naje y agua residual tratada, sobre bases económica y ecoló
gicamente sustentables" (Fundación Cambio xxI, 1994). 

Mediante decreto del 10 de julio de 1992, el ejecutivo federal 

creó la CADF con el objeto de: 

1. Prestar por cuenta propia o a través de terceros el servi
cio público del agua potable para fines domésticos, co

merciales, industriales o de otra naturaleza.
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2. Prestar el servicio de drenaje, tratamiento y reúso de aguas
residuales en el Distrito Federal.

3. Administrar, operar y conservar la infraestructura hidráuli
ca necesaria para la prestación de dicho servicio.

4. Optimizar el servicio público del agua potable, de drena

je y de tratamiento y reúso de aguas residuales en el
Distrito Federal que asegure su preservación y debida

continuidad.
5. Fomentar una nueva cultura del agua (ooF, 1995a).

En la CADF recae también la responsabilidad de promover 
nuevos esquemas de financiamiento de los proyectos hidráu

licos que permitan la participación de todos los sectores de la 

sociedad, en particular del privado. 

A diferencia del proceso de descentralización que se instru

mentó en el caso de los estados y municipios, a través del cual 
se transfirieron a los organismos operadores las responsabili

dades y facultades para el manejo de los sistemas hidráulicos 
y la administración de los servicios de agua potable y alcanta
rillado, con injerencia estatal y municipal, en el Distrito Federal 
este proceso se manifestó con la cesión a la CADF de responsa

bilidades, facultades y atribuciones de las dependencias del 
gobierno local y de los organismos anteriormente responsa
bles del manejo del recurso y del servicio en la Ciudad de 

México. 

Este proceso comenzó a instrumentarse gradualmente con la 

coordinación entre los diferentes organismos. Así, en el decre

to de creación se estableció que la DGCOH y las delegaciones 
políticas determinarían de manera coordinada y conforme a 

los lineamientos que al efecto dictara el jefe del Departamento 

del Distrito Federal, la transferencia de recursos necesarios 
para el funcionamiento de la CADF. 

Así en su carácter de órgano administrativo desconcentrado, 

en un primer momento a la CADF se le otorgaron autonomía 
técnica y operativa así como facultades suficientes "para la 

adecuada realización de su objeto [y] coadyuvar al cumplimien
to de sus atribuciones" .1 Su esquema de conformación, prime-

' En un inicio, la comisión se constituyó como órgano desconcentrado para facilitar 
su arranque, pero ·con el propósito de que en un lapso razonable se convirtiera 
en organismo descentralizado. 





ro como organismo desconcentrado y después convertido en 
descentralizado, se planteó de manera que gradualmente se 
fuera avanzando en la suma de sus funciones y atribuciones 
hasta obtener la administración integral del servicio. 

En 1994 se consideraba que la Comisión de Aguas como órga
no desconcentrado ya había cumplido con las expectativas, 
de manera que era el tiempo propicio para que se convirtiera 
en un organismo descentralizado. Según fuentes oficiales, "al 
convertirse en organismo descentralizado, se facilitaría la ac
tualización, recaudación y administración de sus ingresos, al 
convertir el derecho a tarifa; simplificar su financiamiento y 
manejo; fomentar la autosuficiencia de sus programas; y ob
tener mayor flexibilidad en la contratación de sus actividades 
con el sector privado" (Fundación, 1994). 

El entonces Departamento del Distrito Federal (DDF), a través 
de la CADF, adoptó la "nueva estrategia del agua" cuya parte 
medular consistió en tomar dos medidas centrales de gobierno: 

l. Implantar universalmente un sistema de cobro basado en
consumos medidos y rehabilitar las redes de distribución,
sus accesorios e infraestructura.

11. Propiciar la participación en la operación, mediante con-
trato, de empresas de la iniciativa privada.

Con estas dos medidas, la CADF pretendía alcanzar el propó
sito de equilibrar financieramente en materia de agua al go
bierno de la ciudad, obteniendo los fondos necesarios para 
rehabilitar y mantener con eficacia y economía las redes pri
marias y secundarias de agua potable y drenaje y, sobre todo, 
garantizar la debida continuidad y eficiencia del servicio en 
beneficio de los habitantes del Distrito Federal, adoptando 
las mejores tecnologías y prácticas disponibles en distribu
ción de agua y rehabilitación de redes e implantar incentivos 
económicos conducentes a un mayor ahorro del vital líquido 
(DDF, 1995b). 

La prestación de los servicios a cargo de la CADF se realizaría 
en forma paulatina de acuerdo con la recepción de los recur
sos referidos y con el fin de incentivar la participación de 
empresas privadas. Fue necesario establecer un sistema por 
etapas, que permitiera elevar el nivel de información antes de 
proceder a un contrato basado en incentivos por desempeño. 
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El esquema de participación privada que se contempla en la 
"nue�a estrategia del agua" corresponde al de contratación de 
servicios, a través del cual se presenta un menor grado de inter
vención de las empresas. Bajo esta forma, el capital privado sólo 
participa como prestador de un determinado número de servi
cios de acuerdo con lo estipulado en un contrato que se formula 
entre el DDF, a través del organismo operador local, la CADF y el 
o los contratistas, es decir, las empresas. 

En ese sentido se estipula que "a dicho efecto se adjudi
carán contratos, a través de la licitación pública a que se 
refiere la convocatoria, para la prestación de servicios pro
fesionales y técnicos en dos o más zonas en que será 
dividido el Distrito Federal, que serán determinadas al mo
mento de adjudicar el contrato y que serán exclusivas para 
cada contratista. Para lo mismo, será celebrado inicialmente 
un contrato general (el 'contrato general') para la prestación 
de los servicios y suministros y para la celebración, en su 
caso, de los contratos específicos para la prestación específi
ca de los servicios que correspondan a cada etapa y a las 
fases de las propias etapas que vaya requiriendo de tiempo 
en tiempo el departamento" (DDF, 1992). 

Por un lado, la intervención privada exclusivamente está suje
ta a un contrato por un servicio determinado, y, por el otro, el 
gobierno de la ciudad, a través de la CADF, mantiene su res
ponsabilidad de administrar el servicio del agua y el sistema 
hidráulico en general acorde con la disposición constitucional 
que dicta que, por ley, la propiedad nacional de las aguas 
recae en la nación. 

Para afrontar la condición de mantener el servicio bajo la respon
sabilidad del gobierno de la ciudad, según la CADF, la participa
ción privada se estructuró a través de contratos de servicio, en 
los que la propiedad de la infraestructura y el control sobre la 
implantación del nuevo sistema de cobro permanecen en manos 
del gobierno de la ciudad (DDF, 1992). 

Debido a la ubicación geográfica del Distrito Federal, las ca
racterísticas de su suelo y la naturaleza propia de los recursos 
acuíferos, se hizo necesario optimizar el servicio público de 
agua potable y drenaje, así como realizar las acciones y medi
das que aseguraran su preservación y debida continuidad. 
Tomando en cuenta lo anterior, "el DDF, a través de la Comi-



sión de Aguas determinó contratar diversos servicios, obras y 

suministros para realizar, por conducto de terceros, en forma 

progresiva, diversas actividades [orientadas] a racionalizar en 

forma más efectiva los consumos de agua". 

Para ello se pretendió contratar diversos servicios, obras y 

suministros con empresas mexicanas, organizadas como per

sonas morales, en tres etapas básicas: 

Primera etapa. Contratación de servicios "para el levantamiento 

del padrón de usuarios; la regularización de tomas y medidores, 

y el levantamiento del catastro de redes primarias y secundarias 

de agua potable, agua residual tratada y redes secundarias de 

drenaje". 

Segunda etapa. Contratación de servicios para el: "procesa

miento de solicitudes de servicio e instalación de nuevas to
mas; el procesamiento de la información relacionada con la 

lectura de consumos; el soporte técnico para la determinación 

de los derechos, emisión y distribución de boletas; la recep

ción de los derechos del servicio público de agua potable y 

drenaje, y el mantenimiento, la reparación y la reposición de 

medidores". 

Tercera etapa. "Previamente al inicio de esta etapa el departa
mento, por sí o a través de terceros, procederá a la instalación 
de sistemas de macromedición de tal manera que se pueda 

medir el abasto de una zona geográfica dada; y posteriormen
te se asignará agua potable en bloque en cantidad suficiente 

para abastecer la zona geográfica contratada que será operada 

por el contratista, por cuenta y en nombre del departamento, a 

efecto de manejar el sistema de distribución de dicha agua 

potable a los consumidores finales conforme a los derechos 

vigentes". 

Para ello, el contratista deberá asumir la responsabilidad de 

llevar a cabo la detección y la reparación de fugas de agua 
potable, el desazolve de la red secundaria de drenaje y el man

tenimiento, la rehabilitación y la ampliación de redes de distri

bución secundarias y sus accesorios de agua potable y drenaje 
(DDF, 1992). 

Después de la determinación de dichas etapas, el 13 de no

viembre de 1992 el DDF por medio de la CADF publicó la con-
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vocatoria de la licitación pública para la prestación de servi

cios relacioriados con el servicio público de agua potable, 

agua residual tratada y drenaje. 

En las condiciones básicas de los servicios a contratar se deta

llan, por una parte, los derechos y obligaciones a los que se 
ven sujetos los contratistas, la delimitación de la representa

ción de los contratistas y, por otra, en el plano de la operación 
de los servicios destaca la zonificación del Distrito Federal. 

El 1 de febrero de 1993 se llevó a cabo el acto de presenta
ción y apertura de ofertas en el que se recibieron siete propo

siciones y, una vez que se consideraron solventes, se realizó 

el análisis comparativo de las mismas, cuyo resultado sirvió 

de base para la emisión del dictamen (Casasús, 1993a). 

A raíz de la licitación pública resultaron ganadores cuatro con

sorcios integrados por empresas nacionales, que concentra

ron 51% de las acciones, y extranjeras, con 49°/o de las accio
nes. Este proceso duró aproximadamente cuatro meses, y el 

15 de marzo de 1993 se emitió el dictamen. 

Según lo señala el ingeniero Alonso Gutiérrez Cortina, direc

tor de Servicios Urbanos del grupo GUTSA Construcciones, 

S.A. de C.V., " la experiencia que se vivió en el Distrito Federal 

implicó ocho meses de investigación, la participación de die
ciséis experimentados especialistas ingleses en cada una de 

las materias durante ese mismo periodo en México, dos inge

nieros mexicanos, cuatro financieros permanentes y diversos 
asesores en hidráulica, aspectos legales, contabilidad e inclu

sive encuestas, que nos acercaron al público en general" 

(Gutiérrez, 1993). 

Las empresas que obtuvieron el contrato con duración de 10 

años comenzaron sus trabajos a partir de noviembre de 1993, 
fecha en que se firmó el contrato general. 

Por razones de carácter estratégico y de acuerdo con las 

bases de licitación, se decidió conformar cuatro zonas de 

servicio para el Distrito Federal con el fin de: a) disminuir 

los riesgos de perjuicio entre los contratistas, ya que es 

más difícil acordar un comportamiento anticompetitivo en
tre un mayor número de contratistas; b) poder empezar a 

trabajar simultáneamente en cuatro de las delegaciones de 



mayor potencial de recaudación, acelerando en forma im
portante los flujos de efectivo, y c) promover la creación de 
cuatro empresas muy sólidas en esta industria, que aumen
tarían el grado de competitividad a nivel nacional (Casasús, 
1993a).2 

Cada una de las empresas se distribuyeron las delegaciones 
políticas del Distrito Federal; así quedaron conformadas cua
tro zonas de prestación del servicio, con un total aproximado 
de 1 147 579 tomas, tal como se muestra en el mapa 1. 

En el avance de las etapas, las empresas están aplicando una 
tecnología avanzada que en la mayoría de los casos es propor
cionada por las compañías extranjeras (francesas e inglesas) y 
utilizada en otras experiencias, particularmente en ciudades 
europeas. Por ejemplo la empresa Industrias del Agua, S.A. 
(!ASA) creada en noviembre de 1992, "es una coinversión de 
una compañía inglesa y una compañía mexicana, la compañía 
inglesa es el socio tecnológico de la coinversión, son los que 
están trayendo el conocimiento, las nuevas técnicas y sobre 
todo la experiencia de haber estado haciendo esto por mu
chos años en lnglaterra".3 

Los empresarios mexicanos, por su parte, participan con el 
capital, junto con el gobierno de la ciudad. Se está aplicando 
un sistema automatizado de recolección de datos en el que 
se integran a su vez cuatro sistemas: de servicio al cliente, de 
administración de obras, de información geográfica y finan
ciero. De acuerdo con la información de campo, la organiza
ción interna de cada una de las empresas está estructurada 
por cuatro áreas: 

1. Área de servicios al cliente que incluye la lectura de los 
medidores, la emisión y distribución de boletas; comprende 
también atención al público que se da de dos formas, a 
través de oficinas ubicadas en cada una de las delegacio-

' La configuración de las zonas se realizó a partir de los siguientes criterios: que las 
delegaciones fueran contiguas, que se facilitara la macromedición de las zonas 
asignadas, que tanto en volúmenes de tomas como en valor esperado de los 
contratos se lograran zonas equilibradas y que se asignase las delegaciones de 
mayor potencial a diferentes zonas con el objeto de que se iniciaran los trabajos 
simultáneamente, y así acelerar la generación de mayores flujos de efectivo. 

3 Entrevista realizada al gerente de Servicios al Cliente de Industrias del Agua, S.A., 
en febrero de 1995. 
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nes, donde la gente puede acudir a llevar a cabo trámites 
(tomo altas y bajas, cambio de medidores y de diámetro 
de las tomas, etcétera), y por medio de un centro de 
atención telefónica. 

2. Área de apoyo, recursos humanos y sistemas, es decir, de 
control de calidad, "que asegura que los procedimientos que 
se están utilizando sean los óptimos en todo momento". 

3. Área de contratos y servicios técnicos, encargada del le
vantamiento del censo, la regularización de medidores y 
la actualización del catastro de redes. 

4. Área de operaciones, encargada del mantenimiento de los 
medidores, (correspondiente a la segunda etapa) y de las 
tuberías (detectar fugas y su reparación).4 

En relación con el aspecto financiero del proyecto, los fondos 
que provienen del presupuesto de egresos del DDF son insu
ficientes para financiar los costos que genera la contratación 
de los servicios. A pesar de ello, las obras y los servicios 
respectivos están incluidos en el programa de inversiones, a 
cargo del departamento, debidamente autorizado. 

Para obtener mejores condiciones de financiamiento, la comi
sión instrumentó un mecanismo con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, a través del cual esta institución 
se constituye como agente de pagos de las obligaciones que 
el DDF contrae como resultado de la licitación, y se obliga a 
su puntual cumplimiento (Casasús, 1993b). 

Según fuentes de la CADF, en las etapas iniciales el DDF financia 
el proyecto y en tanto se junta información sobre el sistema, el 
contratista es remunerado por tareas específicas (instalar medi
dores, elaborar boletas), mientras que en la fase definitiva la 
remuneración a los contratistas se fijará de acuerdo con una 
fórmula que establecerá un precio diferencial entre el agua en 
bloque abastecida al contratista y la recaudación obtenida por 
la distribución del agua al menudeo a las tarifas diferenciadas 
(Martínez Baca, 1995). 

El impacto financiero de llevar a cabo la transformación del 
sistema de cobranzas del agua de uno basado en cuotas fijas 
a otro basado en consumos medidos implicaría una inversión 

4 Entrevista al gerente de Servicios al Cliente, IASA, febrero de 1995. 





aproximada en 1993 y en 1994 de $208 millones. A cambio se 
esperaba que esto permitiera elevar la recaudación de los 
derechos del agua de un nivel de $472 millones en 1992, a 
uno cercano a $1 ooo millones en 1994 (Casasús, 1993b). 

De acuerdo con la información proporcionada en la empresa 
IASA, se esperaba que "la primera etapa fuera prácticamente 
financiada por la comisión con recursos de Banobras, para 
posteriormente formar un fideicomiso entre Banobras y City 
Bank. La segunda se esperaba que fuera autosuficiente, por
que con la recaudación se estaría cubriendo el costo de este 
servicio, y en la tercera, que el proyecto fuera financiable al 
igual que en la etapa anterior".5 

Sin embargo, según se establece en el contrato general, el 
contratista deberá ofrecer financiamiento al departamento por 
las contraprestaciones relativas a las actividades relaciona
das con la primera etapa. "Las contraprestaciones a que ten
ga derecho el contratista por actividades correspondientes a 
esta etapa se harán efectivas a través de una cuota bimestral 
por concepto de servicios de regularización del servicio medi
do" (Casasús, 1993b). 

Una de las contraprestaciones que se les paga a los contratis
tas es por detectar las fugas visibles y no visibles. En la se
gunda etapa, en particular en la remisión de boletas, el DDF 

empezó a vender el agua a los contratistas y ellos a la vez la 
vendían a la población. Los ingresos provenientes del pago 
por el servicio del agua posibilitarían la autosuficiencia finan
ciera de los sistemas hidráulicos; sin embargo, en los dos 
primeros años de avance del proceso los costos se le carga
ron al gobierno. 

A 10 años de la creación de la CADF y a escasos meses de cumplir
se la vigencia del contrato general celebrado con las cuatro em
presas privadas para la prestación de servicios relacionados con 
el servicio público de agua potable y drenaje en el Distrito Fede
ral, es necesario evaluar los logros y alcances de la nueva estra
tegia del agua y, en particular, el desempeño de las empresas 
privadas en las tres etapas de su intervención. 

5 Entrevista realizada al gerente de Servicios al Cliente de Industrias del Agua, S.A., 
en febrero de 1995. 
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Evaluación de logros y 
alcances con la participación 
de la empresa privada en la gestión 
del servicio del agua en el Distrito Federal 

En el mes de noviembre de 1993, las empresas privadas 
Servicios de Agua Potable, S.A. de C.V.; Industrias del Agua, 
S.A. de C.V.; Tecnología y Servicios de Agua, S.A. de C.V., y 
Agua de México, S.A. de C.V. firmaron el contrato general con 
la Comisión de Aguas del Distrito Federal para la prestación 
de servicios relacionados con el servicio público del agua 
potable y drenaje durante un periodo de 10 años. 

De acuerdo con la información disponible en la CADF, la DGCOH 

y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en este punto 
analizo el comportamiento de las acciones en diversos perio
dos de la década que va de 1990 (antes de la intervención de 
las empresas) a 2000-2001, haciendo especial énfasis en la 
segunda mitad del periodo, es decir, de 1995 a 2000, años en 
que hubo cierta apertura a la información. 

Los alcances de la participación de la iniciativa privada se 
pueden observar, asimismo, con los parámetros establecidos 
por las instancias oficiales para medir la eficiencia del siste
ma a través de los siguientes indicadores cuantitativos: la 
eficiencia ñsica (hidráulica), la eficiencia de medición y/o fac
turación y la eficiencia de recaudación. Este tema lo abordaré 
más adelante. 

En relación con el desempeño administrativo de las empre
sas así como de la CADF tomo en cuenta algunos aspectos 
relacionados, por un lado, con la calidad del servicio presta
do, el cual es posible medirlo con indicadores cualitativos: 
el nivel de atención en oficinas comerciales, la atención tele
fónica a usuarios y la respuesta a quejas y solicitudes del 
servicio de agua potable; y, por otro, con la respuesta de la 
población, "usuario o cliente", frente a la calidad del servicio 
que se le presta. 

El avance por etapas 

La evaluación de los alcances de la prestación de los servi
cios del agua potable y drenaje en el Distrito Federal por 
parte de la CADF a través de las cuatro empresas privadas 
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requiere de un largo periodo y en un primer momento de
pende de la' información que dicho organismo registra en 
sus programas e informes anuales. Uno de los principales 
obstáculos que se presentan en este sentido se vincula con 
la disponibilidad y acceso que se tenga de la información 
junto con su registro disperso, ya que encontré que cada 
organismo y dependencia manejan su propia información, lo 
cual refleja la falta de coordinación que existe entre las de
pendencias involucradas en la gestión de los servicios del 
agua a casi 10 años de constituirse la CADF y de estar en 
operación las cuatro empresas privadas. 

El gobierno del Distrito Federal, la DGCOH y la CADF no dispo
nen de un acervo documental en el que se encuentren con
centrados los informes de cada uno de ellos en un periodo 
determinado. Además, la Cuenta Pública que emite la Subse
cretaría de Egresos del gobierno del Distrito Federal para años 
anteriores a 1999 se encuentra dispersa, desorganizada e in
completa. Por último, para acceder a esta información es ne
cesario realizar una serie de trámites ante funcionarios que 
diñcilmente cuentan con la información de manera oportuna. 
No obstante, a partir del año 1999 la información de la Cuenta 
Pública se presenta desglosada por dependencias y se difun
de a través de la página web de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal.6 

En este sentido, para los primeros años de la operación de las 
empresas privadas no existe información disponible de las prin
cipales acciones realizadas por cada una de éstas, sino tan 
sólo para el periodo que va de 1999 a 2000, momento en que 
la CADF difunde a través de su página web sus informes de 
Cuenta Pública correspondiente a estos años. Una de las eva
luaciones de tipo académico hasta ahora realizadas han con
tado con los datos que se registran en el programa de agua 
potable, integrado en la Cuenta Pública del Distrito Federal en 
el periodo que va de 1990 a 1997 (Zentella, 2000). 

Para el análisis de las principales acciones, he tomado en 
cuenta las diversas fuentes disponibles, en particular las 
de la CADF, la DGCOH y un trabajo académico realizado re
cientemente. 

6 Véase Cuenta Pública 1999, en: <www.finanzas.df.gob.mx/egresos/cuenta.html>. 



Primera etapa 

En el mes de mayo de 1994 las cuatro empresas, a nombre de 
la CADF, comenzaron a trabajar en la operación de los servi
cios para el levantamiento del padrón de usuarios, la regula
rización de tomas y medidores y el levantamiento del catastro 
de redes primarias y secundarias de agua potable, agua resi
dual tratada y redes secundarias de drenaje, servicios corres
pondientes a la primera etapa del contrato general. Para cada 
uno de éstos se firmaron contratos específicos, o "anexos de 
ejecución" (contratos), dependientes al contrato general que 
rige el proyecto de la CADF, en donde se establecen los com
promisos que había que alcanzar. 

Levantamiento del padrón de usuarios y su actualización. Las 
actividades de las empresas privadas arrancaron en 1994 con 
el levantamiento de un censo del padrón de usuarios de la 
CADF, el cual arrojó como resultado un padrón de 1 278 ooo 
usuarios, cifra que aumentó gradualmente durante la década, 
en particular en los primeros años debido a la actualización 
que realizaron las cuatro empresas. Así, en 2001 se contaba 
con un padrón integrado por 1 787 ooo usuarios, según el 
director de la CADF, equivalente a 95º/o de la cobertura total 
de usuarios. A pesar de que fue una actividad que se inten
sificó en los primeros años, por ejemplo en 1995 y 1996 el 
gobierno del Distrito Federal reportaba la actualización de 
1 074 198 usuarios y 144 807 usuarios, respectivamente 
(Zentella, 2000), constituye una actividad constante hasta los 
últimos años de la década. Al respecto, si tomamos en cuenta 
la información que proporciona la CADF por periodos, encon
tramos una notable disminución en el año 2000 en relación 
con 1999 equivalente al -22.37 (véase gráfico 1). 

Las fuentes de datos de las diferentes dependencias utilizan 
sus propios criterios y parámetros de información que no nece
sariamente coinciden. Así la CADF reporta en el año 2001 un 
total de 1 787 ooo usuarios registrados en el padrón, cifra que 
difiere de las 2 103 752 viviendas que disponen de agua entu
bada, según el INEGI, bajo tres criterios: 1. en el ámbito de 
vivienda, 2. dentro de la vivienda y 3. fuera de la vivienda pero 
dentro del terreno. En cada uno de estos casos no se especifica 
las viviendas regularizadas dentro del padrón de usuarios como 
lo reporta la CADF. Es necesario especificar que la CADF consi
dera como "usuarios" a aquellas personas dadas de alta en el 
padrón, es decir, con un registro o toma de agua regularizada. 
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El comportamiento que presentó la actualización del pa
drón de usuarios por empresa lo encontramos para el pe
riodo que va de 1999 a 2000. Según el gráfico 2, TECSA y 
AMSA fueron las empresas que realizaron más acciones, de 
las cuales la mayor cantidad se concentra en 1999. La razón 
es que las delegaciones en donde operan, ubicadas al sur, 
oriente y poniente de la ciudad -Tláhuac, Milpa Alta, Xochi
milco, Tlalpan, lztapalapa y Álvaro Obregón-, concentran 
colonias con graves deficiencias en la red de distribución 
del agua potable y, por tanto, con graves rezagos en la 
regularización de tomas domiciliarias, al contrario del caso 
de SAPSA y IASA que operan en las delegaciones centrales, 
totalmente urbanizadas. 

De acuerdo con los informes de la Cuenta Pública presenta
dos por la CADF en 1999 y 2000, la conexión de nuevos 
usuarios a la red de agua potable significó un presupuesto 
de $4 237.60 el primer año y de $13 425 el segundo, con lo 
cual se da continuidad al programa de la segunda etapa que 
en 2000 todavía se encontraba en proceso. La actividad de 
conectar a la red secundaria a nuevos usuarios se ha deriva
do de la necesidad de atender las solicitudes de los propios 
usuarios. En el año 2000 se consignó un total de 1 500 
conexiones. 

Regularización de tomas y medidores. Según evaluaciones 
recientes, la regularización de tomas y medidores domicilia
rios así como la actualización del padrón de usuarios consti
tuyeron dos acciones que registraron una mejoría notable. 

El programa de instalación de medidores dio inicio también en 
1994 y constituyó una de las bases para determinar los volú
menes de consumo por cada usuario. Tomando en cuenta la 
información de la década encontramos que en el primer año 
se instalaron 203 978 medidores, cifra que alcanza la cantidad 
de 1 260 ooo medidores en 2001, último año de la década 
estudiada. 

Al analizar la información por periodos específicos, encontra-
mos que dicha acción se intensifica entre 1996 y 1997, que es 
cuando las empresas instalan el mayor número de medidores, 
312 691 y 399 ooo medidores, respectivamente (DDF, 1997). 
Hasta 1997 se tenía previsto llegar a una instalación total de 
1 134 940 medidores (véase gráfico 3). 



Es necesario considerar que la primera acción realizada por la 
CADF a través de las empresas privadas fue el levantamiento 
del padrón de usuarios para, posteriormente, llevar a cabo la 
instalación de medidores, la cual no se ha concluido, como 
las cifras dan cuenta. Así encontramos que en 2001 se habían 
instalado 1 260 ooo medidores, es decir, 70.5% del total co
rrespondiente a los usuarios registrados en el padrón; asimis
mo habría que considerar que cada año ambas acciones se 
van actualizando y por tanto incrementándose. 

El objetivo de la CADF y de las empresas es que el total del padrón 
de usuarios cuente con sus medidores, lo cual permitirá el cobro 
oportuno de los derechos por el seNicio público de agua potable. 

Posteriormente dicha actividad disminuyó en los últimos años 
de 1999 y 2000 con la instalación de 49 138 y 41 473 medido
res, respectivamente (véase gráfico 4). 

Cabe mencionar que esta acción resintió los efectos de la deva
luación de 1994, trayendo como consecuencia una reducción en 
el plano operativo de los avances previstos durante los prime
ros dos años. En ese momento se seleccionaron las zonas que 
finalmente podrían tener mayor respuesta o mayor necesidad 
de regularización, en particular algunas colonias totalmente ur
banizadas localizadas en las delegaciones Benito Juárez, Cuauh
témoc y Venustiano Carranza (Martínez Santoyo, 2002). 

En opinión del director de la CADF, para tener en actividad la 
planta de medición en la actualidad a los medidores se les da 
mantenimiento, se sustituyen los que están dañados y se cubren 
los casos en los que se están dando de alta nuevas tomas, 
actividad correspondiente a la segunda etapa del contrato. 

En los informes de Cuenta Pública de la CADF de los últimos dos 
años de la década se registra como una actividad constante la 
instalación de medidores nuevos para el consumo doméstico 
de agua potable, con el fin de incrementar la cobertura de me
dición en algunas zonas de la ciudad. En 1999 se reportaba una 
meta financiera programada en este rubro de $66 299 ooo, 
alcanzándose al final del ejercicio presupuesta[ una meta de 
$66 030 ooo. Un año después el monto del presupuesto pro
gramado se modificó alcanzando la cantidad de $69 080 ooo, 
periodo en el cual se incrementó el número de instalaciones 
programadas de 18 ooo a 30 100 regularizaciones. Hasta el año 
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de 2001 se tenía una cobertura de medición de alrededor de 
90% de medi'dores instalados respecto del padrón de usuarios. 

El ritmo de instalación de tomas que se puede observar con 
el número de medidores instalados difícilmente ha disminui
do, lo que ha incrementado el nivel de cobertura del servicio 
de agua potable en el Distrito Federal durante la década ana
lizada. De acuerdo con los datos del INEGI, la cobertura del 
servicio en el Distrito Federal pasó, entre los años de 1990 a 
2000, de 97º/o a 97.9º/o.7 

Segunda etapa 

En la segunda etapa se contrataron los servicios de manteni
miento, reparación y reposición de medidores junto con aque
llos correspondientes al sistema de comercialización que se 
relacionan con la lectura de consumos, la emisión y distribu
ción de boletas y la recepción de los derechos del servicio 
público de agua potable y drenaje. 

La CADF, a través de las empresas, consideró llevar a cabo estas 
actividades paralelamente en todas las delegaciones mientras se 
desarrollaba la primera etapa en otras zonas, de tal manera que 
el seNicio medido sobre la base de lecturas precisas se inició en 
algunas delegaciones durante el tercer bimestre de 1995. 

Se consideraba que la implantación del seNicio medido y la reha
bilitación de las redes primaria y secundaria permitiría reducir el 
abasto del agua de unos 35 m3/s a unos 25 m3/s en un periodo 
de cinco años, es decir hasta 2000 (Martínez Santoyo, 2002). 

Lectura de medidores de agua (lectura de consumos). La ins
talación y lectura de medidores son acciones que responden 
a la necesidad de sustituir el esquema de pago de los dere
chos por el suministro del agua que provee el Distrito Federal 
de cuotas fijas por el de consumo medido. 

Hasta 1992 los pagos por este concepto se determinaban por 
cuotas fijas que establecía la Tesorería, ya que los medidores 
instalados estaban en mal estado o bien no se leían para 

7 El porcentaje del nivel de cobertura del servicio se refiere a la proporción de 
viviendas en el Distrito Federal que disponen de agua entubada. El incremento en 
dicho porcentaje quizá sea resultado de la regularización de las tomas de agua y 
de la instalación de medidores realizadas por la CADF. 







precisar los volúmenes que consumían los usuarios. Como ya 
se ha mencionado, a partir de 1994 las empresas contratistas 
iniciaron el programa de instalación de medidores y al año 
siguiente, su lectura. 

Para evaluar el comportamiento de esta acción en particular, 
tan sólo se dispone de los datos de 1999 y 2000, periodo en el 
cual la CADF distingue la lectura de medidores de la emisión de 
boletas, reportándolas como dos actividades separadas; para 
los años anteriores, la Cuenta Pública utiliza la unidad de usua
rio y como concepto el "de realizar el control del consumo y 
cobranza del servicio de agua potable a usuarios", por lo que 
lectura y emisión se manejan como un solo concepto. 

Según información oficial, en 1999 y 2000 hay un total de 
6 671 310 y 7 181 920 lecturas, respectivamente, con lo 
cual se registra un incremento de 7.6% respecto del primer 
año (véase gráfico 6). 

Podemos observar que la cantidad de lectura de medidores es 
menor que el número de medidores instalados, es decir, al divi
dir las lecturas del año 2000 equivalentes a 7 181 920 entre seis 
bimestres, tenemos un total de 1 196 986 medidores, cifra que 
aumentó ligeramente en 2001 a 1 260 ooo medidores instalados. 

Tomando en cuenta estos cálculos encontramos que en 5% 

de los medidores instalados no se realizan las lecturas; ello 
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se debe a que los diferentes momentos en los que se efec
túan' las actividades, es decir, primero dar de alta al usuario y 
posteriormente instalar el medidor para realizar después las 
lecturas correspondientes. 

Por otro lado, la CADF reporta la información de cada una de las 
acciones anualmente, especificando tan sólo lo ejecutado (no 
lo acumulado) que muchas veces rebasa las metas originales. 
Asimismo registra los datos de cada una de las acciones sin 
relacionarlos, de ahí que existan diferencias o imprecisiones en 
alguna información. 

Hasta ahora ni las empresas privadas ni la CADF han logrado 
hacer corresponder la instalación de medidores con la boleta 
de la emisión correspondiente a esa toma. Ante ello es preci
so buscar un mecanismo que logre coordinar estas acciones y 
que dé como resultado los mismos datos; por el momento no 
existe una relación de dependencia entre ambas. 

A pesar de ello, la información que proporciona la CADF apor
ta elementos que dan cuenta tanto del comportamiento de 
cada una de las acciones como del desempeño de las empre
sas privadas. 

Para las autoridades de la CADF, la idea es tratar de aumentar 
la planta de medidores y que todo usuario tenga un medidor 
y una factura en función del agua consumida. 

Observando la información por empresas y delegaciones en
contramos que en 1999, la empresa SAPSA realizó el mayor 
número de lecturas, es decir, 1 794 236, de las cuales 54°/o las 
lleva a cabo en la Delegación Gustavo A. Madero; la sigue 
AMSA con un total de 1 655 626 lecturas, concentrando un 
porcentaje considerable la Delegación Álvaro Obregón con 
36.56%. La lectura de medidores es una actividad que au
mentó en el segundo año, reportando un incremento de 7.65%. 

En el año 2000 encontramos que el incremento mayor se 
registra en las empresas IASA y TECSA, la primera registra un 
incremento de 13.8% y la segunda, 18.6%. En la empresa 
TECSA, el mayor número de lecturas se realiza en la Delega
ción lztapalapa, quizá porque concentra el mayor número de 
habitantes pero también porque ahí se ha presentado una 
intensa movilización social durante esa década a causa de la 
deficiencia en el servicio de agua potable. 



Por otra parte, en Milpa Alta -donde se encuentran colonias 
y pueblos sin urbanizar- las acciones durante el primer año 
son nulas, y se registran tan sólo 48 lecturas diez años más 
tarde. 

Considerando la cobertura que alcanza la lectura de medido
res en relación con el padrón de usuarios y el total de medi
dores instalados, encontramos que en la actualidad existe 
un rezago en las lecturas del padrón de usuarios equivalente 
a 29.4°/o (527 mil); pero, tomando en cuenta la relación con 
los medidores instalados, encontramos que las lecturas (7.18) 
se realizan en un porcentaje significativo de las tomas (7.56), 
equivalente a 95º/o.8 

De acuerdo con el Código Financiero, la lectura de medidores 
se realiza cada dos meses y con esta información se emiten 
bimestralmente también las boletas de cobro. 

El padrón de usuarios, la instalación de medidores y su lec
tura son acciones que se llevan a cabo desde 1994 pero con 
diferentes ritmos. Durante los dos primeros años se avanzó 
en el levantamiento del padrón de usuarios, condición para 
la siguiente actividad correspondiente a la instalación de 
medidores, la cual concentró el mayor número de acciones 
en los años de 1996 (24.81%) y 1997 (31.66%), 312 691 y 
399 ooo medidores, respectivamente. 

La lectura de medidores correspondiente a la segunda etapa 
comenzó en 1995, en aquellas zonas ubicadas en las colonias 
totalmente urbanizadas de las delegaciones centrales, que 
fueron las primeras en incluirse en el padrón de usuarios y, 
por tanto, en tener medidores. 

Como lo hemos mencionado, las diferencias que presentan 
cada una de las acciones obedecen a los ritmos diferencia
dos de su instrumentación, que ha imposibilitado alcanzar 
la cobertura total, meta fijada por la CADF y las empresas 
privadas. 

' Las cifras de la totalidad de las tomas se obtienen multiplicando el número total 
de medidores equivalente a 1 260 ooo multiplicado por 6 que corresponde al 
número de bimestres al año, lo que arroja 7 560 ooo (7.56). El total de lecturas 
equivale a 7 187 ooo (7.18) en 2001. Cabe aclarar, de nueva cuenta, que ninguna 
de las fuentes consultadas ha relacionado las diferentes acciones. 
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Emisión de boletas y recaudación del servicio de agua potable. 
El soporte tétnico para la determinación de los derechos, la 
emisión y la distribución de boletas, junto con la recepción de 
los derechos del servicio público del agua potable y drenaje, 
constituyen otros servicios de la segunda etapa contratados con 
las cuatro empresas privadas. 

Con la finalidad de abatir el déficit financiero en el servicio 
de agua potable, estas actividades se desarrollaron a par
tir de 1995. Se ha planteado que ése es el mayor imperati
vo que se persigue al contratar la gestión de los servicios 
con la iniciativa privada. 

El ritmo que asumió la instalación y el cambio de medidores 
y la emisión de boletas aumentó a partir de 1995. Como lo 
muestran las evaluaciones recientes, lo efectuado de 1995 a 
1996 constituye un avance espectacular en la eficiencia admi
nistrativa del servicio (Zentella, 2000). 

Al comparar los datos del número de boletas emitidas en 
2000 con el número de lecturas realizadas en el mismo año, 
encontramos una diferencia de 2 708 596, lo cual podría ser 
explicado si se considera que se emiten boletas por cuota fija 
a usuarios que aún no cuentan con medidores. 

De acuerdo con la información del gráfico 8, el ritmo se 
mantuvo constante en los primeros años de la década9 pero 
disminuyó en 1994. Este momento coincide con la crisis 
económica de 1994 que repercute en la operación del servi
cio de agua potable. A partir de 1996, cuando las empresas 
privadas tenían sólo dos años de estar participando, se 
observa un cambio cualitativo en el plano de la emisión de 
boletas: su ritmo se incrementa significativamente en los 
últimos años, registrando un incremento de 9 890 516 bole
tas en el año 2000. 

Si observamos la información por empresas, encontramos 
que cada una de ellas expidió en los últimos dos años de la 

década entre 21% (AMSA) y 25°/o del total de las boletas 
emitidas. 

9 Zentella concluye que las cifras de 1986 a 1995 se refieren básicamente a grandes 
consumidores de agua, los consumidores domésticos no se registraban. 



Con el incremento de las boletas emitidas, la CADF y las em
presas esperaban aumentar también la recaudación de los 
pagos de derechos del servicio público del agua potable y 
drenaje. Así, según declaraciones del director de la CADF, a 
partir de 1996 la recaudación ha ido aumentando como resul
tado de la actualización del padrón de usuarios, la precisión 
en las mediciones y el aumento en la cobertura de medición. 

A lo anterior se suma la labor de la CADF de propiciar la 
cultura del pago de los servicios entre los usuarios. En 1996 
se reportaba una recaudación de $1 050 ooo, la cual aumentó 
en 2001 a $3 ooo millones. En los montos están incluidos los 
impuestos, las multas, los derechos por instalación de medi
dores y por conexión, los gastos de ejecución, en fin, todos 
las contribuciones involucradas en la recaudación por dere
chos de agua (Martínez Santoyo, 2002). 

Una de las metas que se ha fijado la CADF es la estabilización 
año con año de la recaudación como resultado, por un lado, 
del cobro a todos lo usuarios que estén en el padrón y, por 
otro, de la regularización de adeudos atrasados. 

En relación con los precios, las tarifas por el suministro del 
servicio del agua se han fijado diferencialmente con base en el 
consumo, registrando aumentos año con año. Así de 1993 a 
1995 hubo incrementos que van de $0.50 a $0.60 centavos 
para consumos mínimos bimestrales de 10 a 20 m3, de $1.35 a 
$1.80 para consumos de 60 m3/s a 120 m3/s. A partir de 1996 
los incrementos son mayores, de $10.00 a $11.50 para los pri
meros consumos y de $102.00 a $187.65 para consumos de 50 
a 90 m3/s.1º Cabe aclarar que en la actualidad el costo por 
metro cúbico es de $8.oo. 

Para la CADF no se puede seguir manejando a través de un 
subsidio la prestación del servicio de agua potable a la po
blación, pues no se recauda el costo real de abastecimiento 
de agua a la Ciudad de México. Esta situación es compensada 
a través del incremento de las cuotas por los derechos de 
suministro de servicios de agua potable. 

" De 1993 a 1995, Tesorería del Departamento del Distrito Federal, Declaraciones 
para el pago de los derechos por el uso, suministro y aprovechamiento del agua 
y para 1996 a 2000, CADF, Derechos por el Suministro de Agua y Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, diciembre de 1998, de 1999 y de 2000. 
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En este sentido se pretendió eliminar de forma paulatina los 
subsidios en el suministro de estos servicios con el fin de 
propiciar en forma efectiva el uso racional de los mismos. 
Sin embargo, el esquema de subsidios cruzados se ha man
tenido en aquellas zonas que presentan deficiencias en los 
servicios. 

Para las autoridades locales, el programa comercial de la CADF 

ha dado resultados alentadores. Por un lado, se esperaba que 
las actualizaciones tarifarias de sólo 15% en 1996 y 19º/o en 
1997, la mitad de la década analizada, casi duplicaran la recau
dación durante este periodo; en este sentido, hubo incremen
tos de 1995 a 1996 de 6-40% y de 20.36% de 1996 a 1997, por 
lo que el monto de los pagos acumulados hasta 1997 ascendió 
a $5 ooo millones (ooF, 1997). 

El cobro por el servicio de agua potable a la población 
generó una serie de protestas de parte de ésta, en espe
cial en las colonias asentadas en la Delegación lztapalapa 
con serias deficiencias en el servicio del agua potable, 
como incumplimiento de las normas de calidad estableci
das para su consumo, suministro interrumpido y cobros 
excesivos con medidores descompuestos. Ello ha traído 
consigo efectos en la recaudación de los pagos por dicho 
servicio. 

De acuerdo con la información de la Comisión Nacional del 
Agua, en la segunda mitad de la década analizada el monto de 
la recaudación en 1995 fue de $1 ooo 827 760, y en el 2000 
llegó a $2 ooo 233 778. 

Tercera etapa 

En la tercera etapa los contratistas asumieron la responsabili
dad de llevar a cabo la detección y reparación de fugas, el 
desazolve de la red secundaria de drenaje y el mantenimien
to, rehabilitación y ampliación de redes secundarias de distri
bución y sus accesorios. 

A nombre de la CADF, las empresas realizarían dichos servicios 
con el propósito de establecer las condiciones requeridas para 
la instalación de sistemas de macromedición que permitieran 
medir el abasto de una zona geográfica dada y el agua pota
ble en bloque que se asignara para abastecer las zonas geo
gráficas contratadas. 
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Delegaciones Año Población 

Azcapotzalco 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. Madero 

Benito Juárez 
Coyoacán 
lztacalco 
Venustiano Carranza 

Xochimilco 
Tláhuac 
Milpa Alta 
lztapalapa 

Álvaro Obregón 
Magdalena Contreras 
Tlalpan 
Cuajimalpa 
Miguel Hidalgo 

.. 
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ao 
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con agua entubada 
1999* 2000** 2000*** 

408 040 411 151 109 233 

405 685 415 694 147 181 

980 511 993 358 295 329 

385 925 432 815 113 741 

553 386 636 570 163 036 

326 180 373 350 98 234 

305 040 345 553 116 986 

237 021 245 600 82 078 

252 880 252 304 69 564 

o 48 21 350 

1 161 016 1 293 745 403 922 

605 356 607 449 163 481 

94 766 91 971 51 831 

478 094 535 212 140 148 

100 987 98 325 33 163 

376 423 400 700 94 475 

Fuentes: • Cuenta Pública 1999. ** Cuenta Pública 2000. 

*** INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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Detección y reparación de fugas. Las evaluaciones recientes 
coinciden en señalar que la reparación de fugas es una activi
dad fundamental que permite recuperar caudales de agua, 
controlar y corregir presiones en la red de distribución y, por 
tanto, lograr una distribución equitativa entre el poniente y el 
oriente de la ciudad, así como disminuir la sobreexplotación 
del acuífero y la dotación lejana en la medida en que se 

recuperan caudales (Zentella, 2000). 

Las principales pérdidas de caudal registradas en el sistema 

de agua potable son las que ocasionan las fugas en las 
redes de distribución, tomas domiciliarias y desperdicios de 
los usuarios. 

Cuando dio inició la participación de las empresas en la ges
tión del servicio del agua se estimaba una pérdida de casi 

30% en las tuberías e instalaciones por su creciente deterio
ro, detectándose tan sólo en el Distrito Federal 232 795 fugas 
y, por tanto, un desperdicio cercano a 60% del agua debido a 
usos inadecuados, derroches y carencias técnicas (Martínez 
Omaña, 2002). 

Tomando en cuenta la información disponible observamos 

que la actividad de detección y reparación de fugas, junto con 
los otros servicios contratados para esta etapa, presentaba a 
finales de la década un retraso. Se esperaba que los trabajos 
de dicha etapa comenzaran a operar después de dos años de 
la firma del contrato general. 

Al analizar el comportamiento que registró dicha acción du

rante la década encontramos, sobre la base del trabajo de 
Zentella, que en el ritmo de reparaciones del periodo que 

1992-1996 no existieron cambios significativos pero sí un in
cremento que va de 22 766 fugas reparadas en el primer año 
a 35 379 en 1996, lo cual quizá obedezca al desempeño de 
las empresas privadas. 

En 1998 se registró una disminución en las fugas reparadas 

equivalente a 10 110 fugas que, como se ha documentado, 
obedeció al costo tan alto que implicó la disminución del 
porcentaje de pérdidas, por lo que se decidió orientar los 
recursos hacia otras acciones como la ampliación y la rehabi
litación de la red que dieron como resultado la disminución 
de fugas (Zentella, 2000). 
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Cabe aclarar que este servicio también lo lleva a cabo la 
DGCe>H del gobierno de la ciudad, por lo que en la informa
ción de las cuentas públicas de esos años es posible que se 
contemplen las acciones que realiza dicha dependencia. Sin 
embargo, al conjuntar los datos que ofrecen la DGCOH y el 
informe de Cuenta Pública de la CADF, quizá tengamos cifras 
más precisas sobre el comportamiento de las fugas de agua 

potable eliminadas tanto de las redes primarias como de las 
secundarias. 

Como lo muestra el gráfico 11, los periodos de 1993 a 1994 y de 
1996 a 1997, corresponden a los años en los que se efectuó el 
mayor número de reparaciones de fugas, y a partir de 1998 se 

registró una disminución de acciones realizadas en ese sentido. 

De acuerdo con la información de los últimos dos años del pe

riodo que reporta la CADF, observamos que en 1999 se repararon 
en la red secundaria un total de 1 329 fugas (70% de lo progra
mado) y en el año 2000, 1 398 fugas (69.9°/o de lo programado). 

En cuanto a las reparaciones en las tomas domiciliarias encon
tramos que ascendieron a 10 792 y 11 486, respectivamente. 

Ampliación y rehabilitación de la red secundaria de agua 
potable. En el año 1994 el caudal captado en el Distrito Fede
ral (equivalente a 36 550 1/s) se distribuía a través de 659 km 
de red primaria y 10 018 km de red secundaria, extensión que 
aumentó tres años después a 857 km y 11 953 km, respecti
vamente. 

Las redes primarias son operadas por la DGCOH y las secunda

rias por las delegaciones, quienes trabajan conjuntamente con 
la CADF y, por tanto, con las empresas responsables de las 
tareas de su ampliación, mantenimiento y rehabilitación. 

No se dispone de datos precisos sobre las acciones que ha 
llevado a cabo la CADF en el rubro de ampliación de lá red 

secundaria. Tomando en cuenta la información de los avances 
del programa de agua potable del Distrito Federal registrados 
en la Cuenta Pública, encontramos a partir de 1993, año en 

que entran en operación las empresas privadas, una evolu
ción creciente del ritmo de cambio de la red secundaria que 

va de 49.1 km a 87.8 km ampliados; sin embargo, no existe 
suficiente información para afirmar que el incremento resultó 
de la gestión privada del servicio. 



En cuanto a los trabajos de rehabilitación de la red secunda
ria, encontramos de igual manera un incremento en los kiló
metros reparados, sobre todo en los últimos tres años de la 
década. En 1998 se habían rehabilitado 134 km; en el siguien
te año, 232.8 km, y en 2000, 292.1 km. 

El informe de la Cuenta Pública de la CADF no reporta el dato 
por empresas ni por delegaciones, por lo que no ha sido posi
ble evaluar el desempeño real de las empresas en este renglón. 

Según información recabada en las oficinas de la CADF, desde 
1998 los mayores esfuerzos de las empresas y de la dependen
cia se han orientado a la prestación de los servicios correspon
dientes a la segunda etapa, es decir, al sistema de comerciali
zación, quedando bajo la responsabilidad de las delegaciones 
y de la DGCOH el mantenimiento de la red secundaria. 

La rehabilitación de las redes secundarias en los últimos años es 
una actividad que está siendo dirigida a zonas con alta inciden
cia de fugas en red debido a la necesidad de recuperar caudales 
que se pierden por el deterioro de la red. El presupuesto asigna
do a este rubro en 1999 se incrementó de $29 500 a $112 711, 
por lo que el trabajo de rehabilitación de la red fue de 232 km 
en las delegaciones Benito Juárez, Coyoacán, Gustavo A. Made
ro, lztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y Venustia
no Carranza. Las empresas que realizaron las obras fueron IASA 

y AMSA. 

En el año 2000 se registró de igual manera un incremento del 
presupuesto asignado, el cual fue de $77 121.90 a $178 687.30; 
a la fecha de corte se presentó un avance financiero de 96.9°/o 
($173 094.60) debido a que los trabajos ejecutados fueron de 
diámetros menores a los programados y los recursos alcanza
ron a cubrir una mayor cantidad de la obra física programada. 

Cuantificación del volumen de agua entregada a los usua
rios. Como se ha mencionado, las actividades contratadas 
con las empresas privadas en la última etapa del servicio de 
agua potable tienen como finalidad recuperar los caudales 
de agua que se pierden por el deterioro de la red. A los 
cinco años de haberse contratado los servicios, todavía era 
significativo el porcentaje de agua que se desperdiciaba, 
equivalente a 37°/o del total del agua que ingresaba al Distri
to Federal, es decir, 12.88 m3/s, de los cuales 7.73 m3/s co-
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rrespondían a tomas domiciliarias y 5.15 m3/s a redes de 
distribución, tanto primaria como secundaria (DDF, 1997). 

Como lo muestra el cuadro 3, de 1990 a 1998 los caudales de 
agua potable aportados al Distrito Federal se mantuvieron 
constantes, es decir, sin registrar cambios significativos en la 
década; en 1990 los caudales aportados fueron 34 517 1/s, 
cantidad ligeramente inferior a la de un año atrás; aumenta
ron en 1994 a 36 550 1/s, y disminuyeron en los últimos dos 
años a 35 864 y 34 673 1/s (GDF, 1999). 

El desempeño de las empresas privadas. Tanto en el ámbito 
institucional como en el académico se han realizado esfuer
zos por evaluar el desempeño de las empresas privadas con
tratadas para la gestión de los servicios de agua potable y 
drenaje. La evaluación se presentó en el Foro Hacia una 
legislación para la Utilización Racional del Agua, donde se 
expusieron temas relacionados con la política de comerciali
zación y gasto público para el agua.11 

En esta evaluación fueron considerados los indicadores de efi
ciencia que dan cuenta de los niveles del servicio operativo, del 
servicio de medición y del nivel del servicio en la recaudación. 
Así, la CADF lleva a cabo el seguimiento de sus actividades a 
partir de la medición de la eficiencia en tres aspectos: 1. eficiencia 
fisica, 2. eficiencia de medición y 3. eficiencia de recaudación.12 

En este trabajo retomamos algunos de los indicadores de 
evaluación correspondientes a la eficiencia en tres planos 
de la operación del servicio: 

" Exposición presentada por Germán Martínez Santoyo, director de la CADF en el 
Foro Hacia una Legislación para la Utilización Racional del Agua, organizado por 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en febrero de 2002. 

" En el plano académico destaca el estudio "La participación del sector privado en la 
gestión hidráulica del Distrito Federal. Evaluación financiera, técnica y administrati
va" de Juan Carlos Zentella (Zentella, 2000), en el cual se analizan los antecedentes 
históricos y contextuales de la participación de la iniciativa privada, y su desempeño 
a partir de tres indicadores de eficiencia: 1. eficiencia financiera, 2. eficiencia técnica 
y 3. eficiencia administrativa. Un segundo estudio sobresaliente es "Metodologías 
de evaluación de la empresa pública" de Jorge Ruiz Dueñas (Zentella, 2000), quien 
se centra en la medición de la eficacia y eficiencia de las empresas públicas en 
función de sus objetivos inmediatos y remotos. Para ello hace una distinción entre 
la eficacia social, la económica y la funcional; las dos primeras del ámbito interno de 
las empresas públicas y relacionadas con el proceso macroeconómico y funcional 
propio de un ámbito microadministrativo vinculado con la gestión de la empresa 
pública. Ruiz Dueñas incorpora la noción de eficiencia para medir los resultados 
relacionados con las metas previas (eficacia). 



a. Eficiencia ffsica: tiene que ver con la infraestructura hidráulica 
de las redes. Se obtiene de dividir el volumen de agua servi
da (consumo de agua) entre el volumen de agua disponible. 

b. Eficiencia de facturación (medición): es resultado de divi
dir el número de boletas con consumo medido entre el 
número de boletas que se emiten en total. 

c. Eficiencia de recaudación: se obtiene de dividir el monto 
total de recaudación entre el monto total de la emisión 
señalado en las boletas. 

a. La eficiencia tísica. La eficiencia física está relacionada 
con las acciones de ampliación, rehabilitación y reparación 
de fugas que se realizan en la infraestructura hidráulica (fí
sica). Las condiciones de la infraestructura física determi
nan los volúmenes de agua que realmente se consumen y 
se pierden en fugas del total del volumen que entra a la 
ciudad y que se distribuye. Por razones de la información 
dispersa y por tanto basada en diferentes criterios para su 
obtención y manejo, retomamos los datos que proporciona 
la CADF para el periodo 1997-2001. 

En cuanto a la eficiencia ffsica de la gestión que ha realizado la 
CADF, ésta ha aumentado durante los últimos cinco años, periodo 
en el cual se puede observar el comportamiento de este indicador. 

Tomando en cuenta la información que proporciona el direc
tor de la CADF en relación con el agua entregada a los usua
rios dividida entre el agua disponible, se sabe que en 1997 se 
contaba con una eficiencia física de 63%, la cual aumentó en 
2001 a 69.2%, lo que implica, en principio, una disminución 
de las fugas de agua de 37°/o a 30%. 

b. La eficiencia de medición (facturación). La eficiencia de me
dición y recaudación está relacionada con las acciones que en 
el ámbito administrativo realizan las empresas; por tanto, es 
un indicador a través del cual es posible evaluar su eficiencia 
administrativa. El ritmo que asumieron las acciones correspon
dientes a la primera y segunda etapa, en particular el levanta
miento del padrón de usuarios así como la instalación de 
medidores y la realización de su lectura constituyeron servi
cios que se realizaron de manera continua durante la década y 
que han permitido establecer las condiciones necesarias para 
la emisión de boletas y, en consecuencia, obtener una medi
ción precisa de los consumos de agua de la población. 
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Así, tomando en cuenta el ritmo que adquirieron dichas acciones 
en cáda etapa, encontramos que durante los primeros cuatro años 
de gestión de las empresas privadas los servicios contratados en 
la primera etapa, como la instalación de medidores, registraron un 
cambio cuantitativo, pasando de 203 978 a 399 ooo medidores 
instalados; la emisión de boletas que se desarrolló en la segun
da etapa, a dos años de estar participando las empresas priva
das, observó también un comportamiento similar, y aumentó de 
3 073 364 en 1996 a 9 890 516 boletas en el año 2000, mante
niendo un ritmo constante en los últimos tres años de la década. 

De acuerdo con la información que proporciona la CADF, la 
eficiencia de medición que se calcula con el número de bole
tas que contienen un consumo medido entre el número de 
boletas que se emiten en el total del padrón de usuarios 
aumentó de 80% en 1997 a 90.13% en 2001.11 

c. La eficiencia de recaudación. El tercer indicador que ha 
definido la CADF para dar seguimiento y "vigilar" su gestión 
es la eficiencia de recaudación que se calcula dividiendo el 
volumen total de la recaudación entre el monto del total de la 
emisión señalado en las boletas. La eficiencia en este renglón 
está relacionada en mayor medida con la emisión y la factura
ción de las boletas, acción que se lleva a cabo en la segunda 
etapa de la gestión del servicio de agua potable. 

La eficiencia que se ha alcanzado en la recaudación de los dere
chos por el servicio de agua potable registra ciertas diferencias 
respecto del ritmo de los dos indicadores arriba mencionados. De 
acuerdo con la información de la Comisión Nacional del Agua, en la 
segunda mitad de la década analizada el monto de la recaudación 
pasó de $1 ooo 827 760 en 1995 y aumentó a $2 ooo 233 778 en 
2000. Estos datos presentan cierta similitud con las cifras de 
la CADF, que reporta en 1996 una recaudación equivalente a 
$1 ooo 050 ooo, la cual aumentó en 2001 a $3 ooo 150 ooo. 

Para el director de la CADF se han presentado algunas varia
ciones en relación con los montos emitidos; sin embargo, 
durante el año 2000 tanto la emisión de boletas como la 

'' De acuerdo con la información proporcionada por el ingeniero Leopoldo Rodarle, 
ex director de la CADF, la eficiencia de medición que se alcanzó en 1996 fue de 
49.09% para registrar un incremento notorio de 1997 a 2000 equivalente a 80% 
en 1997, 86% en 1998, 88.47º/o en 1999 y 90.28% en el último año de la década. 
Conferencia presentada por el ingeniero Leopoldo Rociarte, Ciudad de México. 



recaudación aumentaron. La eficiencia de recaudación arrojó 
un porcentaje menor equivalente a 63.46% en 1997, el cual 
se elevó a 83.1% en 2001, con lo que se mantiene una de las 
tendencias de la gestión de los servicios del agua potable de 
ir incrementando cada vez los índices de recaudación.14 

En el gráfico 13 mostramos el comportamiento de los tres indi
cadores para calcular la eficiencia global o total del sistema.15 

Como se puede observar, la eficiencia total de la gestión de los 
servicios de agua potable por parte de la CADF y de las cuatro 
empresas empezó a mejorar a partir de 1997, ya que hubo 
incrementos año con año hasta alcanzar en 2001 una eficiencia 
de 51.82%. Tal porcentaje es superior al parámetro de 45% 
establecido por el Banco Interamericano de Desarrollo para 
medir un nivel aceptable en la operación de los servicios de 
agua potable y alcantarillado en el ámbito urbano. La meta que 
se ha fijado la CADF es alcanzar una eficiencia global de 70%. 

Con lo que se ha analizado hasta ahora se puede afirmar, 
coincidiendo con evaluaciones previas, que es pertinente eva
luar el desempeño del servicio de agua potable a raíz de la 
participación de las empresas privadas a partir de las accio
nes que se derivan de los servicios contratados. 

En este sentido, se puede concluir: se registraron cambios 
significativos en cuatro acciones de la primera y segunda eta
pa de la prestación de los servicios del agua potable, es decir, 
en la actualización del padrón de usuarios, en la instalación 
de medidores y tomas domiciliarias y en la emisión y recau
dación del pago de los derechos por el suministro del agua. 

Es importante hacer notar que estas acciones han sido lleva
das a cabo por las cuatro empresas a nombre de la CADF, y 
después de cinco años ha existido una adecuada coordina
ción con la Tesorería del Distrito Federal para la emisión de 
boletas y la recaudación del servicio. 

'4 El ingeniero Rodarle complementa la información de la eficiencia de medición 
reportando un porcentaje de 64.77°/o en 1996, la cual disminuye a 63.46% en 
1997 para incrementarse en 1998 y 1999 a 75.97°/o y a 85.65%, respectivamente, 
y volver a disminuir a 79.35°/o en el último año de la década. 

'5 Según informes de los directores de la CADF, el indicador de la eficiencia global 
del sistema se obtiene a través del cálculo de un promedio simple entre los 
porcentajes de los tres tipos de eficiencia. 
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Sin embargo, no sucede lo mismo con las acciones realizadas 
en la tercera 'etapa de la prestación de los servicios del agua 
potable, pues aún no existe una coordinación adecuada entre 
las delegaciones políticas y la DGCOH, en particular, para las 
tareas de ampliación de la red secundaria y reparación de 
fugas en la misma. 

En relación con el desarrollo de los servicios contratados en la 
tercera etapa, tal como se ha planteado en las evaluaciones 
previas, no se han registrado cambios significativos durante la 
década, a pesar de que se llevó a cabo de manera constante. 
Ello se puede deber a la falta de coordinación entre las instan
cias responsables e involucradas en esos servicios, o bien a 
que se trata de servicios que registraban un retraso en su ope
ración (Zentella, 2000). 



.. 

Periodo 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

Total 20,434 37,749 39,952 40,682 42,242 33,463 41,246 43,217 38,236 25,005 21,631 

Incremento % s/d 84.7 5.8 1.8 3.8 -20.7 23.2 4.7 -11.5 -34.6 -13.4

21 631 

25 005 

38 236 

43 217 

41 246 

33 463 

42 242 

40 682 

39 952 

37 749 

20 434 
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Desempeño en la calidad del servicio 

Es posible evaluar el desempeño administrativo de las empre
sas y de la CADF tomando en cuenta también algunos aspectos 
relacionados con la calidad del servicio prestado, la cual puede 
valorarse a través del nivel de atención en oficinas comerciales, 
de la atención telefónica a usuarios y de la respuesta de la 
CADF a quejas y solicitudes del servicio de agua potable. 

Consideramos que el desempeño de las empresas privadas 
también se puede medir en términos cualitativos conside
rando los impactos que sobre la población tiene la presta
ción de los servicios de agua potable y la percepción social 
de la CADF y de las empresas privadas frente a su desempe
ño en la prestación de los servicios del agua en la Ciudad 
de México. 

El nivel de atención de 

la Comisión de Aguas del Distrito Federal 

Los cambios que instrumentaron las cuatro empresas, junto con 
la CADF, en la prestación de los servicios de agua potable en la 
Ciudad de México se relacionan con la atención a los usuarios. 

En este sentido, en la segunda etapa se estableció entre las 
obligaciones de los contratistas, por un lado, mantener por lo 
menos una oficina de atención al público y de recepción de 
derechos por cada 50 mil tomas en la zona de que se trate, en 
el entendido de que cada delegación política del Distrito Fede
ral tendrá cuando menos una de dichas oficinas o "agencias", 
y, por otro, proporcionar la atención al público para realizar el 
trámite normal en la oficina comercial en 15 minutos. 

En las cuatro zonas de prestación de los servicios de agua 
potable, las empresas abrieron oficinas de atención a clientes 
con el logotipo de la CADF. En dichas agencias se proporciona 
información sobre consumos y estados de cuenta de cada 
usuario y se reciben solicitudes de nuevas tomas, de medido
res y de instalaciones hidráulicas domiciliarias. 

La recepción de quejas relacionadas con el reporte de medi
dores descompuestos, la calidad del agua que se recibe y la 
lectura y cobro por el servicio constituyen otras de las activi
dades que se llevan a cabo en las agencias de atención al 
público. 
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Según información proporcionada en la CA.DF, a las quejas de 
la población'se les da atención, se revisan y son contestadas 
de manera escrita por medio de oficio a los 30 días, de acuer
do con lo que marca la ley. 

La mayor parte de las quejas son por cobros excesivos, otras 
son porque la cuenta está equivocada o porque los pagos se 
duplican en dos cuentas a la vez. Cuando se trata de cobros 
altos, se revisan las cuotas y se ajustan de acuerdo con lo 
que marca el Código Financiero del Distrito Federal. 

Asimismo, se creó un centro de información telefónica de aten
ción al público que tiene como finalidad proporcionar datos so
bre consumos y atender quejas. Dichos centros brindan sus ser
vicios de forma ininterrumpida comprometiéndose, según el 
contrato general, a dar una atención de menos de 20 segundos 
en 90% de las llamadas. (Martínez Omaña, 2002). Por ejemplo, la 
empresa AMSA cuenta en la actualidad con seis oficinas de aten
ción a usuarios y un centro de atención telefónica de 24 horas. 

En los inicios de la gestión de los servicios del agua potable 
por parte de la CADF y las cuatro empresas se consideraba que 
las oficinas de atención al público debían trabajar de manera 
coordinada con las de la CADF, la DGCOH y las de la Tesorería 
del Distrito Federal, las cuales continuarían recaudando los pagos 
por los derechos de suministro de agua junto con la CADF. 

En 1995, los empresarios opinaban que con la nueva gestión 
de los servicios del agua potable se trataba de eficientar y 
agilizar el servicio y " justamente referir a los usuarios para 
todos los asuntos del agua a una sola ventanilla". 

Por otra parte, en relación con el sistema de pagos, se preten
día incentivar a la población a realizarlos en las agencias de 
la CADF. Asimismo, se aspiraba a proporcionar un buen servi
cio, buscando siempre beneficiar a la población, respetando 
el carácter social y público del servicio (Martínez Omaña, 2002). 

La relación con la población usuaria se pretendió establecer 
también por medio de la instrumentación de un programa de 
concientización de la población denominado "nueva cultura 
del agua" que contribuyera a mantener un uso más racional del 
agua. Se insistía en crear una conciencia en los habitantes de la 
ciudad sobre la necesidad e importancia de usar de manera 





eficiente el agua desarrollando una nueva cultura del agua, so
bre todo en la población infantil, mediante campañas de comu
nicación con injerencia metropolitana. 

Con este programa se buscaba contribuir a solucionar la escasez 
y el desperdicio del agua tanto en la ciudad como en la zona 
metropolitana de la Valle de México. En las esferas oficiales se 
concluía sobre la necesidad de que los usuarios asumieran la 
responsabilidad del uso eficiente del agua y que fueran los ciu
dadanos, a partir de sus necesidades y valores respecto del 
agua, los que pudieran sugerir y llevar a la práctica estrategias 
más viables para resolver este problema (Martínez Omaña, 2002). 

Este aspecto está relacionado con la problemática que encierra 
la recaudación por el servicio de agua potable; en este sentido, 
se plantea dentro de la nueva cultura del agua el desarrollo de 
una cultura de pago en los usuarios, que tenga como objetivo 
evitar la morosidad y, por tanto, lograr la recuperación econó
mica que permitirá la viabilidad financiera de los proyectos de 
inversión a mediano y largo plazo. 

De acuerdo con los objetivos de la CADF de fomentar una nue
va cultura del agua con la participación de la iniciativa privada, 
la empresa AMSA contempla entre sus objetivos y metas gene
rales fomentar medidas que permitan desarrollar una nueva 
cultura del agua entre la población, basada en la creación de 
una conciencia de cuidado del agua en los usuarios.16 

La respuesta social frente a la 

gestión de la CADF y las empresas privadas 

Otro aspecto que tomamos en cuenta en el plano de la calidad 
del servicio del agua potable está relacionado con la respuesta o 
los efectos sobre la población que ha traído consigo la modalidad 
de gestión con la participación de las cuatro empresas privadas. 

Gracias a la revisión hemerográfica realizada durante la segun
da mitad de la década, es posible tener una idea más clara 

'6 En este sentido, AMSA creó en febrero de 1998 la empresa Ahorro de Agua, S.A., 
la cual surgió para crear conciencia en la población acerca del uso y ahorro del 
agua; entre sus objetivos particulares se encuentran asesorar al usuario respecto 
de los servicios y accesorios que le proporcionan soluciones de ahorro de agua y 
lograr que los usuarios de los servicios hidráulicos participen activamente en las 
acciones que permitan ahorrar agua. Información proporcionada en la empresa 
Agua de México, S.A. de C.V., Ciudad de México, 12 de junio de 2002. 
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acerca de la respuesta social o la percepción de la población. 
Ésta ha evaluado la prestación del servicio de agua potable en 
función de la calidad del agua, la eficiencia en el suministro y 
distribución, las condiciones que guardan sus tomas domicilia
rias y el incremento en los pagos por el suministro del agua 
potable. Dichas demandas se plantean en las zonas que están 
ubicadas básicamente en el oriente de la ciudad. 

Respecto de la calidad del agua, a pesar de ser un plano en 
donde no hay una injerencia directa de la gestión de las empre
sas privadas, existe una gran preocupación en la población. 

En 1996 y a dos años de haber empezado a operar las cuatro 
empresas, las notas sobre quejas, denuncias e inconformida
des de los usuarios continuaban; en ellas, los problemas más 
frecuentes son las denuncias por fugas en la red y por la mala 
calidad del agua. 

En algunas delegaciones políticas, lztapalapa, Venustiano Ca
rranza, Gustavo A. Madero y Xochimilco, la calidad del agua es 
mala, debido a que contiene un conjunto de elementos como 
sales, minerales y manganeso cuyo consumo ha causado enfer
medades gastrointestinales y dermatológicas entre la población. 

Cabe aclarar que los servicios correspondientes a la calidad 
del agua son responsabilidad de la DGCOH, quien tiene a su 
cargo las plantas potabilizadoras del agua; la participación de 
las empresas privadas tan sólo se ha concretado a observar 
el proceso de tratamiento de las aguas. Al respecto, la CADF 

declaraba que el agua que consumen los habitantes en lzta
palapa no es potable, por el color que tiene debido a los 
óxidos de hierro y magnesio. 

Algunos dirigentes del Partido Verde Ecologista denunciaron 
en 1996 que la calidad del agua que se consume en la ciudad 
es mala, en particular en las zonas de la periferia de la ciu
dad, donde es amarilla, fétida y llena de bacterias. Frente a 
ello ha demandado una solución rápida. De acuerdo con estu
dios de dicho partido, en 29 colonias del Distrito Federal han 
surgido brotes de cólera, infecciones gastrointestinales y 
dermatológicas entre los habitantes. 17 

'7 Declaraciones de María Estela González, presidenta del Comité Local del Partido 
Verde Ecologista, en La Jornada, 11 de abril y 9 de mayo de 1996. 



En cuanto a la eficiencia en el suministro y distribución del 
agua existe una serie de denuncias durante los años analiza
dos; por ejemplo, el caso de las diez colonias de las delegacio
nes Gustavo A. Madero, lztacalco, Azcapotzalco, Venustiano 
Carranza e lztapalapa que durante quince días carecieron del 
agua, sin que las autoridades delegacionales resolvieran la fal
ta de suministro. Ante esta situación, las autoridades han sol
ventado el problema proporcionando el agua por medio de 
pipas y a cambio de pagos que van de $200 a $300 por pipa.18 

En 1998, cuando el ritmo de la mayor parte de las acciones 
desarrolladas por la CADF y las cuatro empresas privadas había 
presentado cambios significativos continuaban las quejas, las 
denuncias y las demandas de la población para obtener un 
suministro mejor de agua potable, así como un cobro justo por 
él. Por ejemplo, vecinos de varias colonias de lztapalapa con
denaron la venta de agua potable efectuada por los encarga
dos de las pipas, advirtiendo la existencia de líderes vecinales 
que les pedían una "cooperación" para registrarlos en la lista 
de espera para el servicio.19 

La problemática del suministro y abastecimiento del agua en la 
ciudad, como se observa líneas arriba, está estrechamente vin
culada con el mercado informal del agua potable existente en 
el Distrito Federal, en donde se registra el abastecimiento del 
líquido por medio de pipas, a cambio de un pago excesivo. 

El director de la DGCOH anunció que durante la época de 
estío (febrero a mayo) la Ciudad de México dejaría de recibir 
1 500 litros de agua por segundo del sistema Cutzamala; 
para contrarrestar los efectos del corte, ordenado por la CNA, 
el gobierno de la ciudad recurrió al sistema de tandeo sin 
distinguir zonas.'º Dichos cortes obedecen a la reparación de 
los acueductos, o sistema de bombeo del sistema de abaste
cimiento de agua para la ciudad, los cuales acentúan los 
problemas de suministro. 

Las quejas, las denuncias y las demandas originadas por el 
incremento en las tarifas por los derechos del suministro de 
agua constituyeron una constante durante los últimos cinco 

'
8 Ibídem, 25 de marzo de 1996. 
'' Ibídem, 1998. 
" Ibídem, 26 de febrero de 1998. 
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años de la década analizada; sin embargo, se acentuaron du
ranté los años 1996 -momento en el que entra en operación 
la segunda etapa correspondiente a la emisión de boletas con 
el aumento de las tarifas y su recaudación respectiva- y 1997 
-cuando comienzan a registrarse los primeros incrementos.

Esta situación se ha expresado a través de plantones, de peti
ciones ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y denun
cias ante la Procuraduría Social del gobierno del Distrito Federal. 

El incremento de tarifas provocó reacciones como la que se 
registró en el año de 1997, en particular en la Delegación lzta
palapa con la "huelga de pagos", que coincidía con el proceso 
electoral para elegir al gobernador del Distrito Federal. 

En junio de 1996, la Asamblea de Barrios realizó un plantón 
ante la CADF para exigir el cumplimiento del acuerdo firmado 
en abril de 1995, según el cual habitantes de 18 colonias de la 
Delegación Miguel Hidalgo continuarían pagando $30 bimes
trales. En esa ocasión los habitantes afirmaban que les esta
ban cobrando desde 100% hasta 1000% más de lo pactado 
en el año anterior. 

Representantes del PRI demandaban ante la Asamblea Legisla
tiva la revisión de medidores, en ese mismo año, ante las irre
gularidades que se presentaban en el cobro del servicio del 
agua, solicitando una revisión a fondo del nuevo sistema de 
medición de agua. 

A pesar de esta situación y del reconocimiento que la apli
cación del incremento de tarifas del año anterior generó 
irritación social por la disminución de subsidios, las autori
dades locales anunciaron en octubre un aumento a las tarifas 
para 1997, señalando que comenzarían a incrementarse hasta 
lograr el cobro justo del consumo de agua. 

En 1999 las notas más importantes que se registraron en rela
ción con el servicio del agua potable fueron denuncias y quejas 
sobre la escasez de agua, la suspensión del servicio y las ma
nifestaciones de la población para la realización de obras en la 
red secundaria de agua potable. 

Por ejemplo, en algunas colonias de la Delegación Tlalpan se 
denunció que había familias que acarreaban agua por la falta de 



conexiones domiciliarias. Además, las autoridades de la CADF 

reconocieron que en lztapalapa los medidores no funcionaban 

debido a la irregularidad en el suministro del agua. En esta de

marcación siguieron los cobros excesivos por el servicio del agua 

en los barrios más pobres; por esta razón continuaba la huelga 

de pagos de 4 mil usuarios, iniciada desde 1997. 

Cabe aclarar que la mayor parte de las quejas, protestas y 

movilizaciones de la población estuvieron dirigidas hacia la 

CADF, por el desconocimiento de los habitantes de la partici

pación de las empresas privadas en la prestación de los servi

cios del agua potable. Con lo anterior se cumplía a cabalidad 

una de las cláusulas del contrato general que estipula que los 

contratistas actuarán a nombre de la CADF. 

La información hemerográfica sobre la opinión de la pobla

ción frente al servicio de agua potable que recibe, proporcio
na en un primer momento un panorama general sobre las 

condiciones que guarda la calidad y nivel del servicio en dife
rentes zonas de la ciudad. 

Es necesario resaltar que, si bien en las cifras oficiales se 

da cuenta de los altos niveles de cobertura del servicio 

(97 .9°/o) y de eficiencia (51.82%) alcanzado por la CADF y las 

empresas, que superan el parámetro establecido por los 

organismos internacionales, 21 existe una serie de quejas, 

inconformidades y protestas de los usuarios que deja ver 

que el servicio no satisface sus demandas reales en cuanto 

al abasto y calidad del agua. 

La percepción de la población en este sentido constituye un 
indicador más que es necesario considerar para tener una 

visión integral de la situación que prevalece en la gestión de 

la CADF. 

Como lo estipula el contrato general, las cuatro empresas 

privadas prestan los servicios de agua potable a nombre de 
la CADF, lo que causa que la población identifique al organis

mo público como el único responsable directo de los servi-

" La eficiencia total de la gestión de los servicios de agua potable a cargo de la 
CADF y las cuatro empresas fue de 51.82% en el año 2000, porcentaje superior a 
45º/o que establece el Banco Interamericano de Desarrollo, para calificar como 
aceptable la operación de estos servicios en el ámbito urbano. 
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cios, desconociendo la intervención de las empresas priva

das; esto dificulta el rescate de la opinión de los usuarios 

respecto del desempeño y funcionamiento de cada una de las 
empresas. 

Frente a ello, es necesario recabar la información a profundi
dad, a través de la aplicación de encuestas a ciertos sectores 

de las diferentes zonas del Distrito Federal en las que se dividió 

la prestación de los servicios por parte de las cuatro empresas. 

Para ello se requiere que los habitantes tengan la información 
previa sobre las empresas privadas que están participando. 

A pesar de constituir una responsabilidad de la iniciativa pri

vada, consideramos que en la tercera etapa del servicio las 
empresas privadas aún no están directamente involucradas 

en los servicios de suministro y distribución del agua potable, 

que en el ámbito de la red primaria está a cargo de la DGCOH 

y de la red secundaria de las delegaciones políticas. 

Visión y perspectivas de la CADF y de las 

empresas privadas frente a la prestación de los 

servicios del agua potable en la Ciudad de México22 

A diez años de cumplirse la vigencia del contrato general, los 

funcionarios de la CADF y de las empresas evalúan algunos as

pectos de su desempeño y sobre todo de la experiencia de la 
prestación de los servicios del agua en el Distrito Federal para 

plantearnos posteriormente su opinión sobre el escenario que 
quizá en el futuro enfrente la gestión de estos servicios. 

Para la CADF, como para los contratistas, la experiencia ha 

sido única, pues toda la ciudad tiene el servicio del agua 

gracias a que se dividió en cuatro zonas su prestación. Esto 

marca una diferencia respecto de otras ciudades. De acuerdo 

con su opinión, la modalidad de la participación privada a 
través de contratos de prestación de servicios distingue al 

Distrito Federal de muchas localidades del país, en las cuales 
se ha optado por la concesión de los mismos a la iniciativa 

privada. 

" La información recabada en este punto se basa en las entrevistas realizadas al 
ingeniero Germán Martínez Santoyo, director de la CADF, y con un funcionario de 
la empresa Industrias de Agu·a de México, S.A., el 18 y 21 de octubre de 2002, 
respectivamente. 



Sobre la base de la experiencia del Distrito Federal, para los 
empresarios el concepto de un "contrato de prestación de 
servicios" fue una buena opción para iniciar, pues no se en
cuentran las condiciones para una concesión en la Ciudad de 
México. Explican que los costos de operación de las empresas 
jamás se van a recuperar con las tarifas actuales y la eficien
cia comercial hoy en día no es superior a 50%. En este senti
do, cualquier proyecto que tenga una expectativa de recibir 
ingresos de sólo 50% de lo que se consume está en quiebra. 

Plantean, por otra parte, que en 1993 firmaron un contrato de 
$1 millón a valores y a pesos de 1993, y en la actualidad 
llevan tan sólo 50%. En ese sentido la CADF y el gobierno no 
han cumplido con las transferencias que se les iban a hacer. 
Para ellos esto constituye una falla del proyecto. 

En relación con la percepción social del proyecto y de sus 
resultados, los empresarios sostienen que independientemente 
del partido político que esté en el gobierno del Distrito Fede
ral, ninguna autoridad está peleada con un buen resultado. 
Nadie objeta un proyecto ni a unas empresas que atiendan a 
usuarios, emitan boletas, lean medidores, que no tengan la 
problemática y la rigidez de una dependencia de gobierno. 

En opinión del ingeniero Germán Martínez Santoyo, director 
de la CADF, la participación de las empresas privadas ha sido 
buena, pues se han aportado elementos importantes para 
mejorar la calidad de atención tanto en la recaudación como 
en el servicio de distribución, y eso ha beneficiado al usuario. 
Asimismo, reconoce la aportación de tecnología, organización 
y material tecnológico que ha beneficiado los procesos de 
recaudación. 

Existe también una percepc1on positiva en relación con los 
trabajos o actividades que se han realizado con los otros orga
nismos responsables del agua potable en la ciudad; al respec
to, el ingeniero Santoyo plantea que tanto la DGCOH como la 
Tesorería y las delegaciones políticas han trabajado estrecha
mente con la CADF. 

La tesorería y la CADF llevan a cabo la recaudación del pago de 
los derechos por concepto del suministro del agua, y los recur
sos que recaudan ambas entidades ingresan directamente al 
erario del gobierno del Distrito Federal. Con la DGCOH y las 
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delegaciones políticas, la CADF comparte los trabajos corres
pon'dientes al programa de detección y supresión de fugas. 

Para el funcionario se trata más bien de una coordinación en 
donde los trabajos que llevan a cabo estos organismos se 
complementan. Por ejemplo, la DGCOH realiza tareas y accio
nes en la red primaria y las delegaciones complementan estos 
trabajos. La CADF, por su parte, atiende la red secundaria, co
ordinándose con las otras dependencias para evitar traslados. 

En el mes de octubre o septiembre del 2003 concluye el con
trato general, de acuerdo con la firma con la que fueron esta
blecidos con las empresas IASA, TECSA, SAPSA y AMSA. 

En opinión del director de la CADF, probablemente alguno de 
ellos, o los cuatro, culminen dos o tres meses más tarde, depen
diendo de la etapa en la que fueron iniciados los proyectos. 

Según un funcionario de IASA, los programas de trabajo con
tenidos en el contrato general eran de diez años efectivos, 
por lo que se cumplirían hasta junio de 2004. Reconoce que 
se han incumplido muchas de los puntos que estaban en el 
contrato por razones no imputables a las empresas. Ante esta 
situación, se está evaluando una vía de solución mediante 
una ampliación de los contratos de 25 º/o de tiempo que se 
establece en cualquier contrato de obra pública. 

De ser así, el contrato terminaría hasta diciembre de 2006, lo 
cual coincide políticamente con el momento en que acaba el 
periodo de gobierno de Manuel López Obrador, y quedaría en 
una nueva autoridad la determinación de renovar los contra
tos o de cancelarlos y de hacer una nueva licitación. 

En opinión de los empresarios, existen de manera objetiva 
muchas conveniencias para continuar. Sin embargo, al igual 
de lo que opina el director de la CADF, cuando se dé una 
renegociación completa del contrato habrá cambios impor
tantes, porque los componentes serán semejantes (el importe 
total y las propuestas). 

Reconocen que para ellos habrá cosas muy interesantes que 
desde ahora ya empiezan a evaluar, y consideran que el próxi
mo año y medio será fundamental para la orientación del 
proyecto y sus objetivos. 



La CADF, por su parte, reconoce que el esquema del contrato 
se tiene que revisar. El director del organismo plantea que, 
como en cualquier otro contrato de prestación de servicios, 
existieron cosas que salieron bien, y que las que no resulta
ron fue porque no eran prioritarias para la ciudad en ese 

momento. 

Por ejemplo, en relación con el prepago todavía falta mucho 
para que se inicie un mecanismo de este tipo, porque los 
medios no se acoplan a un sistema como el del teléfono en 
donde se compra la tarjeta y se habla. En este caso, a lo que 
se refería este contrato era implementar un sistema para el 
que todavía no hay condiciones, por no ser aún compatible 

con la cultura. 

Hay muchas particularidades que se tienen que revisar, recono
cer que la figura que se utilice para establecer un contrato de 
servicio da resultado porque está ligada a una actividad cientí

fica pero también a la disponibilidad presupuesta[, la cual es 
importante. Existen posibilidades de trabajar con la iniciativa 
privada y que el gobierno seleccione en qué actividades se cree 

que sea mejor la intervención de las empresas o contratistas. 

El jefe de gobierno del Distrito Federal anunció en fechas 
recientes la creación de un nuevo organismo responsable de 
la prestación de los servicios del agua, el cual conforma el 
escenario de la política hídrica que el gobierno local instru
mente para la próxima década. Esta situación traerá consigo 
una reestructuración en las instancias gubernamentales in

volucradas en la gestión de estos servicios que, como lo 
menciona el director de la CADF, mejorará la calidad de los 

mismos. Con la creación de un nuevo organismo se preten
.de concentrar todos los servicios que han estado dispersos, 
y, con ello, la relación contractual con las empresas privadas 
no se debilitará. 

A 10 años se ha retomado uno de los objetivos iniciales de la 
nueva estrategia del agua: la creación de un organismo ope

rador único responsable de la provisión y prestación del ser
vicio del agua potable en la Ciudad de México. Ahora se ha 
vuelto a hablar de la fusión de la CADF y de la DGCOH para 
conformar una comisión hidráulica del Distrito Federal, ac
tualmente en evaluación, que retomaría las atribuciones de 
todas las dependencias. 
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Para los empresarios, son varios los riesgos que se pueden 
presentar, pu'es conformar un organismo más traería como 
consecuencia el crecimiento del aparato burocrático, la dis
persión de actividades y la falta de coordinación, con lo cual 
se haría más compleja la prestación de los servicios del agua. 
Consideran que ésta es una labor difícil porque el agua siem

pre tendrá un valor político. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Las principales observaciones y recomendaciones que se des
prenden de la evaluación del desempeño de las empresas 

IASA, TECSA, AMSA y SAPSA en la prestación de los servicios 
del agua potable y alcantarillado en el Distrito Federal duran
te 10 años toman en cuenta las condiciones bajo las cuales 

sea posible la intervención de la iniciativa privada en los próxi
mos años. En un primer momento nos referimos a la modali
dad de la participación de las empresas privadas y al marco 
regulatorio que tiene que plantearse para alcanzar la adminis
tración eficiente de los servicios del agua. Posteriormente 

abordamos los ámbitos de competencia del estado (gobierno 
local) y de las empresas privadas, las áreas de la intervención 

privada en la gestión de los servicios y los nuevos campos de 
acción. 

• La participación privada en la prestación de los servi
cios de agua potable y drenaje en el Distrito Federal es
una alternativa del gobierno local siempre y cuando esté
precedida por un proceso de fortalecimiento y desarro
llo institucional para planear y controlar la prestación
de los servicios. La existencia de un organismo opera

dor local es necesaria, así como una adecuada coordi

nación interinstitucional entre las dependencias que
tengan la responsabilidad de la operación de partes del
servicio: redes secundarias, sistema de distribución de

agua potable en redes primaria y secundaria, detección
y reparación de fuga, mecanismos institucionales de

comunicación.

• Se requiere una real apertura de los gobiernos estatales así 

como de los organismos responsables en la aceptación de 
nuevos esquemas de participación privada. En este sentido, 
es fundamental el papel de la CADF como organismo opera-





dor a través del cual se fortalezca la misión pública de regu

lación que delegue la prestación de los servicios contratan

do estructuras diferentes a la administración pública, capa

ces de conjugar la calidad técnica y la sensibilidad social. 

• Es necesarip que se defina un esquema de regulación

pública a través del cual el Estado:

• Controle, ante los abusos tarifarios, los comportamientos

monopólicos tendientes a incrementar las tarifas dada la

falta de competencia; ante el deterioro de la calidad del

servicio, las tendencias a reducir la calidad para disminuir

costos y así aumentar los beneficios para las empresas; y

ante la mala asignación de recursos, los riesgos de so

breinversión y subinversión.

- Identifique, ante los efectos indeseables sobre la salud

y el medio ambiente, los efectos y los valorice para que

sean considerados dentro de la eficiencia económica del

servicio.

- Revalorice, ante el descuido de los usuarios, los dere

chos de aquéllos y controle tanto al prestador del servi

cio -para evitar cualquier posibilidad de abuso por par

te del mismo- como al usuario para impedir el efecto

contrario.

• La prestación pública con la participación privada en la

producción de los servicios de uso, suministro y apro

vechamiento del agua debe sustentarse en un arreglo

público-privado en el que:

• Los órganos gubernamentales, o autoridad pública, en

nuestro caso el gobierno del Distrito Federal y la CADF, 

conserven la responsabilidad constitucional de la pres

tación de un servicio público, al tiempo que contratan

ciertos aspectos de esta producción o entrega con em

presas privadas, mantienen la propiedad de los activos,

el control y la regulación del servicio y de las tarifas
dentro del esquema previsto, asumiendo todo el riesgo

financiero.

Las empresas privadas reciben su pago de acuerdo con

un contrato de servicios, contribuyendo a incrementar

la eficiencia operativa de los servicios e infraestructura

y con la capacidad de financiamiento para realizar las

inversiones necesarias con tecnología de punta para

mejorar el servicio, bajar los costos, reducir pérdidas,

racionalizar consumos y mejorar la recaudación.
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• Es necesario contar con marcos contractuales más ade

cuados que se orienten a formular una iniciativa general

de privatización que permita definir qué tipo de esque

mas pueden ser implementados bajo un sistema general

de certidumbre. El esquema de contratos de servicios, la

distribución por zonas así como la intervención de un
conjunto de empresas privadas en igualdad de condicio

nes constituye la mejor opción para el Distrito Federal.

• Las formas de gestión y contratación deben garantizar la

agilidad y la transparencia de la prestación del servicio y

responder a criterios que combinen la eficiencia económi

ca con la eficacia social.

• Con base en la experiencia de participación privada en los

servicios del agua en el Distrito Federal, se requieren ade

cuaciones legales que faciliten la participación de este sec
tor, sobre todo en materia de licitaciones, competencia

desleal y garantías, así como de respeto de los compromi

sos contraídos con autoridades cuya permanencia es re

basada por los periodos contratados para este tipo de

proyectos. Todavía existe la creencia de que los compro

misos contractuales son firmados con funcionarios y no

con instituciones, lo que ante la nueva pluralidad y alter

nancia política que vive el país tiende a generar en ocasio

nes gran incertidumbre y frustraciones en los proyectos.

• Los contratistas deben responsabilizarse, por un lado, de
garantizar la continuidad del servicio en cantidad y en

calidad, a través de los diferentes periodos administrati

vos, y, por otro, de asegurar la eficiencia de las redes y de

la recaudación.

• La estrategia que explore la participación privada de una ma

nera realista y con buena planeación puede ser una participa
ción privada por etapas, en la que se fortalezca el organismo 

operador y las actividades estatales encargadas de las condi
ciones de los servicios, al mismo tiempo que se van creando 

las bases de información técnica y comercial sobre las cuales 

se pueda evaluar y planear un esquema de participación pri

vada. En este sentido, es pertinente que la participación priva

da continué desarrollándose por etapas en las que se alcan

cen gradualmente los objetivos de incrementar la calidad y la 

eficiencia del servicio. 



• Con base en la experiencia del Distrito Federal, la partici
pación de las empresas privadas puede mejorar el servi
cio a corto plazo, en particular en los de comercialización
que integran los servicios de cómputo, medición de los
consumos, facturación y cobranza, atención al público y
actualización del padrón de usuarios y del catastro de
redes, en los que el sector privado ha demostrado que
puede cumplir un papel fundamental.

• La intervención de las empresas privadas permitió in
crementar los montos de la recaudación en los últimos
cinco años de la década (es decir, de 1995 a 2001) de
$1 ooo 827 760 a $2 ooo 233 278. De igual manera se
registró en ese periodo, un aumento significativo en el
número de boletas emitidas de 3 073 364 a 9 989 516
boletas. En las actividades de lectura de medidores y
de la actualización del padrón de usuarios las acciones
rebasaron la meta programada.

• Con el aumento de la recaudación, derivado de una mejor
medición, se puede amortizar la inversión a corto plazo.
En este ámbito es en donde resulta más útil la participa
ción de la inversión privada como complemento a la que
realiza el organismo operador, dado que son estos pro
yectos los que generan en el sistema mejoras sustantivas
y un aumento de la eficiencia operativa, siendo en mu
chos casos autofinanciables.

• El esquema de contratos de servicios en el que se ha
basado la participación de las empresas privadas en la
prestación de los servicios del agua en el Distrito Federal
supone que el responsable ante la ciudadanía es la auto
ridad pública y/o el organismo operador y no los contra
tistas quienes, según los términos del contrato general,
actúan en nombre del organismo operador.

• Es necesario conformar, junto con los sistemas de super
visión y vigilancia del organismo operador local, otros

mecanismos o instancias en el ámbito de la ciudadanía
que vigilen el desarrollo de los servicios en los que parti
cipen las empresas privadas. Nos referimos, por ejemplo,
a los comités de desarrollo y control social que existen en
algunos países, a través de los cuales los usuarios partici
pan en el control de los servidores públicos que prestan
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Mantener la participación 
de la empresa privada 

podrá garantizar ritmos 
crecientes en la medición, 

facturación y la recaudación 



el servicio; a los comités vecinales de determinados ba· 

rrios o colonias de la ciudad; a redes ciudadanas, y a 

ONG's nacionales e internacionales. 

• Al término de la vigencia del contrato general establecido

entre el organismo operador local y las empresas priva·

das es necesario realizar un diagnóstico sobre el desem

peño de la inversión y la gestión privadas y su adecua·
ción a la normativa y regulación.

• Es necesario crear nuevos indicadores de desempeño de

las empresas privadas, que incluyan algunos aspectos cua·

litativos que juzguen el nivel de satisfacción de las necesi·

dades de la población en materia de servicio de agua po·

table y drenaje, para lo cual se propone, entre otros

aspectos, el acercamiento y el seguimiento de la percep·

ción social de ciertos sectores de la población. La aplica
ción de un conjunto de instrumentos tales como encues

tas, cuestionarios de opinión, grupos de discusión y

entrevistas a profundidad a los habitantes de las diversas

zonas del Distrito Federal constituyen también medios úti·

les para conocer la respuesta social al desempeño de las

empresas y a la eficiencia del servicio.

• En los servicios en los que concurren otros organismos

como la DGCOH y las delegaciones políticas es necesario
fortalecer la coordinación interinstitucional para lograr el

mejoramiento del servicio a mediano y a largo plazo. Tal

es el caso de las actividades correspondientes a la tercera

etapa, es decir, la operación y mantenimiento de redes de

agua potable y drenaje; la detección y reparación de fu

gas; la inversión en rehabilitación y en proyectos de inge·

niería; la construcción de redes y tratamiento de aguas

residuales, algunas de las cuales necesariamente tienen

que estar a cargo de la DGCOH que cuenta con la infraes
tructura hidráulica y la experiencia técnica necesarias para

la operación de las redes de distribución y otros servicios.

• La coordinación interinstitucional requiere de la definí·
ción de los ámbitos de acción de los diferentes organis·

mos relacionados con los servicios de agua potable y
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drenaje, en los cuales se precisen las facultades y res

ponsabiliaades de cada uno de ellos que, en ciertos ca· 

sos, pueden ser intransferibles. Me refiero a las faculta· 

des de la Tesorería del Distrito Federal en el ámbito de la 

recaudación o cobranza de los derechos por el suminis· 
tro de los servicios del agua, las cuales se comparten 

con la CADF. 

• Hay que mejorar los sistemas de comunicación y colabora·

ción entre los organismos públicos y privados: DGCOH, de·

legaciones políticas, CADF·empresas privadas, dada la in·

compatibilidad de información que manejan sobre la

prestación de los servicios del agua en el Distrito Federal.

• Conviene estimular nuevas formas de vinculación y for

talecer las que existen con las dependencias y organis·

mos involucrados en la prestación de los servicios del
agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado

de México y de todos los municipios aledaños a la Ciu·

dad de México.

• Son fundamentales los aportes de las empresas privadas

en el aspecto de aprovechamiento y reutilización de aguas

pluviales, con base en su experiencia en otros países,

como lo es también el desarrollo de programas encamina·

dos a fomentar una cultura del agua entre la población
que traiga como consecuencia el uso racional del líquido.

Las tareas complementarían las acciones que en este sen·

tido desarrollen los diferentes niveles de gobierno (ciu·

dad y delegaciones políticas) como el sector social (orga·

nizaciones no gubernamentales y asociaciones de vecinos).

• Otro ámbito de concurrencia de las empresas privadas se

puede encontrar en la investigación y desarrollo de nue

vas tecnologías para el mejor uso, suministro y aprove
chamiento de este recurso, a través de convenios con las

instituciones educativas públicas de nivel superior. Es ne·
cesario también fortalecer la participación de las empre·

sas privadas en labores de capacitación técnica, profesio·

nalización y actualización del personal administrativo de

los órganos públicos.
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INTRODUCCIÓN 

En este trabajo se presentan las principales acciones que lle
van a cabo las delegaciones en materia de agua y drenaje. 
Para mantener una secuencia expositiva lógica se inicia con la 
descripción del marco legal que ampara la intervención dele
gacional. En una segunda parte se detallan las actividades 
concretas que realizan las delegaciones a partir del análisis 
de dos fuentes de información: el balance presupuestario en 
el cual se plasma la ejecución de los programas y los infor
mes de gobierno de los delegados políticos. 

La tercera parte contiene la información recabada de entrevistas 
realizadas a los funcionarios de las delegaciones políticas en
cargados de la operación hidráulica en sus respectivas demar
caciones. Su opinión también ofrece un parámetro importante 
de las acciones que llevan a cabo pero, fundamentalmente, de 
las posibilidades de ampliar la intervención de los gobiernos 
delegacionales en materia de agua y drenaje. La propuesta de 
soluciones no puede obviar la opinión de quienes tienen la 
experiencia cotidiana de los retos y problemas en la provisión 
del servicio. 

La cuarta parte de este trabajo esboza el panorama de los 
problemas hidráulicos existentes en las delegaciones identi
ficando la diversidad de aspectos críticos en agua y drenaje. 
Con esto se advierte la necesidad de atender una variedad 
de manifestaciones locales de la problemática del agua que 
dificultan el accionar de las instituciones del gobierno del 
Distrito Federal cada vez más rebasadas en su capacidad de 
respuesta. 

El contexto político de elección directa de los delegados re
fuerza la necesidad de dotar de mecanismos de intervención al 
gobierno delegacional en la atención de las deficiencias loca
les en materia de agua y drenaje -y en general de todos los 
servicios públicos- como forma de rendición de cuentas y re
sultados ante sus gobernados. Datos del 2001 muestran que 
42.7% de los habitantes creen que la delegación es la respon
sable de prestar el servicio de agua y drenaje en contraposi
ción del 34°/o que lo atribuye al gobierno del Distrito Federal 
(Pérez, 2001). En este sentido, los gobiernos delegacionales 
están sujetos a recibir constantes demandas de solución de 
los problemas hidráulicos. 
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Todos los involucrados en la gestión del agua en el Distrito 
Federal necesitan reconocer la importancia de la participa
ción de las delegac[ones en labores operativas y fortalecer 
sus capacidades para mejorar las condiciones locales del 
servicio. No se trata de atomizar la operación del servicio de 
agua y drenaje entre las dieciséis delegaciones, sino de con
ciliar un esquema de gestión centralizado con acciones des
centralizadas que mejoren la prestación del servicio atacan
do las carencias existentes y atendiendo las demandas de la 
población. 

Obviamente, aunque existen problemas cuya solución va más 
allá del ámbito geográfico de la delegación y deberán ser de la 
plena competencia de las instituciones del gobierno del Distrito 
Federal (la DGCOH y la CADF), el mejoramiento global del servi
cio de agua necesita involucrar a las delegaciones como acto
res con posibilidades amplias de respuesta debido a las accio
nes operativas que realizan y al conocimiento que provee la 
cercanía territorial a los problemas locales de agua y drenaje. 

EL MARCO 
JURÍDICO DE LA PARTICIPACIÓN 
DELEGACIONAL EN EL SERVICIO DE AGUA 

El marco legal que otorga facultades, norma y regula las ac
ciones de las delegaciones políticas del Distrito Federal en 
materia de agua y drenaje se compone de varias disposicio
nes de la más diversa índole, tales como leyes, reglamentos, 
acuerdos y manuales. 

La elaboración de los programas delegacionales y sectoria
les constituye el primer paso de la actividad administrativa 
en cuestión hidráulica, pues son el instrumento en el que se 
plasma el estado de los servicios públicos y el conjunto de 
estrategias para mejorarlos. De acuerdo con el Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal' y la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal2 toca a las 
delegaciones integrar una comisión con la Dirección General 
de Construcción y Operación Hidráulica (DGCOH) de la Secre-

' Artículo 59, fracción Vil. 
' Artículo 12. 



taría de Obras y Servicios para formular en conjunto estos 
programas en lo que corresponde exclusivamente a agua y 
drenaje, mientras que en lo general participan con la Secre
taría de Desarrollo Urbano y Vivienda (srnuv1) en su factura 
y modificación. 

Un aspecto que resalta dentro de este tema es la obligación 
que tienen las delegaciones, desde 1997, fecha que entró en 
vigor el Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, 
de promover el establecimiento de sistemas separados de 
drenaje y alcantarillado para aguas negras y aguas pluviales, 
a fin de reutilizar el líquido proveniente de las lluvias.3 

La construcción de obras e instalaciones hidráulicas en las 
delegaciones políticas debe apegarse a los acuerdos estable
cidos con la comisión que integran con la DGCOH,4 además de 
ejecutar lo que previamente han señalado en sus respectivos 
programas delegacionales,5 pero con el claro señalamiento 
del Reglamento Interior de la Administración Pública del Dis
trito Federal que delimita los programas delegacionales de 
obras para el abastecimiento de agua potable y servicio de 
drenaje y alcantarillado en las redes secundarias.6 

Las delegaciones se encuentran acreditadas para desarrollar la
bores propiamente preventivas al conceder o negar licencias de 
construcción, atendiendo previamente entre otros asuntos a la 
capacidad instalada de los servicios de agua potable y drenaje/ 
a que las obras hidráulicas públicas se realicen de preferencia a 
lo largo de aceras y camellones,ª a la presentación de una auto
rización de impacto ambiental -la cual procura evitar o reducir 
inminentes daños a los recursos naturales y hallar la mejor ma
nera de aprovecharlos----9 y a la exhibición de establecimientos 
mercantiles de un informe preventivo que incluye los materiales 
y productos a emplearse o a obtenerse (por ejemplo, descargas 
residuales) .1º 

3 Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 29, fracción IV. 
4 Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, artículos 27, frac

ción VII y 39, fracción LVII. 
5 Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, artículo 126, 

fracción XI. 
6 Artículo 126, fracción XI. 
7 Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal, artículo 44. 
' Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, artículo 19. 
' Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, artículo 5. 
'° Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 55. 
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El Manual de Trámites y Servicios al Público regula en las dele
gaciones políticas la facultad de realizar diferentes instalacio
nes hidráulicas a petición de los usuarios: tomas de agua pota
ble y derivaciones, retiro de las mismas y conexiones de albañal 
exterior, el cual es un conducto que desaloja aguas pluviales y 
residuales comprendido desde el lineamiento del predio, hasta 
la unión con la atarjea. El dispositivo, que no es colocado 
por las delegaciones aunque reciben solicitudes en ese sen
tido, es el medidor de consumo de agua, ya que su montaje, 
revisión y reparación atañe a la Comisión de Aguas del Dis
trito Federal (cAoF). 

Los Centros de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), creados 
por acuerdo del 25 de noviembre de 1997, son los órganos dele
gacionales encargados de recibir, gestionar y dar respuesta a este 
tipo de solicitudes de servicios públicos que requiere la pobla
ción de la demarcación territorial respectiva. 

Respecto del suministro de agua potable y del drenaje, la 
legislación establece solamente que las delegaciones los pres
tarán dentro de su propio ámbito espacial de acción, siempre 
y cuando no estén asignados a otras dependencias y entida
des,11 con lo que se da prioridad a la actividad de los sectores 
central y paraestatal. La escasez o falta de agua debe ser 
atendida, según el Manual de Trámites, en principio, por los 
CESAC y en segunda instancia por el área delegacional que 
tenga a su cargo el manejo de los servicios hidráulicos, a 
través del abastecimiento mediante pipas, y, de acuerdo con 
el Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito 
Federal, distribuirán equitativamente el líquido atendiendo las 
propuestas de la población afectada. 12 

La reparación de fugas de agua es una de las tareas más 
importantes para optimar tanto las redes de conducción como 
el suministro. En este tópico los órganos político-administrati
vos deben coordinarse con la DGCOH, la CADF y la Secretaría de 
Medio Ambiente local para la constitución y operación de pro
gramas, a fin de promover su detección y reparación.13 Debido 

" Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, artículo 39, frac
ción LVIII y Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
artículo 129, fracción IV. 

" Artículo 124. 
'3 Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 29, fracción 111. 
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a la atribución que les asigna el Reglamento Interior de la 
Administración Pública se deben reparar las fugas que haya en 
la red secundaria y, para tales efectos, los usuarios reportan al 
CESAC el daño para que éste le dé trámite expedito. 

En el caso del desazolve del drenaje en la red secundaria, los 
solicitantes también deben dirigirse al CESAC para que éste 
canalice la petición al área delegacional correspondiente. 14 

Una atribución sumamente peculiar que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública establece para los jefes de las delega
ciones políticas, en su artículo 39, fracción LVIII, es la de 
proponer las tarifas por los servicios de agua potable y alcan
tarillado, ya que hasta donde sabemos los planteamientos 
que se entregan a la Asamblea Legislativa no surgen precisa
mente de la voz de estos actores políticos. 

Los órganos político-administrativos han de llevar a cabo la
bores preventivas y, además, cuentan con tareas de vigilan
cia. Por un lado, deben verificar que las construcciones y los 
establecimientos comerciales cumplan con la normatividad en 
materia de agua, drenaje, salud y medio ambiente,15 y, por el 
otro, aplicar sanciones a los infractores por desviación, des
perdicio e impedimento del uso del agua, como también por 
maltrato de las tomas. 16 

Aquí es necesario hacer una acotación, el servidor público 
que aplica dichas sanciones es el juez cívico, quien junto 
con los policías que remiten a los infractores, además de 
un médico, forma parte del juzgado cívico, que no es un 
cuerpo funcionarial de las delegaciones, sino del sector 
central, pero que efectivamente se asienta y opera en cada 
una de ellas. 

La promoción de la incorporación de sistemas de reúso, tra
tamiento y reciclamiento del agua y de la utilización de equi
pos, prácticas y medidas para disminuir el consumo y la 
contaminación del agua potable son las nuevas competen-

'4 Manual de Trámites y Servicios al Público. 
'5 Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 10, fracción VI; Reglamento de Verifica

ción Administrativa para el Distrito Federal, artículo 11, y Ley de Salud para el 
Distrito Federal, artículo 35 bis. 

'6 Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica para el Distrito Federal, artículos 7 y 54. 



cias que se les ha asignado a las delegaciones políticas en 
virtud de la necesidad de contar con más agua para satisfa
cer la demanda en el futuro.17 

En cuestión ecológica, las delegaciones tienen tres impor
tantes acciones en la actividad administrativa que despliega 
el gobierno del Distrito Federal. En primer lugar, deben emi
tir anualmente un informe público sobre el estado que guar
da el medio ambiente y los recursos naturales de su demar
cación territorial.18 En segundo lugar, les incumbe, en 
coordinación y atendiendo las políticas de la Secretaría de 
Medio Ambiente, la prevención, la protección y la restaura
ción del ambiente, en especial de las áreas naturales prote
gidas, entre las cuales se encuentran las zonas de protección 
hidrológica. Las delegaciones pueden proponer y opinar res
pecto de su creación y establecimiento, así como adminis
trarlas, previo acuerdo con aquella dependencia.19 En tercer 
lugar, es un encargo para los órganos político-administrati
vos el saneamiento, la preservación y la restauración ecoló
gica de los cauces de ríos o arroyos en suelo urbano en 
conjunto con la DGCOH. No obstante, en lo referente a acuífe
ros, además de las delegaciones políticas y la DGCOH inter
viene la Secretaría de Medio Ambiente. 2º 

Por último, la ley también permite la promoción de la partici
pación de la ciudadanía y la realización de labores de educa
ción en materia ambiental de manera coordinada con depen
dencias y entidades.21 

El marco legal: visión de conjunto 

El análisis del marco legal que tienen las delegaciones en ma
teria de agua y drenaje ofrece la visión de las actividades que 
formalmente podrían llevar a cabo. En primer término llama la 
atención que no existe un ordenamiento jurídico único que 
otorgue y regule las facultades delegacionales. Incluso, el Re
glamento de Agua y Drenaje es el que menos competencias o 

" Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 29, fracciones I y 11. 
'8 Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 76. 
'9 Artículo 9, fracción XIV bis; artículo 10, fracción I, y artículo 92 bis 5. 
" Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 29, fracción V, y 

artículo 32. 
" Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 9, fracción XIV bis, y 10, fracción 111. 
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señalamientos realiza en el ámbito delegacional; son otras re
dacciones legales las que otorgan funciones a los gobiernos 
locales del Distrito Federal. 

En segundo término, las disposiciones legales son amplias, 
lo que permite a las delegaciones actuar para resolver los 
problemas hidráulicos y desenvolverse en dos frentes más: 
en la prevención y en la vigilancia de la ejecución de los 
dictados de la ley. Además, en forma reciente se han formu
lado señalamientos para la protección del medio ambiente y 
el reciclaje del agua como forma de involucrar a los gobier
nos delegacionales en las labores de educación medioam
biental de la población. 

Sin embargo, esta amplitud legal cae en el vacío ya que se 
trata de señalamientos generales y no mandatos expresos. 
Además, la Ley Orgánica de la Administración Pública da 
prioridad a la prestación de los servicios públicos de sumi
nistro de agua potable y drenaje del sector central y paraes
tatal, dejando en segundo término la actuación de las dele
gaciones. Así, estas últimas deben apegarse a las políticas 
de construcción de obras e instalaciones hidráulicas que dicte 
la DGCOH y la CADF en lo concerniente a la comercialización 
del servicio. 

Debido a esta subordinación y a la vaguedad jurídica, los 
gobiernos delegacionales no realizan todas las actividades 
que el marco formal establece. Por ello es necesario explorar 
otras fuentes de información para identificar las actividades 
concretas que realizan las delegaciones y su importancia den
tro de la gestión del servicio de agua y drenaje. Este tema es 
tratado en el siguiente inciso a través del análisis de los pro
gramas presupuestales, los cuales reportan las actividades 
realizadas y su justificación financiera. 

LAS ACCIONES DELEGACIONALES 
EN MATERIA DE AGUA Y DRENAJE 

En esta parte se detallan las actividades concretas que reali
zan las delegaciones. Para ello hemos recurrido al análisis de 
dos fuentes de información: el balance presupuestario, en el 
cual se plasma la ejecución de los programas, y los informes 
de gobierno de los delegados políticos. 
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Con el análisis de la ejecución presupuestaria reportada en la 
Cuenta Públi�a de 1999, 2000 y 2001 nos acercamos a los 
programas concretos realizados por las delegaciones en co
rrespondencia con sus atribuciones legales, mientras que los 
informes de gobierno del año 2000 proveen información acer
ca de las actividades que realizan más allá de su ámbito 
tradicional de intervención. 

Actividades presupuestarias 
ejecutadas por las delegaciones 

El análisis programático-presupuesta! permite dilucidar los cam
pos de acción en materia de agua y drenaje entre las institucio
nes del gobierno del Distrito Federal y las delegaciones políti
cas. Es por ello que en las páginas siguientes se hace un recorrido 
por los temas del ingreso, el presupuesto y las actividades 
institucionales de los órganos político-administrativos entre los 
años 1999 y 2001, procurando en todo momento resaltar su 
participación real. 

Ingresos 

Durante el año 1999 las delegaciones sólo contaron con tres 
fuentes de ingreso destinadas al gasto en agua y drenaje, la 
proveniente de los recursos fiscales y/o propios, la del finan
ciamiento o crédito, es decir, la de deuda pública que repre
sentó el 16.6% del total, cifra bastante sensata para cubrir los 
compromisos planteados; y la del Programa de Alianza para el 
Bienestar que fue creado en la administración del presidente 
Ernesto Zedilla. 

A lo largo de los años siguientes aparecieron dos más, los recur
sos de carácter federal y los de aplicación automática. Estos 
últimos comprenden el dinero recaudado por concepto de uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes de dominio privado 
del gobierno del Distrito Federal; por uso o aprovechamiento de 
bienes de dominio público, y por la prestación de servicios que 
correspondan a funciones de derecho privado o público. Como 
ejemplos se pueden mencionar las cuotas cobradas por inhu
maciones y exhumaciones; por el uso de canchas deportivas; 
por la enseñanza de mecánica automotriz o gimnasia; por desa
zolve, limpieza, desinfección, monitoreo y análisis de grietas, 
fosas sépticas, cisternas, albañales, registros, atarjeas, pozos 
de visita, trampas de grasa, rejillas de piso y servicios similares 
a particulares, así como por la reparación de retretes y el trans-



porte de agua en pipas para relleno de cisternas o de tanques 
de almacenamiento. Es necesario subrayar que los fondos reco
lectados han debido utilizarse para la misma actividad que los 
genere, a menos que su situación no lo amerite. 

La diversificación de fuentes de ingreso ha posibilitado el aumen
to en el presupuesto ejercido en agua y drenaje (véase cuadro 1). 

Presupuesto 

El quehacer ordinario de las dependencias, entidades y órga
nos desconcentrados y autónomos del Distrito Federal se de
sarrolla a través de programas normales. En contraparte, los 
programas especiales son aquellos que otorgan recursos eco
nómicos adicionales a las unidades administrativas a fin de 
ampliar las acciones de sus programas normales. Ambos sir
ven de base para la integración del Programa Operativo Anual 
que es el sustento de los proyectos de presupuesto. 

Los programas normales en el Distrito Federal cuyo ámbito de 
competencia es el agua potable, el drenaje y el tratamiento 
de aguas negras han sido seis entre 1999 y 2001: 

1. Conducción de la Política Financiera (clave 18 presupuestaria). 
2. Suministro de Agua Potable (clave 60).
3. Construcción y Adecuación para Agua Potable (clave 61).
4. Infraestructura para el Drenaje y Tratamiento de Aguas

Negras (clave 62).
5. Regulación y Prevención de la Contaminación del Agua

(clave 66).
6. Preservación y Restauración de Ecosistemas (clave 69).

Cada uno de los programas comprende toda una serie de acti
vidades institucionales con el propósito de ejecutar su propia 
razón de ser. El primero de estos programas lo ha llevado a 
cabo únicamente la CADF. Su objetivo consiste en instrumentar, 
dirigir y evaluar la política fiscal, así como modernizar los siste
mas de cobranza. Consta de actividades como el registro de 
lectura de medidores de agua, la emisión de cartas informati
vas a usuarios de agua potable, la actualización de la base de 
datos para el cobro de boletas, etcétera. 

El segundo lo efectúa sobre todo la DGCOH de la Secretaría de 
Obras y Servicios, pues las delegaciones sólo tienen a su cargo, en 
relación con este programa, el reparto de agua mediante pipas. 
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El tercero lo desarrollan la DGCOH, la CADF y los órganos polí
tico-administrativos, y entre sus principales actividades se 
encuentra la reparación de fugas y de tomas de agua domici
liaria, así como la instalación de medidores, que es una acti
vidad exclusiva de la CADF. 

El cuarto es atribución tanto de las delegaciones como de la 
DGCOH, mientras que el quinto lo ha sido de esta última y de 
la Secretaría de Medio Ambiente por conducto de la Dirección 
General de Prevención y Control de la Contaminación durante 
1999 y 2000, y mediante la Dirección de Regulación y Gestión 
Ambiental de Agua, Suelo y Residuos Sólidos en 2001. En este 
último programa las delegaciones políticas participan con una 
sola actividad: la construcción de tinas ciegas que es una ex
cavación de poca profundidad sobre el terreno destinada a la 
captación e infiltración de agua, según lo establece el Regla
mento del Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito Federal. 

Por otra parte, los programas especiales que han tenido inci
dencia en las unidades administrativas con competencia en 
agua y drenaje han sido dos, el de Alianza para el Bienestar, 
que fue creado por la Secretaría de Desarrollo Social durante 
el periodo del presidente Ernesto Zedilla y que benefició prin
cipalmente a las delegaciones, y el de Por el Bien de Todos, 
Primero los Pobres, cuyo forjador es el actual jefe de gobier
no del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, el cual 
ha apoyado sólo a la DGCOH. 

La manera en que los órganos político-administrativos acce
den al presupuesto público para financiar las actividades de 
los programas normales es a través de la formulación de su 
respectivo anteproyecto de presupuesto, el cual es presenta
do por los delegados al jefe de gobierno del Distrito Federal, 
quien deberá proponer a la Asamblea Legislativa, tomando en 
consideración las condiciones de pobreza extrema, la infraes
tructura urbana, la población flotante y residente y los servi
cios urbanos de cada una de las demarcaciones, los montos 
pecuniarios que habrán de ser asignados. 

La Asamblea es quien tiene la última palabra sobre las dotacio
nes de recursos. Tal como es patente, el anteproyecto de cada 
delegación, o, en otras palabras, sus necesidades y deseos pre
supuestales, debe pasar por dos instancias para su aprobación, 
las cuales tienen la facultad de modificar las sumas solicitadas. 



En promedio, las delegaciones destinan 8.53% del total de 
su presupuesto a actividades relacionadas con agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales, cifra bastante sig
nificativa si se toma en cuenta la variedad de competencias 
que tiene. 

Entre los años 1999 y 2000 se registra una relativa estabili
dad del gasto presupuesta! delegacional en agua y drenaje, 
pues se pasa de $761 463 200 a $745 024 500, en tanto la 
administración pública centralizada es reforzada con más pre
supuesto. Empero, para el ejercicio 2001 se nota un claro 
aumento para los órganos político-administrativos, al mismo 
tiempo que las dependencias ven reducido su presupuesto. 
Pareciera que los recursos que no se les dieron a éstas se les 
otorgaron a las delegaciones políticas (véase gráfico 1), lo 
cual también se ve reflejado en los porcentajes de participa
ción presupuesta[ delegacional respecto del total del gasto 
en agua y drenaje en el Distrito Federal (16.07%, 14.28%, y 
21.12% para 1999, 2000 y 2001, respectivamente). 

Esta participación porcentual de las delegaciones es signi
ficativa y superior a la CADF que en esos mismos años 
ejerció 13%, 12.7% y 9.8% del presupuesto en agua y dre
naje de la capital del país. La DGCOH mantuvo su predomi
nio presupuesta[ con 70.8% en 1999, 72.3% en 2000 y 
69º/o en 2001. 

Aunque no tenemos suficiente evidencia, quizá este aumen
to presupuesta[ se explique en la elección directa de los de
legados políticos, quienes estarían solicitando mayores re
cursos para agua y drenaje debido a las demandas de la 
población. De hecho, una encuesta realizada en 2001 mues
tra que 42.7º/o de la población cree que la delegación es la 
autoridad responsable de prestar el servicio de agua y drena
je en contraposición del 34º/o que atribuye al gobierno del 
Distrito Federal (Pérez, 2001). 

A lo largo del trienio que analizamos se observa, por una 
parte, que la administración pública centralizada va ejer
ciendo mayor presupuesto en suministro de agua potable, 
mientras que los demás programas se mantienen con varia
ciones poco significativas (véase gráfico 2). En todo caso 
esto tiene su explicación en que el programa presupuesta[ 
60, Suministro de Agua Potable, es de competencia primor-
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dial de la DGCOH, asignado a través del Reglamento de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

En cuanto a las delegaciones se verifica un incremento del 
presupuesto. En primer lugar, en el programa de infraestructura 
para el drenaje y tratamiento de aguas negras, seguido de la 
construcción y adecuación para agua potable. El suministro de 
agua potable queda en tercer lugar con el reparto del agua en 
pipas y en último lugar se halla la construcción de tinas ciegas, 
que sólo tres delegaciones han hecho durante el trienio: las 
delegaciones Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tlalpan 
(véase gráfico 3). 

De hecho, la participación de las delegaciones en el programa 
61 y 62 es bastante significativa. Durante el trienio 1999-2001 
los gobiernos delegacionales ejercieron el 27.7º/o y 30.6% del 
presupuesto de todo el Distrito Federal en los programas es
pecíficos de infraestructura para el drenaje y tratamiento de 
aguas negras y la construcción y adecuación de agua potable. 
La participación más importante ocurre en 2001 en este últi
mo programa, cuando los gobiernos delegacionales tuvieron 
a su cargo 40% del presupuesto, mientras que la DGCOH tam
bién lo hizo con 40% y la CADF con 20%. 

Considerando que dentro de este programa se incluyen activida
des importantes como el mantenimiento de la red secundaria y la 
reparación de fugas, no cabe duda de que las delegaciones tie
nen un importante accionar en estos rubros. De hecho, cuando 
se analizan las actividades institucionales de las delegaciones en 
los programas normales, destaca la reparación de fugas en el 
quinto lugar de importancia con un gasto presupuestario equiva
lente a 8.8% del total destinado al servicio de agua y drenaje. 

En el cuadro 2 se enlistan las acciones específicas que más 
llevaron a cabo las delegaciones entre 1999 y 2001, ordena
das de manera descendente de acuerdo con el monto presu
puesta[ que se haya destinado para tal efecto. 

Se observa que en las delegaciones políticas han predomina
do en número las actividades del programa 62, de drenaje y 
tratamiento de aguas residuales, quedando en segundo lugar 
las actividades del programa de construcción y adecuación 
para agua potable: conservación de la red secundaria de agua, 
reparación de fugas, ampliación de la red secundaria, instala-



ción de tomas domiciliarias, construcción de tanques de al
macenamiento, rehabilitación de la red secundaria y estudios 
de obras para reforzamiento hidráulico. 

Sin embargo, si miramos las diez primeras actividades en que 
se gasta el presupuesto delegacional, nos damos cuenta de 
que hay un equilibrio entre ambos programas. En lo tocante a 
restauración de ecosistemas, únicamente se detecta la cons
trucción de tinas ciegas. Probablemente, se realice otro tipo de 
acciones respecto del suelo de conservación y del ambiente 
hídrico en general, pero no es posible saberlo a través de las 
categorías que nos ofrece la Cuenta Pública, ya que de manera 
general se enuncia la protección ecológica, lo cual obviamente 
puede abarcar actos de muy diversa índole. 

En cuanto a los recursos del Programa de Alianza para el Bien
estar, éstos se han utilizado principalmente para la ampliación 
de la red secundaria de agua potable y de drenaje y, en segun
do término, para la conexión tanto de tomas de agua potable 
como de descargas domiciliarias al sistema de drenaje. 

Si calculamos el porcentaje de avance entre las metas físicas 
alcanzadas y las planteadas al inicio de los periodos, se 
aprecia que el índice promedio de implementación de las 
delegaciones durante el trienio es de 105.9º/o, lo que refleja 
sin duda una buena capacidad administrativa de cumpli
miento, pues no solamente se han llevado a cabo las metas 
deseadas, sino que incluso se superan, lo que indefectible
mente se encuentra asociado a un ejercicio presupuesta! 
responsable que se vale de economías y ahorros. El índice 
de implementación es asimismo una garantía de que el otor
gamiento del presupuesto para agua y drenaje a las delega
ciones políticas se transforma en acciones concretas. 

El cumplimiento de las metas físicas también es un indicador 
del peso que tienen las delegaciones en el cumplimiento de 
actividades específicas del servicio de agua y drenaje. Por 
ejemplo, la reparación de fugas realizadas por los gobiernos 
delegacionales fue de 33 832 en el año 2000 y 42 932 en 
1999, mientras que para esos mismos años la DGCOH y la 
CADF realizaron 21 631 y 25 005 reparaciones. En términos 
porcentuales significa que los gobiernos locales del Distrito 
Federal se hicieron cargo de 61% y 63% de las fugas ocurridas 
(véase gráfico 4). 

... .. 

.. 









Otras actividades de 
las delegaciones políticas 

Los informes de gobierno de los delegados políticos recien
temente elegidos por votación ciudadana proveen una rica 
información acerca de otras actividades que no son de fácil 
rastreo en la Cuenta Pública, dado que suelen estar conte
nidos en programas presupuestarios diferentes a los rese
ñados. 

Estas actividades tienen la característica de no ser tradicionales, 
al incursionar en cuestiones relacionadas con el cuidado del me
dio ambiente, potestad que en todo caso, también ofrece el 
marco legal, como vimos en la primera parte de este trabajo. 

Aunque no se tiene evidencia al respecto, es dable esperar 
que buena parte de estas actividades tenga su motivación en 
demandas y solicitudes hechas por la población de la demar
cación o, cuando menos, una preocupación del gobierno de
legacional de presentar resultados de impacto positivo en un 
tema de enorme sensibilidad social como el manejo del recur
so hídrico. 

A grandes rasgos, las trece delegaciones de las cuales obtuvi
mos información concentran esfuerzos en campañas de cultu
ra y uso del agua así como la limpieza de ríos.22 El desazolve 
de los cauces superficiales es una labor interesante de resal
tar debido a los beneficios generales que se producen para el 
Distrito Federal, ya que la limpieza local de los escurrimientos 
genera beneficios que se transfieren hacia otras delegacio
nes. Por ejemplo, limpiar el río de La Magdalena en su parte 
alta reducirá los malos olores y disminuirá los riesgos de 
represamiento en las delegaciones Coyoacán y Álvaro Obregón, 
situadas en su parte baja. 

Las campañas educativas para mejorar el uso y consumo de 
agua se han llevado a cabo en las siguientes delegaciones 
Álvaro Obregón, Benito Juárez, lztacalco, Tláhuac y Xochimil
co. En especial, llaman la atención los programas de Tláhuac, 
que ha diseñado un proyecto ecoturístico en el Lago de los 

" No se encuentran disponibles en la interne! los informes 2001 y 2003 de los jefes 
delegacionales de lztapalapa, Miguel Hidalgo y Milpa Alta. 
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Las delegaciones están 
incursionando en campos 
nuevos, como son el 
cuidado del medio 
ambiente y la promoción 
de la cultura del agua 

í 



Reyes, mientras que en Xochimilco se ha iniciado el estudio 
técnico para construir un museo del agua. 

La limpieza de ríos y barrancas se ejecutó en las delegaciones 
Álvaro Obregón y Gustavo A. Madero, en los ríos de San Javier 
y Maximalaco; en la Magdalena Contreras, en el río de La Mag
dalena; en la Delegación Tlalpan se ha hecho la propuesta de 
trabajo conjunto con la Comisión de Recursos Naturales del 
Distrito Federal (CORENA), y, por último, en los canales chinam
peros de la Delegación Xochimilco. 

Otras actividades de cuidado del medio ambiente que reali
zan las delegaciones tiene que ver con la construcción de 
obras ecológicas y sistemas de ahorro de agua. Por ejemplo, 
la Delegación Benito Juárez introdujo 90 sistemas economiza
dores de agua en las regaderas de la Alberca Olímpica, mien
tras que la Delegación Tlalpan lo está implementando en el 
edificio delegacional, en una unidad habitacional y en cuatro 
hospitales de la demarcación. Asimismo, la Delegación Benito 
Juárez ha colocado diez mil metros de asfalto ecológico en el 
Parque de los Venados; la Delegación Álvaro Obregón está 
haciendo lo mismo en colonias, donde está cambiando la 
carpeta asfáltica para facilitar la infiltración de agua, y la De
legación Xochimilco ha iniciado la construcción de estructuras 
de captación de agua pluvial. 

También se detectan actividades de coordinación como son 
los acuerdos impulsados por la Delegación Gustavo A. Made
ro con los municipios vecinos del Estado de México, especial
mente con Tlanepantla para entubar el río de los Remedios y 
con Ecatepec para mejorar la infraestructura en el Gran Canal 
del Desagüe. Asimismo encontramos en las delegaciones Tlá
huac y Xochimilco la construcción de represas, esclusas y sis
temas de riego. 

Por último, las delegaciones también están desarrollando ac
tividades de drenaje y saneamiento más allá de las que usual
mente suelen realizar y que fueron reseñadas en el análisis 
de los programas presupuestarios. En este sentido encontra
mos la propuesta de la Delegación Álvaro Obregón para tratar 
las aguas residuales que llegan a las represas y escurren por 
el río La Magdalena, mientras que la Delegación Tláhuac está 
construyendo una laguna de oxidación. En saneamiento des
taca la limpieza de cisternas y cambio de tinacos que las 
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delegaciones Cuauhtémoc y Xochimilco están realizando en 
las unidades 'habitacionales. 

Las actividades de las delegaciones 
en agua y drenaje: una visión de conjunto 

El análisis programático presupuestario permite precisar las 
actividades en las cuales se concentra la administración pú
blica centralizada y las delegaciones políticas, algo difícil de 
establecer desde el marco legal que otorga una amplia varie
dad de posibilidades de participación para estas últimas. 

La intensidad de la participación de las delegaciones registra 
niveles importantes con un ejercicio de gasto que alcanza 
21.12% del presupuesto del Distrito Federal en el servicio de 
agua y drenaje en el año 2001 y de 17.2% como promedio del 
trienio. Sin embargo, la intervención delegacional resulta más 
notoria en actividades específicas. 

Conforme a lo estipulado en el ordenamiento legal, las dele
gaciones están asumiendo el mantenimiento y construcción 
de las redes secundarias de agua potable y drenaje pero, 
además, llama la atención la importante participación que se 
tiene en otrns actividades compartidas con la DGCOH y la CADF, 
como la reparación de fugas. 

En materia de drenaje y tratamiento de aguas residuales, com
petencia de la DGCOH y de las delegaciones, también se ob
serva una importante participación delegacional con cerca de 
la tercera parte del presupuesto total ejercido durante el trie
nio 1999-2001. Las actividades realizadas en este programa 
corresponden a aquellas relacionadas con el mantenimiento 
de la red secundaria de drenaje, pero también aparecen otras 
actividades amparadas en la amplitud del marco legal que 
tradicionalmente han sido competencia de la DGCOH, como 
por ejemplo la construcción de plantas de tratamiento de 
agua residual. Entre 1999 y 2001 las delegaciones construye
ron cuatro plantas de tratamiento mientras que la DGCOH cons
truyó dos. 23 

'' Debe aclararse que las cifras presentadas no muestran el aspecto cualitativo de las 
actividades; pues se desconoce, por ejemplo, la magnitud y la capacidad de ambas 
plantas, además de la fecha de inicio de las obras. 



Lo anterior es una advertencia de que la participación delega

cional en determinados programas y actividades del servicio 
de agua y drenaje no es una cuestión menor y plantea la 
necesidad de fortalecer la base financiera y la capacidad ins

titucional de los gobiernos delegacionales para afrontar en 

mejor forma las actividades que realizan, ofreciendo mejoras 
sustantivas en la calidad del servicio en sus respectivas de

marcaciones. 

Esto se refuerza cuando se analizan las actividades no tradiciona

les del programa presupuestario de las delegaciones, en donde 

se observa que también están llevando a cabo importantes acti

vidades con impacto ambiental y de promoción de la cultura del 
agua entre la población. Incluso, estas actividades adquieren mayor 

relevancia cuando se confirman las características novedosas de 

manejo del agua: por ejemplo, la firma de acuerdos de coopera
ción con municipios vecinos así como la transferencia de impac
tos positivos hacia otras delegaciones, educación y obras de 

beneficio directo para la comunidad. 

VISIÓN Y PERSPECTIVA DE LOS 
FUNCIONARIOS DELEGACIONALES 

Los funcionarios delegacionales encargados de la opera
ción hidráulica en sus demarcaciones poseen un gran cono
cimiento de la situación existente y de las capacidades que 

pueden asumir las delegaciones políticas para mejorar la 
gestión del servicio de agua y drenaje. Por tal razón, para 
esta investigación entrevistamos a sus funcionarios en los 
16 gobiernos delegacionales, con el propósito de identificar 

los aspectos esenciales en los cuales se necesita apoyar y 
fortalecer la labor local en materia hidráulica. 

Los organigramas administrativos varían en cada delegación 
pero, en términos generales, existen unidades de Operación 
Hidráulica que dependen de las direcciones generales de Obras 
y Servicios. En nueve delegaciones se entrevistó directamente 

al director general de Obras y Servicios, mientras que en tres 

delegaciones la entrevista fue atendida por el jefe de la Uni
dad de Operación Hidráulica. En dos delegaciones se entrevis
tó a los subdirectores de la Unidad de Operación Hidráulica y 

en otras dos delegaciones, a funcionarios encargados de uni
dades especiales de proyectos urbanos. 
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La información recopilada confirma muchos de los indicios 

reseñados en incisos anteriores de este documento, a la vez 
que plantea nuevas aristas para considerar la participación 
futura de los gobiernos delegacionales en la gestión del ser

vicio de agua y drenaje del Distrito Federal. 

Como fue dicho, las delegaciones están participando activa

mente en el presupuesto del servicio de agua y drenaje, regis
trando, por ejemplo, niveles de gasto cercanos a una tercera 
parte del total presupuestario: en los programas de infraes
tructura para el drenaje y tratamiento de aguas negras (27.7°/o) 
y de construcción y adecuación de agua potable (30.6%). 
Dentro de estos programas se encuentra el desarrollo de acti

vidades como la conservación de la red secundaria de agua 

potable y drenaje, repartir agua en pipas, ampliar las redes 
secundarias de agua potable y drenaje, y la reparación de 

fugas entre otras (véase cuadro 2). 

Las entrevistas realizadas confirman estos hallazgos. En todas 
ellas se reconoció la concentración de actividades en el mante

nimiento de la red secundaria de agua y drenaje, destacando 

el hecho de que 10 funcionarios informaron sobre acciones de 
cambio de red de agua potable. Igualmente concentran su 
acc}onar en el desazolve de la red de drenaje y la reparación 
de fugas (en una delegación se informó que para esto utilizan 

aparatos de detección de fugas invisibles similares a los que 
utilizan las empresas contratadas por la CADF). 

Asimismo, se confirma la existencia de acciones de protec
ción del medio ambiente. Los funcionarios señalaron la cons

trucción de tinas ciegas en dos delegaciones, mientras que 

en cuatro de ellas se están montando pozos de infiltración 
y en otras se ha cambiado la carpeta asfáltica por concreto, 

que permite la infiltración, además de que se han edificado 

otras obras de captación pluvial. 

Por otro lado, de las entrevistas realizadas se deduce que los 
gobiernos delegacionales están supliendo vacíos de gestión 

de las instituciones del gobierno del Distrito Federal. Por ejem
plo, se están llevando a cabo obras que tradicionalmente 

competen a la DGCOH pero que las delegaciones han decidido 

realizar ante los problemas presupuestarios de esta instutución, 
pero también por la necesidad de atender los problemas del 
agua en su demarcación. En cinco delegaciones se informó de 



cambios realizados en la red primaria, en dos de ellas proyec
tos para mejorar los canales principales de drenaje, además 
de que una delegación está construyendo una planta de tra
tamiento de aguas residuales y otra un tanque de almacena

miento. En otras delegaciones se indicó la intención de reali
zar obras del ámbito de competencia de la DGCOH, que todavía 
no inician porque están en espera de la aprobación de la 

propia DGCOH así como de los recursos presupuestarios. 

La relación con la DGCOH no está exenta de tensiones, ya que 
los funcionarios entrevistados indicaron la existencia de pro

blemas de coordinación (en seis delegaciones) así como la 
obstaculización que se hace en otras tres delegaciones para 

adelantar obras de gran importancia para la demarcación. 

Otros problemas identificados que afectan la gestión delegacional 
en materia hidráulica tienen que ver con el marco legal, del cual, 
resaltaron dos funcionarios, conlleva la realización de excesivos 

trámites, y manifestaron los entrevistados en una delegación, 
que éste confiere mucho poder a la DGCOH. En seis delegacio

nes se enfatizó la necesidad de realizar ajustes al marco jurídi
co, mientras que en dos de ellas los funcionarios señalaron la 
importancia de la reforma política que otorgue mayores potes
tades legales. 

Además de lo anterior, destaca que en todas las entrevistas 
se señaló la falta de presupuesto así como de equipo y perso

nal capacitado como dos importantes problemas para que la 
delegación pueda cumplir con efectividad las acciones que 
está realizando en materia de agua y drenaje. 

Por ello, no sorprende que la principal recomendación para me
jorar la participación del gobierno delegacional en la gestión del 
servicio de agua y drenaje sea incrementar los recursos presu
puestarios existentes así como capacitar y contratar una planta 
de personal competente. Otras recomendaciones consisten en 
cobrar directamente por el servicio (seis delegaciones), manejar 
directamente los caudales de dotación del servicio (una delega

ción), mientras que dos de los funcionarios delegacionales se 
pronunciaron a favor de que sea la propia delegación, y no la 

DGCOH, la que expida la factibilidad de construcción. 

Sin duda alguna la elevación del presupuesto y el personal 
capacitado son factores indispensables para fortalecer la in-
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tervención delegacional. Sin embargo, las otras recomenda
ciones guardán relación con un tema de mayor amplitud, como 
es la reforma política o cómo fortalecer la figura del gobierno 
delegacional. De hecho, en ocho delegaciones se afirmó que 

es necesario configurar un esquema descentralizado de ges
tión en donde se redefinan y precisen las actividades que 

realizará la DGCOH y aquellas de potestad local delegacional. 

La intención es dejar de ser gestores para convertirse en ope
radores con capacidad de decisión en determinados aspectos 
del servicio. Ahora bien, varios de los funcionarios delegacio

nales advirtieron que no se trata de atomizar la prestación 
del servicio en dieciséis organismos operadores, pues se pue
den generar tensiones y problemas de abastecimiento en aque

llas delegaciones con problemas en su dotación. 

Asistimos a un momento de la gestión del servicio de agua en 
que es crucial fortalecer la acción de un actor que, por ser el 

eslabón más débil de la estructura de gobierno, no tiene con
sigo todas las herramientas y posibilidades para realizar una 
mejor participación en la gestión del servicio de agua. El reto 

consiste en identificar hasta dónde se mantiene la dirección 
de la DGCOH y dónde empieza la capacidad de decisión y 

acción de la$ delegaciones. 

Adicionalmente se requiere fortalecer los vínculos con la co
munidad ya que no existen canales institucionales definidos 
para responder ante los problemas del servicio reportados por 

los ciudadanos. Con los CESAC se está intentando crear una 
ventanilla única de atención a las demandas y reportes de 
averías de los servicios por parte de los ciudadanos. Sin em
bargo, esto no se ha logrado y, por el contrario, la población 

recurre a distintas formas para establecer una queja o reporte 
del servicio. 

Por ejemplo, en una investigación realizada por el Programa 

Universitario de Estudios sobre la Ciudad (PUEC), en la Dele
gación Coyoacán se encontró que la población percibe a la 

delegación como el ente de gobierno con mayor responsabi
lidad en la atención del servicio de agua. Sin embargo, los 

habitantes tienen distintos canales para tramitar sus quejas o 

reportar problemas con el servicio, que van desde la audien
cia directa con la jefa delegacional y el director general de 
Obras hasta recurrir a un teléfono conocido por la costumbre 



de atención que allí reciben. Incluso, el trabajo del PUEC en
cuentra que la población no recurre al CESAC por desconoci

miento de su existencia o porque no han atendido con pron

titud su demanda o reporte (PUEC, 2002). 

En este sentido, el fortalecimiento de la gestión delegacional 

en el servicio de agua y drenaje también necesita del re

mozamiento institucional de la delegación, estableciendo 
mecanismos bien definidos para la atención de las quejas 
y problemas relacionados con el servicio. Difundir la exis

tencia y la función del CESAC para que se convierta en una 

verdadera ventanilla única con atención y respuesta efi
ciente es una opción necesaria, o bien establecer un telé

fono de atención ciudadana conectado directamente con 

las unidades de Agua Potable existentes, pero en el cual se 

asegure una pronta respuesta a las quejas y reportes de la 

comunidad. 

Considerando la evidencia encontrada de la importante parti
cipación delegacional, es necesario iniciar un camino de des

centralización de actividades del servicio de agua hacia las 

delegaciones. La cercanía con la comunidad y el conocimien

to local de los problemas es una fuerte justificación para in

crementar su participación. 

Precisamente, el próximo apartado muestra el panorama de 
los problemas locales existentes en las delegaciones políticas 

del Distrito Federal. De esta forma pretendemos llamar la aten

ción de la diversidad de puntos críticos que torna dificil la 

atención desde las instituciones centrales del gobierno del 

Distrito Federal y abre la puerta para un mayor involucra miento 

de las delegaciones políticas. 

LA PROBLEMÁTICA DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN LAS 
DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

Los problemas de los servicios de agua y drenaje en el Distri

to Federal tienen una amplia y diversa manifestación local 

entre las delegaciones. Esta situación plantea un reto para las 

instituciones encargadas del manejo y operación del servicio; 

asimismo, genera múltiples demandas hacia el gobierno dele

gacional por parte de la población. 
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En esta parte se realiza el diagnóstico de la problemática 

locatizando los puntos críticos en las colonias del Distrito 

Federal. Se ha recurrido a la información de fuentes secunda

rias suministradas por la DGCOH y el Instituto Nacional de 

Estadística, Geograña e Informática (INEGI). 

Para una mayor comprensión, este capítulo se subdivide 

en dos partes. En la primera, se clasifican las colonias se
gún sus problemas, mientras que en la segunda se presen

ta un análisis comparativo de la cantidad de las colonias 
con problemas en dos tiempos: 1988 y 2000. Lo anterior 

con el fin de examinar si el sector de agua potable y alcan

tarillado está avanzando en la solución de sus problemas a 

lo largo del tiempo o, por el contrario, la dinámica de cre

cimiento poblacional -y con ello el patrón de desarrollo de 

la ciudad- está generando una mayor cantidad e intensi

dad de los problemas. 

Análisis de la problemática de los servicios 
de agua potable y drenaje entre colonias 

Las colonias de las dieciséis delegaciones del Distrito Fede

ral presentan una serie de problemas que podríamos clasifi

car en dos grandes grupos. En el primer grupo están los 

relacionados con el abastecimiento del servicio de agua 
potable, los cuales son las bajas y altas presiones del líqui

do en la red, el servicio tandeado, el servicio intermitente o 

las faltas de agua, la mayor incidencia de fugas y la inexis

tencia del servicio. En el segundo grupo están los relaciona

dos con el servicio de drenaje, donde están incluidos la 

inexistencia del servicio así como los problemas de inunda

ción y de encharcamiento. 

Del análisis de la información por colonias se desprenden dife
rentes consideraciones a las cuales nos referimos a continuación. 

Las zonas sin servicio de agua potable son sin duda uno de los 

problemas más graves por lo vital que es el líquido para la salud 

y la calidad de vida de la población. La ausencia de redes prima

ria y secundaria para este servicio se presenta, en la mayoría de 

los casos, a causa de que gran parte de los asentamientos huma

nos irregulares están ubicados por arriba de la cota del servicio. 

De igual forma, hay zonas que tienen instalada la red de distribu-



ción, pero los almacenamientos y rebombeos que actualmente 
operan resultan insuficientes. La información por delegación de 
cantidad y porcentajes de colonias, al igual que la cantidad y 
porcentajes de población afectada por los distintos problemas 
arriba citados se encuentran en los cuadros 3, 4, 5 y 6. 

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda del 
INEGI, en todas las delegaciones de la ciudad existe población 
sin servicio de agua potable (véase cuadro 3). Sin embargo, 
la DGCOH sólo reporta este problema en 80 colonias de nueve 
delegaciones (véanse cuadro 5 y mapa 1). La explicación de 
esta inconsistencia puede estar en el hecho de que el diag
nóstico de la DGCOH suele hacerse en forma territorial, mien
tras que el censo recopila información directa de la pobla
ción. En este sentido, para tener un mejor panorama de la 
intensidad del problema decidimos trabajar con el reporte de 
población afectada del INEGI. 

Así, podemos notar que la delegación donde existe la ma
yor población que no cuenta con este servicio es Tlalpan, 
con 53 113 habitantes distribuidos en 17 colonias, lo que 
representa 7.5°/a del total de colonias de la demarcación 
(véanse cuadros 4 y 5); le siguen lztapalapa, con 21 172 
personas residentes de tres colonias (1% del total) sin ser
vicio, y Xochimilco, donde 19 487 personas distribuidas en 
25 de sus colonias (22%) carecen del servicio. De igual 
forma en Milpa Alta es importante esta problemática, pues 
existen 6 134 personas sin servicio en 27% de sus colonias 
(nueve colonias). Las delegaciones Gustavo A. Madero, Mag
dalena Contreras, Álvaro Obregón, Tláhuac y Cuajimalpa, en 
ese orden, son las otras delegaciones que presentan una 
considerable cantidad de población sin servicio, aunque la 
·cantidad de población afectada es un poco menor en rela
ción con las anteriores, sin dejar de ser significativas (entre 
6 862 en Gustavo A. Madero y 1 771 en Cuajimalpa). 

Ahora bien, en las colonias donde no existe la infraestructu
ra necesaria para la prestación del servicio se provee del 
líquido a la población por acarreo, es decir, por medio de 
pipas. Aunque existe evidencia de las delegaciones de Tlal
pan y Gustavo A. Madero se reparte agua en pipas, la infor
mación reportada por la DGCOH sólo proviene de lztapalapa 
(mapa 2). Esta delegación padece el problema en 30% de 
sus colonias, es decir, en 85 de ellas se accede al servicio 
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por pipas, con una población afectada de 24 570 personas 
(GDF, 2000).24 

Continuando con el análisis de problemas, debido a que en 
ciertas zonas del Distrito Federal la demanda de agua es su
perior a la oferta, es necesario suministrar el líquido por ho
ras en determinadas colonias. Esta política operativa común
mente se conoce con el nombre de tandeo, que significa dotar 
del servicio durante un tiempo determinado a una zona, y 
posteriormente a otra de acuerdo con las necesidades que 
imperen en el momento. Esto se lleva a cabo mediante el 
movimiento de válvulas en la red o en las salidas de los 
tanques para seccionar el sistema de distribución. 

Esta práctica se agudiza en época de estiaje y los tandeos 
son realizados por la DGCOH en el suroriente del Distrito Fede
ral en las delegaciones de lztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac y 
Xochimilco (véase mapa 3).25 En lztapalapa este problema 
tiene mayor intensidad, toda vez que está presente en 61 
colonias, lo que representa 22% de su total y donde habitan 
335 834 personas que reciben el servicio de agua por tandeo. 
Igual situación viven 46 602 personas en 25 colonias de Tláhuac 
(34°/a del total) y 13 697 personas en 19 colonias de Xochimil
co (17% del total). 

Siguiendo el curso de nuestro análisis, existen zonas que pre
sentan escasez de agua debido a la insuficiencia en el abaste
cimiento en relación con las necesidades del líquido; o, en 
otros casos, por la pérdida de agua a través de fugas no iden
tificadas en la tubería de distribución. En otros casos, el servi
cio es afectado temporalmente debido a la frecuencia de fallas 
de energía eléctrica por la cual se suspende la operación de 
pozos (en ocasiones por largo tiempo). Todos estos fenómenos 

" Por otro lado, el INEGI establece que la población total en las 85 colonias es de 
499 664 residentes. 

'5 En relación con los tandeos, cabe aclarar que en algunas delegaciones este pro
blema es denominado indistintamente tandeo o servicio intermitente (por ejem
plo, en Tláhuac e lztapalapa), mientras que para otras delegaciones estos dos 
términos hacen referencia a dos problemáticas diferentes: el término tandeo hace 
referencia a política operativa de hacer cortes en el suministro y el servicio inter
mitente obedece a interrupciones generadas por fallas en el sistema de distribu
ción. Ante estas diferencias de denominación, en el presente trabajo optamos por 
utilizar el nombre de la problemática tal como es mencionada en los planes de 
acciones hidráulicas de la OGCOH. 





provocan que el servicio se provea de forma intermitente o que 
existan faltas de agua en algunas zonas de la ciudad. 

Esta problemática es significativa en el Distrito Federal, pues en 
diez de sus delegaciones se presenta con frecuencia; sin embar
go, detectamos casos bastante críticos, como el de la Delega
ción Milpa Alta, pues en las 33 colonias que la conforman se 
presenta esta problemática, lo que significa que los 96 776 
habitantes que reportó el último censo del año 2000 en la dele
gación padecen faltas o intermitencia del servicio. De igual ma
nera, a juzgar por la cantidad de habitantes afectados, es mayo
ritario el problema en Tlalpan, donde se encuentran 254 803 
habitantes que padecen esta problemática en 37°/o de sus 
colonias (83 colonias); le sigue Cuauhtémoc, con 250 059 
habitantes en 14 colonias; lztacalco, con 226 666 habitantes 
en seis colonias; Coyoacán, con 202 892 habitantes en 18 
colonias, y Gustavo A. Madero, con 168 208 habitantes en 
29 colonias (véase mapa 4). 

Respecto de las bajas presiones en la red de distribución, 
éstas se presentan en la mayoría de los casos por la falta de 
líquido. También pueden provocarse por otras causas tales 
como la pérdida de carga causada por el gran recorrido de 
líneas de alimentación (lejanía de las fuentes de abasto), 
por mal estado de las válvulas, por fugas, por la mala ope
ración de las válvulas de seccionamiento, la falta de capaci
dad de las líneas de interconexión a los tanques, por co
nexión de tomas clandestinas en líneas de alimentación, o 
en su defecto por las grandes pendientes que existen en 
algunas delegaciones, las cuales provocan una mala distri
bución del agua entre zonas bajas y altas. 

Las bajas presiones en la red son generalizadas en la ciudad, ya 
que sólo en tres de las dieciséis delegaciones no se presenta 
esta problemática. Las delegaciones donde existe una mayor 
población afectada por las bajas presiones son Gustavo A. Ma
dero, con 303 558 habitantes en 60 colonias (30%); Cuauhté
moc, con 301 614 habitantes en once colonias (32%); Coyoacán, 
con 226 065 habitantes en ocho colonias (6%), e lztacalco, con 
193 043 habitantes en tres colonias (véase mapa 5). 

En lo referente a las altas presiones en la red de distribución 
del líquido, éstas son causadas por un exceso en la carga 
hidráulica originada por las grandes pendientes existentes en 
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algunas colonias de la ciudad. Es importante esta problemáti
ca principalm'ente en Venustiano Carranza, donde hay 80 601 
personas afectadas en el 15°/o de las colonias, y en segunda 
término en Tláhuac y Benito Juárez. 

Por su parte, las fugas en las redes de distribución, es decir, 
las pérdidas de caudal registradas en el sistema de agua 
potable, se presentan generalmente en zonas de alta pre
sión y donde existen tuberías muy antiguas, de mala calidad 
o en mal estado. Las fugas en la red primaria se presentan
mayormente en julio, agosto y octubre; y en la red secunda
ria, en mayo, julio y agosto. Esto se debe probablemente a
que en estos meses la demanda del líquido es menor, por
lo que la presión en las redes donde se tienen equipos de
bombeo tiende a incrementarse. Por otro lado, al saturarse
el suelo éste tiende a reblandecerse, originando con ello
pérdida de soporte en la tubería que no cumple con el
colchón mínimo necesario y con la carga de tránsito vehi
cular, produciéndose la ruptura de los conductos. La zona
lacustre ubicada al oriente, nororiente y suroriente de la
ciudad, constituye un área geológica de alto riesgo en don
de los hundimientos diferenciales del suelo producen rotu
ras en las redes de conducción y distribución, aumentando
con ello las. fugas (DGCOH, 1997:2-16).

Las fugas son otra problemática generalizada en la ciudad, 
ya que afectan de forma importante a trece de las dieciséis 
delegaciones. lztapalapa y Tláhuac son las más aquejadas 
por las fugas, pues existe 669 539 y 218 006 habitantes que 
las sufren, en 50 colonias (18% del total) y 36 colonias (50% 
del total), respectivamente. En Milpa Alta también es impor
tante el problema, pues 18% de sus colonias presentan fu
gas en la red. Además de las ya citadas, otras delegaciones 
donde la incidencia de fugas es mayor en función del por
centaje de colonias afectadas son Magdalena Contreras, con 
el 16% (siete colonias); Miguel Hidalgo, con el 14°/o (doce 
colonias). El mapa 6 ilustra cómo las fugas tienen una alta 
incidencia en el oriente del Distrito Federal. 

En lo que toca a las deficiencias en el servicio de drenaje se 
observa que la Delegación Coyoacán es la más afectada en 
términos de la cantidad de población: 196 985 habitantes sin 
servicio de drenaje distribuidos en ocho colonias; le siguen 
Tlalpan e lztapalapa, con 127 010 y 112 657 habitantes, res-
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pectivamente. En Cuajimalpa, Gustavo A. Madero y Milpa Alta 
tamoién existe una cantidad considerable de población sin 
servicio de drenaje (véase mapa 7). 

Respecto de las inundaciones y los encharcamientos, éstos 
se presentan generalmente en zonas donde la tubería ha 
rebasado su vida útil, presentan fallas continuas e insufi
ciencia en su capacidad de conducción; o, en su defecto, se 
dan por la sobreexplotación del acuífero que ha ocasionado 
hundimientos en la ciudad y, con ellos, dislocamientos en 
algunos tramos de los colectores, lo cual provoca que tra
bajen en contrapendiente, con la consecuencia de azolva
miento, que es lo que al final produce las inundaciones o 
encharcamientos. 

Esto último se presenta generalmente en épocas de lluvia, 
cuando por causa del azolve, ya sea por la basura u otro tipo 
de desechos, los conductos se ven obstruidos para actuar 
eficientemente. 

Los encharcamientos son comunes por todo el Distrito Fede
ral, ya que doce delegaciones los padecen, dentro de las 
cuales Milpa Alta registra el mayor porcentaje de afectación 
-geográfica con 87% de sus colonias con lugares que sufren
de encharcamientos (29 colonias); le sigue Tláhuac, con 42%
(31 colonias); Benito Juárez, 35% (20 colonias), y Venustiano
Carranza, 29°/o (21 colonias). En términos de población, la
delegación más afectada por los encharcamientos es la Gus
tavo A. Madero, con 486 863 habitantes en colonias con luga
res de encharcamiento, seguida por lztapalapa, Venustiano
Carranza, Miguel Hidalgo y Benito Juárez, así como Tláhuac y
Álvaro Obregón. En estas últimas, la población afectada por
encharcamientos se encuentra por arriba de los 100 ooo habi
tantes. De hecho, en el mapa 8 podrá verse cómo la proble
mática de encharcamientos tiende a concentrarse en el n.orte,
oriente y suroriente del Distrito Federal con una zona de inun
daciones en colonias de la Delegación Tlalpan.

Lo expuesto anteriormente permite aseverar, a manera de con
clusión, que los problemas relacionados con el servicio de agua
y drenaje tienen una manifestación casi generalizada en la
mayoría de las delegaciones. Es decir, suele pasar que las colo
nias de las delegaciones se encuentran aquejadas por uno o
más problemas de agua y drenaje.



3 424 7 319 o 30 798 24 000 o 86 510 5 200 o 

930 2 943 o 46 713 95 898 o 40 350 o o 

884 712 o o 27 006 27 006 27 157 o o 

784 2 696 o 202 892 226 065 o o 196 985 o 

1 771 3 696 o o o o o 45 395 o 

695 2 242 o 250 059 301 614 o 84 485 84 o 

Gustavo A. Madero 6 862 9 383 o 168 208 303 558 o 87 532 32 184 o 

lztacalco 376 1 790 o 226 666 193 043 o 153 973 o 28 808 

lztapalapa 21 172 24 570 335 834 o o o 669 539 112 657 o 

Magdalena Contreras 3 900 4 052 o 14 700 2 200 o 67 804 7 400 o 

Miguel Hidalgo 682 1 353 o o o o 158 o o 

Milpa Alta 6 134 5 737 o 96 773 39 255 o 59 311 17 136 o 

Tláhuac 2 396 4 772 46 602 o 29 186 36 148 218 006 1 458 o 

Tlalpan o 254 803 109 441 o 459 127 010 67 459 

80 601 56 600 o 

0.50 1.07 0.00 4.48 3.49 o.oo 12.59 0.76 o.oo 

0.21 0.67 0.00 10.59 21.75 0.00 9.15 o.oo 0.00 

Benito Juárez 0.25 0.20 o.oo 0.00 7.49 7.49 7.53 0.00 0.00

Coyoacán 0.12 0.42 0.00 31.68 35.30 0.00 0.00 30.76 o.oo 

Cuajimalpa 1.17 2.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30.02 o.oo 

Cuauhtémoc 0.13 0-43 0.00 48.44 58.42 0.00 16.36 0.02 0.00 

Gustavo A. Madero 0.56 0.76 0.00 13.61 24.57 o.oo 7.08 2.60 0.00 

0.09 0-44 o.oo 55,11 46.93 0.00 37,43 0.00 7.00 

1.19 1.39 18.94 0.00 o.oo 0.00 37.76 6.35 0.00 

Magdalena Contreras 1.76 1.82 o.oo 6.62 0.99 0.00 30.54 3.33 0.00 

Miguel Hidalgo 0.19 0.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 0.00 0.00

Milpa Alta 6.34 5.93 0.00 100.00 40.56 0.00 61.29 17-71 0.00

Tláhuac 0.79 1.58 15.39 o.oo 9.64 11.94 72.00 0.48 0.00 

Tlalpan 9.13 2.01 o.oo 43.80 18.81 0.00 0.08 21.83 11.60

0.00 17.42 12.23 0.00 0.00 



o o o 17 6 o 13 8 o 14 

o o o 4 17 o 2 o o 12 108 

o o o o 4 4 4 o o 20 56 

1 o o 18 8 o o 8 o 6 130 

5 o o o o o o 10 o o 55 

o o o 14 11 o 4 o o 34 

Gustavo A. Madero 10 o o 29 60 o 9 6 o 49 201 

lztacalco o o o 6 3 o 5 o 1 o 55 

lztapalapa 3 85 61 o o o 50 13 o 27 278 

Magdalena Contreras 4 o o 8 2 o 7 7 o 10 45 

Miguel Hidalgo o o o o o o 12 o o 21 85 

Milpa Alta 9 o o 32 10 o 18 5 o 29 33 

Tlahuac 6 o 25 o 6 10 36 o 31 73 

Tlalpan 17 2 o 83 57 o 23 55 7 3 225 

o o o o 11 11 5 o o 21 73 

0.00 o.oo o.oo 6.12 2.16 0.00 4.68 2.88 0.00 

0.00 0.00 0.00 3.70 15.74 0.00 1.85 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 7.14 7.14 7.14 0.00 0.00 

0.77 0.00 o.oo 13.85 6.15 0.00 0.00 6.15 0.00 

9.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18.18 o.oo

0.00 0.00 0.00 41.18 32.35 0.00 11-76 2.94 0.00 

Gustavo A. Madero 4.98 o.oo 0.00 14-43 29.85 0.00 4-48 2.99 0.00 

lztacalco O.DO O.DO O.DO 10.91 5.45 O.DO 9.09 0.00 1.82 

lztapalapa 1.08 30.58 21.94 0.00 0.00 O.DO 17.99 4.68 0.00 

Magdalena Contreras 8.89 O.DO O.DO 17.78 4-44 O.DO 15.56 15.56 0.00 

Miguel Hidalgo O.DO O.DO O.DO O.DO o.oo 0.00 14.12 O.DO O.DO 

Milpa Alta 27.27 0.00 0.00 96.97 30.30 0.00 54.55 15.15 0.00 

8.22 O.DO 34.25 O.DO 8.22 13.70 49.32 1.37 O.DO 

7.56 O.DO O.DO 36.89 25.33 0.00 10.22 24.44 3.11 

0.00 O.DO O.DO 15.07 15.07 6.85 0.00 O.DO 









1 . •

lJ 







v) o





Análisis comparativo de las 
colonias con problemas en 1988 y 200026 

Del análisis anterior se deriva que son nueve las delegaciones 
donde la falta del servicio de agua potable ha sido un proble
ma por lo menos desde 1988, año utilizado, por disponibili
dad de la información, para comparar la cantidad de colonias 
con dificultades en el presente diagnóstico. Sin embargo, en 
estas nueve delegaciones, la cantidad de colonias sin servicio 
de agua en el periodo analizado ha presentado una dinámica 
diferente: en algunas de ellas ha aumentado, en otras perma
nece igual y en el mejor de los casos la cantidad de proble
mas se ha visto reducida considerablemente. 

De acuerdo con la información de la DGCOH para los dos años 
analizados consignada en los cuadros antes señalados, las 
delegaciones donde la cantidad de colonias sin servicio de 
agua potable se ha incrementado son Tlalpan, Magdalena Con
treras, Cuajimalpa, Xochimilco y Milpa Alta. Esto obedece tan
to a la dinámica de crecimiento poblacional de la ciudad en 
general, el cual no corresponde al aumento proporcional en la 
cobertura de los servicios urbanos, como al cambio de de
sarrollo rural a urbano que han sufrido las tres últimas dele
gaciones en los últimos años. 

Resulta pertinente señalar además, que en estas delegacio
nes, aunque en la mayoría de los casos la problemática es 
nueva en las colonias sin servicio de agua potable, existen 
colonias que en ambos años aparecen sin el servicio de agua 
potable, es decir, han permanecido por lo menos 12 años con 
esta deficiencia; tal es el caso de la colonia Las Maromas, en 
la Delegación Cuajimalpa. 

De las cuatro delegaciones restantes, Tláhuac permanece 
con la misma cantidad de colonias sin servicio de agua (seis 
colonias), mientras que Álvaro Obregón, Gustavo A. Madero 
e lztapalapa han visto disminuida esta problemática. Es de 
resaltar este último caso pues, aunque lztapalapa es la co-

'6 El presente análisis comparativo se realiza con base en la información publicada 
por la DGCOH en sus planes de acciones hidráulicas por delegación de los años 
1988 y 2001. Es importante mencionar que los hallazgos pueden estar influidos 
por las diferencias en rigurosidad con que fue recabada y publicada la informa
ción en los dos años por parte de la institución. 
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lonia con mayores problemas en el suministro de agua po
table, es un' logro que en términos de colonias con caren
cias de red secundaria para el suministro esté mejorando 
con el tiempo. 

Analizando otro tipo de problemática, el servicio de agua po
table en pipas que aparecían como problema importante du
rante 1988 en 16 colonias de la Delegación Tlalpan, en la ac
tualidad sólo se reporta en lztapalapa, donde no existía la 
problemática en 1988. Todo parece indicar que en esta delega
ción, en buena parte, aquellas colonias que carecían del servi
cio en 1988 ahora lo reciben mediante pipas; en otras pala
bras, el problema de deficiencia del servicio en el tiempo 
subsiste, aunque ahora bajo otra modalidad menos severa. 
Sin embargo, la información de la DGCOH en este aspecto ge
nera dudas acerca de su precisión, ya que en la Delegación 
Tlalpan siguen existiendo colonias abastecidas por pipas. 

En relación con el servicio de agua tandeado, en nueve dele
gaciones ha existido o existe el servicio bajo esta modalidad. 
En relación con 1988, Tláhuac, Xochimilco e lztapalapa son 
las delegaciones en las cuales hay en la actualidad una mayor 
cantidad de colonias con servicio tandeado. En Tláhuac parti
cularmente esta práctica no existía en 1988, o por lo menos 
no era reportada como importante por la DGCOH, mientras 
que hoy prevalecen ocho colonias con esta práctica. Por su 
parte Xochimilco e lztapalapa han pasado de 5 a 19 y de 15 a 
61 colonias con el servicio tandeado, respectivamente, en el 
periodo analizado. En lztapalapa hay colonias en las que per
siste el problema de un año a otro. Estas colonias son Álvaro 
Obregón, lxtlahuacán, Lomas de la Estancia, Paraje Zacatepec, 
Tenorios y Xalpa. 

Las delegaciones que han visto reducido el número de colo
nias con tandeo son Coyoacán, Tlalpan, Milpa Alta, Magdale
na Contreras, Cuajimalpa y Gustavo A. Madero. En todas estas 
delegaciones el problema no es importante en la actualidad. 

Analizando los cambios en términos de servicio intermitente o 
faltas de agua entre 1988 y 2000, se observa que en la ciudad 
el problema es relativamente nuevo y creciente con el tiempo, 
pues en nueve delegaciones se ha incrementado el número de 
colonias que lo padece, dentro de las cuales en cinco no exis
tía en 1988 (Azcapotzalco, Cuauhtémoc, lztacalco, Tlalpan y 
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Gustavo A. Madero). Las delegaciones en las cuales el servicio 
intermitente ha estado presente en ambos años son Xochimil
co, Álvaro Obregón, Milpa Alta y Coyoacán. En estas dos últi
mas existen colonias en las que ha persistido el problema 
durante los dos años analizados, como son Ampliación Jardi
nes del Pedregal, Pedregal de Carrasco y Pedregal de San Án
gel en Coyoacán, y los pueblos de San Bartolomé de Xicomul
co, San Pablo Oztotepec, San Pedro Atocpan, San Salvador 
Cuauhtenco y Santa Ana de Tlacotenco, en Milpa Alta. En la 
Delegación Magdalena Contreras, a diferencia de las mencio
nadas, el servicio intermitente o faltas de agua continúa en 
ocho colonias, siendo las colonias de Las Cruces y San Bernabé 
Ocotepec en donde la persiste, por lo menos desde 1988 has
ta la actualidad. 

Respecto de las bajas presiones de agua, la información 
muestra que esta problemática la han vivido todas las dele
gaciones de la ciudad, ya que en aquellas en las que en el 
año 2000 no aparece como una cuestión importante, en 1988 

sí lo era. En ocho delegaciones se ha incrementado la canti
dad de colonias que sufre bajas presiones del líquido; en 
cuatro de ellas el problema ya existía desde 1988 a saber, 
Cuauhtémoc, Azcapotzalco, Xochimilco y Tláhuac. En las dos 
primeras, se observan colonias donde el problema ha per
manecido en los dos años. Estas colonias son San Pedro 
Xalpa, Ampliación San Pedro Xalpa y Santiago Ahuixotla, en 
Azcapotzalco, y las colonias Centro, Guerrero, Morelos y Santa 
María la Ribera, en Cuauhtémoc. 

Para las cuatro delegaciones restantes -Milpa Alta, Coyoa
cán, Tlalpan y Gustavo A. Madero-, las bajas presiones en 
la red aparecen como una problemática nueva en el año 
2000. Las delegaciones restantes han disminuido la canti
dad de colonias con este problema o éste ya no es tan 
grave, excepto Venustiano Carranza, Benito Juárez e lzta
calco, en las cuales no es posible hacer este tipo de com
paración27 por la forma en que se presenta la información. 
En el caso de Álvaro Obregón es importante resaltar que 
en las colonias Chimalistac, Florida y Guadalupe lnn las 

'7 No diferencian las zonas con baja presión de las de alta presión en los listados 
presentados en los planes hidráulicos, o sencillamente no aparece el listado de 
colonias como es el caso de lztacalco en 1988. 
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bajas presiones de agua potable son un problema persis
tenté por lo menos desde 1988. 

En lo referente a la alta presión en la red, este problema ha 
estado presente por lo menos en cinco delegaciones: Mag
dalena Contreras, Álvaro Obregón, Tláhuac, Venustiano Ca
rranza y Benito Juárez. En las dos primeras, las altas presio
nes ya no son tan importantes; mientras que en Tláhuac, 
después de que en 1988 la problemática no era relevante o 
no existía, en el año 2000 aparecen 10 colonias que sufren 
por esta causa. 28 

En lo concerniente a la mayor incidencia de fugas, como 
sucede con el servicio intermitente o falta de agua, en todas 
las delegaciones está o ha estado presente. Sin embargo, 
hay particularidades que es preciso resaltar. Por un lado, las 
delegaciones que han tenido una mejoría en esta problemá
tica, en función de la reducción del número de colonias que 
las padecen, son Cuajimalpa, Coyoacán, Venustiano Carran
za e lztacalco, aunque en estas dos últimas hay colon!as en 
las que persiste este problema durante el periodo analiza
do, tales como las colonias Peñón de los Baños, Pensador 
Mexicano y Federal, en el primer caso; y Agrícola Oriental y 
Granjas de México, en el segundo caso. 

Por otro lado, utilizando el mismo criterio, las delegaciones 
donde las fugas han aumentado o han surgido como tal son 
Tláhuac, Milpa Alta y Gustavo A. Madero. En la colonia Lomas 
de Cuauhtepec, ubicada en esta última delegación, el proble
ma de las fugas ha permanecido durante el periodo estudia
do. Adicionalmente, en lztapalapa, lztacalco, Cuauhtémoc, 
Tlalpan, Álvaro Obregón y Xochimilco, aunque en 1988 el pro
blema es mencionado en el Plan Hidráulico, ante la ausencia 
de un listado de colonias con fugas, no es posible hacer la 
comparación con el año 2000. 

Por último, en las delegaciones Benito Juárez, Magdalena Con
treras y Miguel Hidalgo ha sido constante el número de colo
nias con mayor incidencia de fugas, aunque es preciso men
cionar que también hay colonias donde esta problemática ha 

'' Para Venustiano Carranza y Benito Juárez la información es insuficiente lo que 
limita el análisis. 



permanecido a lo largo del periodo analizado, tales como 
Anáhuac, Lomas de Chapultepec y Lomas de Sotelo, en la 
Miguel Hidalgo; y las colonias El Toro, San Bernabé Ocotepec 
y San Jerónimo, en la Magdalena Contreras. 

Finalmente, en relación con el servicio de drenaje, la falta de 
este servicio se ha visto incrementada en términos de la can
tidad de colonias afectadas, en las delegaciones Magdalena 
Contreras, Xochimilco y Tlalpan, siendo en estas dos últimas 
donde el aumento ha sido mayor. De igual forma, existen 
colonias que no cuentan con este servicio desde 1988 hasta 
2000. Tales colonias son Cumbres de Tepetongo, Ejidos de 
San Pedro Mártir, María Esther Zuno, Mirador del Valle, San 
Juan Tepeximilpa, Santa Úrsula Xitla, Santísima Trinidad y Va
lle de Tepepan, en la Delegación Tlalpan, y las colonias San 
Andrés y San Francisco Tlanepantla en Xochimilco. 

Por su parte, las delegaciones donde esta problemática ha mos
trado mejoría, pues la cantidad de colonias afectadas ha dismi
nuido en el tiempo son Gustavo A. Madero, Milpa Alta, Álvaro 
Obregón, lztapalapa, Cuajimalpa, Coyoacán, Azcapotzalco y 
Tláhuac. En todas estas delegaciones, excepto en las dos últi
mas, existen colonias donde el problema ha permanecido és
tas son Ampliación Forestal, en Gustavo A. Madero; San Loren
zo Tlacoyucan, en Milpa Alta; 2a. Ampliación Presidentes y Olivar 
del Conde en Álvaro Obregón; Apatlaco, Xalpa y Desarrollo Ur
bano Quetzalcóatl, en lztapalapa; Las Maromas y San Lorenzo 
Acopilco, en Cuajimalpa, y Pedregal de San Francisco y Pedre
gal de Santo Domingo, en Coyoacán. 

Los encharcamientos se han incrementado en las delegacio
nes Venustiano Carranza, Benito Juárez, Azcapotzalco y Gus
tavo A. Madero, y de nueva cuenta aparecen colonias que 
siguen padeciendo el problema desde 1988 hasta la fecha; 
éstas son las colonias Arenal, Federal, Magdalena Mixhuca, 
Moctezuma y Peñón de los Baños, Venustiano Carranza; Ála
mos, Miravalle, Narvarte, Portales, Postal, San Simón y Villa 
de Cortés, en Benito Juárez; Ampliación San Pedro Xalpa, 
Tlatilco y Unidad Habitacional El Rosario, en Azcapotzalco, y 
25 de Julio, Progreso Nacional y San Juan de Aragón, en 
Gustavo A. Madero. 

Contrariamente, esta problemática se ha reducido en las dele
gaciones lztacalco, Tlalpan, Cuauhtémoc y Cuajimalpa; se con-
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sidera que permanece constante, en la medida en que la canti
dad de colonias afectadas permanece igual, en Tláhuac. Aa-n
que es de notar que en esta última hay dos colonias que per
manecen con el problema desde 1988, como son La Nopalera y 
San José Tláhuac.29 

Por último, las inundaciones se han presentado hasta la fecha 
en forma relevante en lztacalco, Tlalpan, Miguel Hidalgo y 
Coyoacán. En estas delegaciones el problema se ha reducido 
significativamente durante el periodo estudiado, ya que en la 
actualidad sólo en Tláhuac e lztacalco las inundaciones son 
consideradas como una problemática im�ortante dentro de 
los planes de acciones hidráulicas delegacionales. 

CONCLUSIÓN 
Y PROPUESTA DE ACCIONES 

El análisis de la intervención delegacional en el servicio de 
agua y drenaje en el Distrito Federal indica que las delegacio
nes están realizando una activa participación en ciertos progra
mas y actividades. De hecho, los gobiernos delegacionales eje
cutaron poco más de la quinta parte del gasto presupuesta! de 
2001, mientras que la DGCOH ejecutó 70% y la CAD� casi 10%. 

Aunque el marco normativo otorga un conjunto amplio de se
ñalamientos generales e injerencia en diversos aspectos del 
servicio de agua y drenaje, la división de labores entre las 
distintas instituciones ha concentrado la intervención delega
cional en las obras y mantenimiento de las redes secundarias 
de agua potable y drenaje. 

Adicionalmente, las delegaciones poseen una importante partici
pación en actividades tales como la reparación de fugas y en el 
programa de infraestructura para el drenaje y el tratamiento de 
aguas residuales. A este respecto los datos son significativos: en 
2000 los gobiernos delegacionales repararon 61% de las fugas 
atendidas mientras que en 2001 ejecutaron cerca de 40% de 
todo el presupuesto del Distrito Federal en drenaje y tratamiento. 

'' En el resto de las delegaciones, la información disponible impide que se realice el 
análisis comparativo, pues no existe un listado de colonias afectadas en 1988, o lo 
que se enlista son lugares y rio colonias, y en otros casos no se hace la diferencia 
entre colonias con encharcamientos y colonias con problemas de inundación. 





Las delegaciones también están realizando actividades que 
van más allá de su ámbito tradicional operativo y que, en 
todo caso, tienen sustento en la amplitud legal que les permi
te intervenir en diversos aspectos del servicio de agua y dre
naje. Aunque no existe evidencia al respecto, es dable supo
ner que las actividades alternativas en buena medida responden 
a la atención de las demandas de la población y a intentar 
soluciones a problemas e inquietudes locales relacionadas, 
fundamentalmente, con el cuidado del medio ambiente y la 
promoción de la educación para el mejor uso y consumo del 
líquido. 

Los problemas considerados en el apartado anterior mues
tran un panorama amplio de localizaciones de puntos críti
cos en el abastecimiento y drenaje entre las colonias del 
Distrito Federal. Con esta evidencia se respalda la necesi
dad de fortalecer la base financiera y la capacidad institu
cional de las delegaciones para afrontar, por un lado, las 
actividades que ya realizan como, por otro, integrar solucio
nes ante la diversidad de problemas locales que rebasan la 
capacidad de respuesta de las instituciones del gobierno 
del Distrito Federal. 

Con las entrevistas realizadas se obtuvo información de que 
los gobiernos delegacionales están supliendo vacíos de ges
tión de las instituciones del gobierno del Distrito Federal. Por 
ejemplo, se están llevando a cabo obras que tradicionalmente 
competen a la DGCOH pero que las delegaciones han decidido 
realizar ante los problemas presupuestarios de esta dirección y 
por la necesidad de atender los problemas del agua en su 
demarcación. Esto refuerza la necesidad de fortalecer la partici
pación de las delegaciones en la gestión del servicio de agua. 
Las propuestas en este sentido pueden bosquejarse de la si
guiente forma: 

Apoyos financieros 

Es preciso fortalecer la base financiera que sustenta la opera
ción de los programas de los gobiernos delegacionales y agen
ciar recursos que fortalezcan su accionar. La obtención de los 
recursos puede provenir de tres fuentes: 

a. Transferencias de recursos del gobierno del Distrito Federal.
En este caso los criterios serán fundamentalmente redistri-
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butivos conforme a las prioridades de cada demarcación y 
el númerÓ de población beneficiada. 

b. Recursos provenientes de la propia recaudación de las
delegaciones. En este último caso se requiere que la Re
forma Política del Distrito Federal sea aprobada y se atri
buyan a las delegaciones potestades fiscales locales tales
como Impuesto Predial, Impuesto a los Espectáculos Pú
blicos y pago de derechos como el Registro Civil y el
mismo servicio de agua y drenaje.

c. Otra fuente para obtener recursos puede ser fondo de
financiamiento proveniente de los montos devueltos por
la Comisión Nacional de Agua por el pago de derechos de
agua. El fondo de financiamiento se destinaría a incre
mentar los recursos de los programas presupuestarios pero
también a financiar las actividades alternativas tales como
el cuidado del medio ambiente y la cultura del agua. Los
criterios para asignar los financiamientos de este fondo
serán de acuerdo tanto con los impactos ecológicos be
néficos dentro de la demarcación como con aquellos que
se transfieren hacia otras delegaciones o al conjunto del
Distrito Federal.

Apoyos técnicos e institucionales 

Junto con el fortalecimiento financiero es necesario incremen
tar la capacidad técnica e institucional de las delegaciones 
para llevar a cabo los programas y actividades relacionados 
con el agua y el drenaje. Las tareas a realizar en este sentido 
son las siguientes: 

• Contratación y capacitación de personal en las activida
des de agua y drenaje. En este sentido pueden explorarse
las posibilidades de trasladar personal desde la DGCOH
hacia las delegaciones.

• Diseñar los mecanismos de contratación de obras y activi
dades a particulares.

• Fortalecer el papel de los Centros de Servicios y Atención
Ciudadana (cEsAc) como el órgano delegacional encarga
do de recibir, gestionar y dar respuesta a las solicitudes
ciudadanas en materia de agua y drenaje.

• Relacionado con lo anterior, es necesario fortalecer la
participación comunitaria con el fin de detectar los
problemas locales y establecer acciones conjuntas de
atención.



Apoyos políticos y legales 

Uno de los problemas a los cuales se enfrentan las delegacio
nes es la dispersión de potestades en diversas redacciones 
legales además del papel subordinado a la DGCOH y la CADF 

que marca la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Por tal razón, es necesario realizar precisiones legales acerca 
de las funciones que le competen a cada institución y orden de 
gobierno (central y delegacional). Con esto se elimina la vague
dad jurídica que en definitiva termina subordinando la acción 
de las delegaciones ante el gobierno del Distrito Federal, sea 
en sus instituciones o en el jefe de gobierno. 

La Ley de Aguas del Distrito Federal puede ser la redacción 
legal que llene este vacío de definiciones concretas de com
petencias. Claro está que no se trata de descentralizar todas 
las funciones del servicio de agua, ya que no es conveniente 
atomizar la gestión del servicio entre dieciséis delegaciones 
ni tampoco las externalidades del servicio y su economía de 
escala lo recomiendan. 

Sin embargo, es preciso actualizar y concentrar en un marco 
legal las funciones de responsabilidad de las delegaciones, 
considerando las actividades que ya están realizando y la 
necesidad de la atención local de los diversos problemas del 
servicio de agua y drenaje. 

Adicionalmente se necesita el fortalecimiento institucional de 
la delegación mediante mecanismos definidos para la atención 
de las quejas y los problemas relacionados con el servicio. Para 
esto se requiere difur)dir la existencia y las funciones que tie
nen a su cargo los CESAC y promover su conversión en una 
verdadera ventanilla única con atención y respuesta eficiente a 
las demandas de la población. También se puede explorar el 
establecimiento de un teléfono de atención ciudadana conec
tado directamente con las unidades de Agua Potable existentes 
y garantizando una pronta respuesta a las quejas y reportes de 

la comunidad. 
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INTRODUCCIÓN 

Los objetivos del presente trabajo fueron analizar, al amparo 
de la teoría económica, la estructura tarifaría del servicio de 
agua potable en el Distrito Federal y fundamentar tres pro
puestas tarifarías para el servicio de uso doméstico y una 
para el uso no doméstico -industria y servicios- que propi
cien la autosuficiencia financiera del organismo operador, la 
sustentabilidad del recurso hídrico y su uso racional por parte 
de los consumidores. 

El documento consta de cuatro apartados. En el primero se 
presenta un análisis de la estructura tarifaría del servicio de 
agua potable vigente en el Distrito Federal, y el resultado más 
sobresaliente es que dicha estructura tarifaría da lugar a una 
curva de demanda con pendiente positiva, cuando debe ser 
negativa, de acuerdo con el principio de la teoría económica. 

En el segundo apartado se realiza un estudio acerca de las 
implicaciones económicas de la estructura tarifaría vigente 
del servicio de agua potable para uso doméstico en el Distrito 
Federal. Algunas de las conclusiones más sobresalientes son: 
la población de menores ingresos paga más por el servicio 
que la población de mayores ingresos; existen menos vivien
das habitadas sin el servicio en las delegaciones que regis
tran mayor producto interno bruto (PIB) per cápita y la actual 
estructura tarifélria del servicio de agua potable para uso do
méstico es regresiva· e inequitativa -pagan más los que me
nos capacidad económica tienen. 

La tercera parte contienetres propuestas de tarificación para el 
servicio de agua potable de uso doméstico en el Distrito Fede
ral con base en la ley de la demanda, y tienen por finalidad 
corregir la pendiente de la curva de demanda -actualmente 
positiva- así como lograr la autosuficiencia financiera del orga
nismo operador en un contexto de sustentabilidad y de equi
dad social, de manera que la porción de la población de mayo
res ingresos subsidie a la de menores ingresos, revertir la 
situación actual -el sector pobre subsidia al rico. 

El cuarto apartado constituye un análisis de la estructura tarifa
ria del servicio de agua potable para uso no doméstico -indus
tria y servicios- vigente en el Distrito Federal; se concluye que 
es ineficiente. Asimismo se fundamenta e ilustra la estimación o 
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cálculo de dicba tarifa con base en el valor del producto físico 
marginal del agua; se insiste en que en este tipo de usuario el 
agua es un insumo más entre muchos otros utilizados de mane
ra conjunta en el proceso productivo y no es determinante por 
sí misma de los niveles de inversión; a la vez, se asienta que el 
cobro del agua con base en el valor de su producto físico mar
ginal eliminará la incertidumbre en cuanto a la forma de estima
ción, su monto y la regularidad del servicio. 

ESTRUCTURA TARIFARIA DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE PARA USO DOMÉSTICO 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

Durante el año 2001 el Distrito Federal contaba con once tari
fas para las tomas de uso doméstico, las cuales están en fun
ción de los niveles de consumo y tienen un límite inferior, un 
límite superior y una cuota adicional por metro cúbico consu
mido que exceda el límite inferior (véase cuadro 1). 

La aplicación de la estructura tarifaría que se muestra en el 
cuadro 1 está condicionada a que en la colonia catastral el nú
mero de medidores sea mayor o igual a 70% del total de tomas 
existentes en esa colonia; en caso contrario se aplicarán. las 
cuotas fijas que se muestran en el cuadro 2. 

• -

Los inmuebles ubicados en las colonias tipgs 6 y 7 que tengan 
un valor catastral que corresponda al rango marcado de la M a 
laS pagarán bimestralmente $1 202.56 por concepto de agua. 

La discriminación de tarifas -precios- por el servicio de agu� 
potable para uso doméstico que se aplica en el Distrito Fede
ral es de segundo orden porque aplica varias tarifas -catorce 
para el servicio medido y seis para la cuota fija- al mismo 
bien y pone de manifiesto el ejercicio del poder de monopo
lio del prestador del servicio y, al menos desde el punto de 
vista de la teoría económica, ello explica la carencia del servi
cio en una porción de la población, lo cual es una caracterís
tica del monopolio. 

La estructura tarifaría para el servicio en estudio da lugar a 
una curva de demanda -perversa- con pendiente positiva (véa

se gráfico 1) cuando, de acuerdo con los principios de la ley 
de la demanda, debe ser negativa. En consecuencia, la estruc-



tura tarifaria del agua para uso doméstico en el Distrito Fede

ral trata al bien hídrico como si fuera inferior o Giffen, no 

como un bien de primera necesidad.' 

Por otro lado, la estructura tarifaria del servicio de agua para 

uso doméstico en el Distrito Federal conforma una curva de 

oferta (véase gráfico 2). Sin embargo, dicha curva no se des

prende de la estructura de los costos de producción -suminis
tro-, sino de la discriminación de precios. Por ello no existe una 

curva de demanda que permita detectar un punto de equilibrio. 

En suma, la estructura tarifaría del servicio de agua para uso 

doméstico en el Distrito Federal no demuestra que el servicio 

sea de primera necesidad, y da lugar a que la curva de de

manda tenga pendiente positiva. Así el prestador del servicio 

no maximiza su ingreso y reduce el bienestar social; es decir, 
tanto el prestador del servicio como el consumidor pierden. 

En la estructura tarifaría del servicio de agua para uso doméstico 

medido existente en el Distrito Federal también se da por hecho 

que quien más consume tiene mayor capacidad de pago, lo cual 

es cuestionable. Asimismo, con las cuotas fijas, se tiende a con

fundir riqueza con ingreso -y a la fecha no existe consenso al 
respeto, al menos desde el punto de vista teórico- porque di

chas tarifas dependen de la colonia donde se encuentre la toma. 

En la aplicación de las tarifas fijas por el servicio de agua para 

uso doméstico en el Distrito Federal se confunde riqueza con 

ingreso, porque la tarifa está determinada con base en el valor 

catastral del bien inmueble, y dicho valor está sujeto al área de 

valor -grupo de manzanas con características similares en in

fraestructura, equipamiento urbano, dinámica inmobiliaria, en
tre otros- y al corredor industrial -son las principales avenidas 

que por su uso tienen un valor diferente a las áreas de valor
(véase Tesorería del Distrito Federal, Impuesto Predial). 

En este apartado sólo se describió la estructura tarifaria vi
gente en la capital mexicana y se señalaron algunas de sus 

implicaciones económicas tanto en el consumidor como en el 

proveedor del servicio. En el siguiente se presenta el análisis 

' Para la teoría económica un bien inferior o Giffen es aquel en el cual un aumento 
del precio incrementa su demanda; para el caso de un bien normal cuando se 
incrementa su precio disminuye su demanda. 
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económico de dicha estructura tarifaria y se relaciona con el 

producto interno bruto (PlB) per cápita, número de habitantes 

por vivienda, volumen de agua suministrado, población, índi

ce de desarrollo humano y consumo de agua, todo a nivel 

delegacional. 





IMPLICACIONES ECONÓMICAS 
DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA USO 
DOMÉSTICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

En esta parte del estudio se hace un análisis acerca de la pobla
ción por delegación, los niveles de suministro de agua, el ingreso 
per cápita, el número de habitantes por vivienda, el índice de de
sarrollo humano y la relación que existe entre ellas y el nivel de 
consumo de agua, las tarifas (precio) por el servicio y sus conse
cuencias económicas; asimismo, se estudia si la estructura tarifa
ría por el servicio de agua para uso doméstico es equitativa y si 
fomenta la autosuficiencia financiera del prestador del servicio. 

Población del Distrito Federal 

De acuerdo con la información del Consejo Nacional de Pobla
ción (CONAPO) disponible en el índice de marginación por 
municipio, durante 2000 la población del Distrito Federal as
cendía a 8 605 239 habitantes. La población a nivel delega
cional se presenta en el gráfico 2. 

La población promedio por delegación ascendió durante 2000 
a 537 827 habitantes con una desviación estándar de 422 092, 
y el valor máximo fue de 1 773 343 habitantes en la Delegación 
lztapalapa, y el mínimo, de 96 773, correspondiente a la Dele
gación Milpa Alta (véase cuadro 3). 

Las delegaciones que tienen el mayor porcentaje de habitan
tes respecto del total de la entidad, de acuerdo con la infor
mación del gráfico 2, son: lztapalapa (20.61%), Gustavo A. 
Madero (14.36%) y Álvaro Obregón (7.98%). Las delegaciones 
que cuentan con el menor porcentaje de habitantes respecto 
del total del Distrito Federal son: Milpa Alta (1.12%); Cuajimal
pa (1.76%) y Magdalena Contreras (2.58%). 

Consumo de agua a nivel delegacional 

En el gráfico 3 se presenta la información referente al consu
mo de agua potable para uso doméstico en el Distrito Federal 
y a nivel delegacional durante 1998. El consumo promedio de 
agua potable para uso doméstico por delegación en 1998 fue 
de 1.573 m3/s, con una desviación estándar de 1.035; un con
sumo máximo de 3.60, correspondiente a la Delegación lzta-
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palapa, y un nivel mínimo de 0.36 m3/s, correspondiente a la 
Del�gación Milpa Alta. 

El consumo de agua para uso doméstico en el Distrito Federal 
para el año citado fue de 25.71 m3/seg. Las demarcaciones po
líticas que registraron el nivel más alto de consumo de agua 
potable en términos porcentuales respecto del consumo total 
en la entidad durante 1998 fueron: lztapalapa, 14.00%; Coyoa
cán, 12.37°/o, y Gustavo A. Madero, 11.32% (véase gráfico 3). 

Las delegaciones políticas que tuvieron el menor consumo de 
agua potable para uso doméstico en términos porcentuales 
respecto del consumo total en el Distrito Federal durante 1998 
fueron: Milpa Alta, 1.40%; Cuajimalpa, 1.71%, y Tláhuac, 2.60% 
(véase gráfico 3). 

Relación entre población y consumo de agua 
potable para uso doméstico a nivel delegacional 

Los datos del gráfico 2 y cuadro 3 ponen de manifiesto que las 
delegaciones políticas que, en términos porcentuales, tienen 
mayor población consumen más agua potable para uso do
méstico respecto del total en el Distrito Federal. Así, por ejem
plo, la Delegación lztapalapa tiene 20.61% de la población to
tal de la entidad y consume 14º/o del total de agua consumida; 
la Gustavo A. Madero tiene 14.36% de la población y consume 
el 11.32% del total de agua que se consume en el Distrito 
Federal (véase cuadro 5). 

Por otro lado, las delegaciones que tienen el menor porcentaje de 
la población total del Distrito Federal consumen la menor canti
dad de agua. Así, la Delegación Milpa Alta cuenta con 1.12% de la 
población y usa 1.40%; Cuajimalpa, 1.76% de la población y gasta 
1.71% deltotal de agua consumida en la entidad (véase cuadro 5). 

Al hacer un diagrama de dispersión entre el consumo de agua 
potable para uso doméstico por delegación y la población a 
nivel delegacional, ambos en términos porcentuales respecto 
del total del Distrito Federal, se observa una relación positiva 
entre dichas variables, y se puede decir que el consumo de 
agua está en correspondencia directa con la población. Esto 
es: a mayor población mayor consumo, o a menor población 
menor consumo -suministro- (véase gráfico 4). El coeficiente 
de correlación parcial entre dichas variables es de 0.80. 









Consumo de agua 
por persona a nivel delegacional 

El consumo -suministro- de agua potable para uso domésti
co por persona por delegación política del Distrito Federal 
durante 1997 se presenta en el gráfico 5, cabe destacar que el 
consumo per cápita más alto se registra en las delegaciones 
Miguel Hidalgo (307 1/hab/día), Cuajimalpa (255 1/hab/día) y 
Álvaro Obregón (203 1/hab/día). 

Por su parte, el menor consumo de agua potable para uso 
doméstico por persona por delegación política del Distrito Fe
deral se presenta en las delegaciones Tláhuac (133 1/hab/día), 
Venustiano Carranza (134 1/hab/día), lztacalco e lztapalapa 
(138 1/hab/día). 

El consumo promedio de agua potable para uso doméstico 
por persona a nivel delegacional es de 171.06 1/hab/día con 
una desviación estándar de 48.14; el nivel máximo es de 
307 1/hab/día y corresponde a la Delegación Miguel Hidalgo; 
el mínimo, de 133 1/hab/día, se presenta en la Delegación 
Tláhuac (véase cuadro 6). 

Por una parte, el que la desviación estándar del consumo 
de agua potable para uso doméstico por persona en el 
Distrito Federal represente 48.14°/o del valor promedio pone 
de manifiesto que dicho consumo -suministro- no es ho
mogéneo. Así, en el gráfico 5 se observa que el consumo 
de agua potable para uso doméstico por persona en la 
Delegación Tláhuac representa el 77.75°/o del promedio en 
el Distrito Federal; en la Venustiano Carranza, 78.33°/o, y en 
las delegaciones lztacalco e lztapalapa, 80.67%, respecti
vamente. 

Por otra parte, el consumo per cápita de agua potable 
para uso doméstico por encima del consumo promedio 
del Distrito Federal se registra en la delegaciones Miguel 
Hidalgo (179.47°/o), Cuajimalpa (149.07°/o) y Álvaro Obregón 
(118.67%). 

Con la finalidad de tener una visión de conjunto de las dife
rencias en el consumo de agua potable para uso doméstico 
por persona a nivel delegacional respecto del consumo pro
medio en el Distrito Federal (véase el gráfico 5). 
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Producto interno bruto 
per cápita por delegación 

El PIB per cápita en dólares ajustados2 a nivel delegacional en 
el Distrito Federal, durante el año 2000, se presenta en el 
cuadro 10. Las delegaciones políticas que registran el PIB per 
cápita más alto son: Benito Juárez con 35 594 dls; Miguel 
Hidalgo, 27 819 dls; y Cuajimalpa, 21 927 dls. 

Las delegaciones del Distrito Federal que registran el PIB per cápita 
en dólares ajustados más bajo son: Milpa Alta, con 8 206 dls; 
Tláhuac, con 11 582 dls, e lztapalapa, con 12 184 dls (véase 
gráfico 6). 

El PIB per cápita promedio en dólares ajustados en el Distrito 
Federal es 18 599 dls, con una desviación estándar de 6 816.5; 
el valor máximo es de 35 594 dls correspondiente a la Dele
gación Benito Juárez, y el valor mínimo, de 8 206 dls en la 
Delegación Milpa Alta (véase cuadro 7). 

Es necesario destacar que la diferencia entre el PIB per cápita 
más alto (Delegación Benito Juárez) y el más bajo (Delegación 
Milpa Alta) en es de 3.33 veces. Asimismo, las diferencias 
porcentuales por delegación respecto del promedio del PIB 

per cápita en el Distrito Federal son considerables (véase el 
gráfico 6). 

Relación entre el consumo per cápita 
de agua y el PIB per cápita por delegación 

De acuerdo con la información referente al PIB per cápita 
en dólares ajustados por delegación y al consumo de agua 
-potable para uso doméstico en litros por habitante por 
día, sabemos que entre mayor PIB mayor consumo de agua 
por delegación, ambos en términos per cápita, o que a 
menor PIB corresponde un menor consumo de agua, tam
bién en términos per cápita. En consecuencia, se puede 
decir que el consumo -suministro- de agua potable para 
uso doméstico está en función del PIB per cápita (véase 
cuadro 8). 

' Dólares ajustados al poder adquisitivo del dólar en Estados Unidos. Véase CONAPO, 
2001. Índice de desarrollo humano, 2000. 
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En el cuadro ,8 se observa que las delegaciones Cuajimalpa y 
Miguel Hidalgo, con excepción de la Delegación Benito Juárez, 
que tienen el PIB per cápita más alto, registran el mayor consumo 
de agua potable para uso doméstico por habitante en litros por 
día; asimismo, las Delegaciones Milpa Alta y Tláhuac, que tienen 
el PIB per cápita más bajo, registran el consumo más bajo de 
agua potable para uso doméstico en litros por persona por día. 

De acuerdo con la información del cuadro 8, es evidente la 
existencia de una relación positiva entre el PIB y el consumo de 
agua ambos en términos per cápita, en las delegaciones del 
Distrito Federal. El coeficiente de correlación parcial entre dichas 
variables es de 0.575. En el gráfico 7 se muestra el diagrama de 
dispersión entre el PIB per cápita y el consumo de agua potable 
para uso doméstico por persona en litros por día. La línea as
cendente confirma que a mayor PIB mayor consumo de agua 
por habitante. 

Número promedio de ocupantes 
por vivienda a nivel delegacional 

En el gráfico 8 se presenta el número de ocupantes promedio 
por vivienda por delegación en el Distrito Federal durante el año 
2000. En él se observa que las delegaciones que tienen, en 
promedio, el mayor hacinamiento son: Milpa Alta, con 4.5 habi
tantes por vivienda, así como Cuajimalpa y Xochimilco, ambas 
con 4.4 habitantes por vivienda. Por su parte las delegaciones 
que tienen el menor número de habitantes por vivienda son: 
Benito Juárez (3.1), Cuauhtémoc (3.4) y Miguel Hidalgo (3.6). 

El promedio de ocupantes por vivienda en el Distrito Federal 
es de 4, con una desviación estándar de 0.38 (véase cuadro 
9), el número máximo de ocupantes por vivienda es de 4.5, 
en la Delegación Milpa Alta, como ya se indicó, y el mínimo es 
de 3.1 que corresponde a la Delegación Benito Juárez. 

Relación entre ocupantes por 
vivienda, PIB per cápita y consumo de 
agua potable para uso doméstico por persona 

Aquí nos centraremos en la relación que existe entre ocu
pantes por vivienda e ingreso per cápita, y la relación que 
existe entre ocupantes por vivienda y consumo de agua po
table por persona. 









El coeficiente de correlación parcial entre los ocupantes por 
vivienda y el PIB per cápita en dólares ajustados a nivel delega
cional es de -0.75, lo cual pone de manifiesto que existe una 
estrecha relación negativa entre dichas variables. Esto es, a 
mayor PIB per cápita menos ocupantes por vivienda, es decir, 
menos hacinamiento. El diagrama de dispersión entre las varia
bles mencionadas se observa en el gráfico 9. 

El coeficiente de correlación entre el número de ocupantes por 
vivienda y el consumo de agua potable por persona a nivel 
delegacional es de -0.14, lo cual pone de manifiesto la existen
cia de una relación negativa entre dichas variables, aunque no 
es muy considerable. Sin embargo, en el diagrama de disper
sión que relaciona a dichas variables (véase gráfico 10) se 
observa la razón de que su coeficiente de correlación sea tan 
bajo, y se debe a la presencia del mismo consumo de agua 
potable para uso doméstico en litros por día en viviendas que 
tienen diferente número de ocupantes por vivienda. Además, 
la pendiente negativa confirma que, en general, en tanto la 
vivienda tenga menos ocupantes el consumo de agua potable 
para uso doméstico por persona en litros por día será mayor. 

El gráfico 10 demuestra que el consumo -suministro- de agua 
potable para uso doméstico por persona a nivel delegacional 
en el Distrito Federal está muy lejos de ser homogéneo y que 
entre menos ocupantes por vivienda -mayor PIB per cápita
mayor consumo de agua por persona. 

Relación entre consumo de 
agua potable para uso doméstico 
e índice desarrollo humano por delegación 

"El índice de desarrollo humano (loH) es una medida de poten
ciación que indica que los individuos, cuando disponen de una 
serie de capacidades y oportunidades básicas -como son las de 
gozar de una vida larga y saludable; adquirir conocimientos, co
municarse y participar en la vida de la comunidad, así como dis
poner de los recursos suficientes para disfrutar de una vida digna
están en condiciones de aprovechar muchas otras opciones."3 

El IDH comprende tres dimensiones esenciales, a saber: la 
capacidad de gozar de una vida larga y saludable, medida a 

3 Tomado de CONAPO, 2001. Índice de Desarrollo Humano, 2000. 
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través de la esperanza de vida al nacer; la capacidad de ad
quirir conocimientos, determinada mediante una combinación 
del grado de alfabetismo de los adultos y el nivel de asisten
cia escolar, conjunto de niños, adolescentes y jóvenes (de 6 a 
24 años), y la capacidad de contar con el acceso a los recur
sos que permitan disfrutar de un nivel de vida digno y deco
roso, medido por el PIB per cápita ajustado al poder adquisi
tivo del dólar en los Estados Unidos. Los tres componentes 
varían entre o y 1, así como su promedio. Un valor de 1 esta
blece la meta o el valor máximo posible en esta materia.4 

En la cuadro 10 se muestra la información estadística respecto 
del consumo de agua por persona y el índice de desarrollo 
humano. Con base en dicha información elaboré un diagrama 
de dispersión (véase gráfico 11) y detecté una relación positiva 
entre dichas variables -coeficiente de correlación parcial de 0.45. 

En el cuadro 10 se observa que las delegaciones que regis
tran el mayor consumo de agua por habitante por día -Mi
guel Hidalgo, Álvaro Obregón y Cuajimalpa- también tienen 
el mayor índice de desarrollo humano, con excepción de la 
Delegación Benito Juárez. Por su parte, las delegaciones que 
tienen el menor índice de desarrollo humano -Milpa Alta, 
lztapalapa e lztacalco- registran los menores niveles de con
sumo de agua potable para uso doméstico por persona en 
litros por día. 

Porcentaje de ocupantes 
en viviendas sin agua entubada 

De acuerdo con la información de Conapo respecto del índice 
de marginación por municipio 2000, en el Distrito Federal el 
porcentaje promedio de ocupantes en viviendas sin agua en
tubada es de 1-47. Sin embargo, entre delegaciones existen 
diferencias considerables (véase gráfico 12). Así, por ejemplo, 
los porcentajes más altos de ocupantes en viviendas sin agua 
entubada se encuentran en las delegaciones Tlalpan (9,40%), 
Milpa Alta (6.43%) y Xochimilco (5,43º/o). 

El porcentaje más bajo de ocupantes en viviendas sin agua entu
bada se encuentra en las delegaciones lztacalco (0.09°/o), Coyoa
cán (0.13%), Venustiano Carranza (0.13%) y Cuauhtémoc (0.14º/o). 

• Ibídem. 









Consumo de agua por 
vivienda y pago bimestral 
por dicho concepto con base en 
las tarifas vigentes en el Distrito Federal 

Con base en la información de los gráficos 5 y 8 se estimó 
el consumo de agua promedio por vivienda al bimestre por 
delegación del Distrito Federal. En el cuadro 11 se observan 
las delegaciones en las que el consumo promedio de agua 
potable para uso doméstico al bimestre por vivienda es 
mayor, a saber: Cuajimalpa con 67 320 litros; Miguel Hidal
go, 66 312; Álvaro Obregón, 51 156; y Magdalena Contreras, 
44 604 litros. 

En el mismo cuadro 11 se ve que las delegaciones en las que 
el consumo promedio de agua potable para uso doméstico 
al bimestre por vivienda es menor son Venustiano Carranza, 
31 356 l; Benito Juárez, 31 620 l; e lztacalco, 33 948 litros. 

La diferencia en el consumo de agua potable para uso domésti
co por vivienda entre las delegaciones se desprende de los 
litros de agua consumidos por habitante y del número de ocu
pantes por vivienda. Así, por ejemplo, si bien el consumo de 
agua potable para uso doméstico por vivienda promedio en la 
Delegación Cuajimalpa es más alto que el observado en la Dele
gación Miguel Hidalgo; ello se desprende del número de ocu
pantes por vivienda en la Delegación Cuajimalpa (4.4) y no del 
consumo de agua (255 1/hab/día), en tanto en la Delegación 
Miguel Hidalgo el consumo de agua es de 307 1/hab/día y el 
número de ocupantes por vivienda es de 3.6. 

El consumo de agua potable para uso doméstico por vi-
·vienda habitada promedio en la Delegación Benito Juárez
es de 31 620 litros al bimestre. Esto es, el consumo de
agua por vivienda en dicha delegación es menor que el
observado en las delegaciones Tláhuac, Milpa Alta, lztapa
lapa, Gustavo A. Madero, Xochimilco y Venustiano Carran
za, a pesar de que en estas delegaciones el consumo de
agua por persona en 1/hab/día es menor que el registrado
en la Delegación Benito Juárez. La causa de que el consu
mo de agua potable para uso doméstico por vivienda pro
medio al bimestre sea mayor en las delegaciones citadas
que en Benito Juárez es el número de ocupantes por vi
vienda (véase cuadro 11).
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En suma, el consumo de agua por vivienda promedio está en 
función del número de sus habitantes -entre menor PIB per 
cápita en dólares ajustados más habitantes por vivienda-. 
Así, el consumo de agua en litros por persona es menor en la 
Delegación Milpa Alta (145 1/hab/día) que en Benito Juárez 
(170 1/hab/día), pero, como el promedio de ocupantes por 
vivienda en la Delegación Milpa Alta es de 4.5, y en Benito 
Juárez 3.1, resulta que el consumo por vivienda promedio en 
la primera delegación es de 19 575 1 por bimestre, en tanto 
que en Benito Juárez es de 15 820 1 al bimestre. 

Como resultado del mayor número promedio de ocupantes por 
vivienda en las delegaciones Tláhuac, Milpa Alta, lztapalapa, 
Gustavo A. Madero, Xochimilco y Venustiano Carranza, el pago 
por vivienda por el servicio de agua potable para uso domésti
co medido, con base en la estructura tarifaria vigente en el 
Distrito Federal, que deben realizar en estas delegaciones es 
mayor o igual al de la vivienda promedio de la Delegación Beni
to Juárez, a pesar de que en esta última el consumo de agua por 
habitante es mayor que el registrado en las delegaciones men
cionadas (véase cuadro 12). En consecuencia, se puede decir 
que la estructura tarifaria vigente en el DF por el servicio medi
do de agua potable para uso doméstico no es equitativa. 

La estructura tarifaria del servicio medido de agua potable 
para uso doméstico no es equitativa porque la vivienda pro
medio de la Delegación Benito Juárez paga menos o lo mismo 
que la vivienda promedio del resto de las delegaciones del 
Distrito Federal por dicho servicio, excepto la Delegación Cuauh
témoc, a pesar de que en Benito Juárez se tiene el PIB per 
cápita más alto medido en dólares ajustados al poder de 
compra de los Estados Unidos y el índice de desarrollo huma
no más alto (véase cuadro 12). 

Número de viviendas que disponen de agua 
entubada por delegación en el Distrito Federal 

De acuerdo con la información disponible en el XII Censo de 
Población y Vivienda del INEGI en el Distrito Federal, había 
2 103 752 viviendas habitadas en el año 2000, de las cua
les 2 038 157 contaban con agua entubada en el ámbito de 
la vivienda -incluye dentro de la vivienda y fuera de la 
vivienda pero dentro del terreno-, es decir, 96.88% (véase 
cuadro 13). 



Las delegaciones políticas que tienen el mayor porcentaje de vi
viendas particulares habitadas sin agua entubada en el ámbito de 
la vivienda respecto del total del Distrito Federal son lztapalapa 
(19.20%), Gustavo A. Madero (14.04°/o) y Álvaro Obregón (7.77°/o). 
Por su parte, las que tienen menos son Milpa Alta (1.015%), Cuaji
malpa (1.58%) y Magdalena Contreras (2,46%). Véase cuadro 14. 

El total de viviendas particulares habitadas no incluye refu
gios, debido a que no se captaron características en esta clase 
de vivienda. Se excluyen además 27 326 viviendas sin infor
mación de ocupantes, las cuales se clasificaron en el rubro no 
especificado de la variable clase de vivienda particular. 

Del cuadro 14 se desprende que existe una relación entre el 
porcentaje de viviendas particulares habitadas y su disponibili
dad de agua entubada en el ámbito de la vivienda, si bien su 
coeficiente de correlación parcial es 0.999 -tiende a uno-, exis
te un número considerable de viviendas particulares habitadas 
que no disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda 
(véase gráfico 12). 

Ingreso bimestral promedio 
por delegación por concepto del 
servicio de agua potable para uso doméstico 

En el cuadro 12 aparece la información correspondiente al 
promedio del pago bimestral por concepto de agua por vi
vienda y en el cuadro 14, el número de viviendas particulares 
habitadas que disponen de agua entubada en el ámbito de la 
vivienda; al multiplicarlas se obtiene el ingreso bimestral por 
delegación por concepto del servicio de agua potable para 
uso doméstico para el año 2001 (véase cuadro 15). 

El ingreso promedio del gobierno del Distrito Federal por la 
prestación del servicio de suministro de agua potable para 
uso doméstico -derechos- al bimestre durante el año 2001 
fue de $136 717 525.04 corrientes. En consecuencia, su ingre
so anual ascendió a $1 640 610 300.48 corrientes. 

De acuerdo con la información disponible en la cuenta de ingre
sos consolidados5 del gobierno del Distrito Federal durante el 
año 2001 sus ingresos por concepto de servicios por el suminis-

5 Véase DDF, Ingresos consolidados del gobierno del Distrito Federal 1989-2001. 
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tro de agua -derechos- fueron de $2 846 205 000.20 corrientes, 
mon'to que incluye agua para uso doméstico y no doméstico. 

La diferencia entre la estimación del ingreso promedio del go
bierno del Distrito Federal por concepto de la prestación del 
servicio de agua potable para uso do méstico y sus ingresos 
registrados por dicho concepto en el año 2001 puede ser atri
buida al uso no doméstico -industrial y servicios-, la cual as
cendió a $1 205 594 699.72 corrientes. 

Pago promedio realizado por vivienda 
particular habitada por metro cúbico de 
agua para uso doméstico a nivel delegacional 

De la información disponible en las primeras dos columnas 
del cuadro 12, se puede desprender el pago promedio realiza
do por vivienda particular habitada por metro cúbico de agua 
a nivel delegacional. Así, en el cuadro 16, se observa que el 
pago promedio por metro cúbico de agua en el Distrito Fede
ral es de $1.65. Sin embargo, a nivel delegacional existen 
diferencias considerables. 

Las delegaciones políticas del Distrito Federal donde la vi
vienda particular habitada promedio pagó más por metro cú
bico de agua potable para uso doméstico durante el año 2001 
fueron: Álvaro Obregón, $3.53 por metro cúbico; Miguel Hi
dalgo, $2.73 por metro cúbico, y Cuajimalpa, $2.69 por metro 
cúbico (véase cuadro 16). 

Las delegaciones políticas del Distrito Federal donde la vi
vienda particular habitada promedio pagó menos por me
tro cúbico de agua potable para uso doméstico durante el 
año 2001, fueron: Cuauhtémoc, $0.87 por metro cúbico; 
Magdalena Contreras, $1.14 por metro cúbico), y Tlalpan, 
$1.20 por metro cúbico (véase cuadro 16). 

Es necesario destacar que la actual estructura tarifaria del servi
cio de agua potable para uso doméstico vigente en el Distrito 
Federal es inequitativa y regresiva, ya que el pago promedio por 
metro cúbico de agua por vivienda particular habitada en la De
legación Benito Juárez (que tiene el PIB per cápita y el índice de 
desarrollo humano más altos de toda la entidad) es menor que el 
pago que realizaron las delegaciones Cuajimalpa, Álvaro Obregón, 
Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza (véase cuadro 16). 
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El coeficiente de correlación parcial entre el IDH y el prome
dio 'del pago por metro cúbico de agua potable por vivien
da habitada (Ppm3) es de 0.215, lo cual sugiere que casi no 
existe relación estadística entre ambas variables; asimis
mo, el coeficiente de correlación parcial entre el IDH y el 
promedio del consumo de agua en m3 por vivienda habita
da por bimestre (Cpro) es reducido (0.180); por tanto, el 
pago por metro cúbico consumido de agua y el consumo 
promedio no tienen relación estadística significativa con el 
IDH (véase cuadro 17). Por su parte, el coeficiente de corre
lación parcial entre el Ppm3 y el Cpro (0.725) confirma que 
el pago -cobro- del servicio de agua potable para uso do
méstico se hace con base en los niveles consumidos sin 
considerar ningún otro elemento, y ello hace que la actual 
estructura tarifaría para el servicio en estudio sea regresiva 
e inequitativa, como ya se apuntó. 

El cuadro 16 muestra que durante 2001 el pago promedio por 
metro cúbico de agua consumido para el uso doméstico 
por vivienda particular habitada en el Distrito Federal fue 
$1.65. Sin embargo, se cuenta con estimaciones al respec
to para 2002, las cuales ubican la tarifa -no el pago reali
zado- por metro cúbico de agua en $0.94 (Flores, 2002). 

Implicaciones económicas de la estructura 
tarifaria del servicio medio de agua potable 
para uso domést ico en el Distrito Federal 

La demanda de un bien o servicio está en función de un 
conjunto de variables que van desde los gustos hasta la edad 
del consumidor. Sin embargo, para el análisis práctico, las 
más relevantes son el precio del bien o servicio y el ingreso 
del consumidor. 

De acuerdo con los principios de la teoría económica s.e es
pera que la demanda de un bien o servicio se reduzca si su 
precio se incrementa, y que la demanda aumente si el ingre
so aumenta. Evidentemente, en la economía la mayoría de 
los bienes y servicios se comportan de esa manera. Sin em- . 
bargo, para el caso del servicio de agua potable para uso 
doméstico en el Distrito Federal las cosas no son así y ello se 
desprende de la estructura tarifaría que se ha implementado 
y del hecho de que a mayor ingreso (PI B per cápita) menos 
ocupantes por vivienda. 
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El coeficiente de correlación parcial entre el pago bimestral 
-precio- por el servicio de agua potable para uso doméstico 
y el consumo por vivienda a nivel delegacional en el Distrito 
Federal es de 0.957, lo cual pone de manifiesto la existencia 
de una estrecha relación positiva -perversa-, y eso hace que 
a medida que se incremente el precio -tarifa- se incremente 
el consumo, lo cual es contrario a los principios económi
cos, pues la relación debe ser negativa. 

Una relación positiva entre el precio -tarifa- y el consumo 
-demanda- es propia de un bien inferior, es decir, que el consu
mo -demanda- del bien o servicio se incrementa a medida que el 
precio sube. En consecuencia, ante una situación así, el incremen
to del precio no reduce el consumo, por el contrario, lo aumenta. 

En el gráfico 13 se presenta el diagrama de dispersión entre el 
pago bimestral por el servicio de agua potable para uso do
méstico y el consumo por vivienda a nivel delegacional. 

El coeficiente de correlación parcial entre el PIB per cápita y el 
consumo de agua potable para uso doméstico por vivienda 
promedio a nivel delegacional en el Distrito Federal es de 0.319, 
y pone de manifiesto la existencia de una relación estadística 
poco significativa entre ambas variables, su diagrama de dis
persión se presenta en el gráfico 14. 

Con base en la información del cuadro 12 al consumo de 
agua por vivienda (D), a la tarifa -precio, P- y al PIB per 
cápita -ingreso, Y-, por delegación se estimó la ecuación de 
demanda D= a-bp+cY. 

El modelo de demanda de agua potable para uso doméstico en el 
ºDistrito Federal estimado arrojó signos contrarios. Su elasticidad
precio es positivo -debe ser negativo- y su elasticidad-ingreso es 
negativa -debe ser positiva- y es no significativa. En suma, el incre
mento de la tarifa -precio- fomenta el consumo de agua, y el ingre
so -PIB per cápita- no es significativo, sobre todo, porque las 
delegaciones con el mayor PIB per cápita consumen menos o igual 
cantidad de agua -por persona- que el resto de las delegaciones 
-derivado del menor número de ocupantes por vivienda. 

De acuerdo con los resultados del modelo de la demanda de agua 
potable para uso doméstico en el Distrito Federal, el incremento 
de la tarifa -precio- en 1% propicia un incremento del consumo 
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-demanda- de agua de 0-45 por ciento; a su vez, el incremento 
del PIB per cápita -ingreso- en 1% provoca una reducción del 
consumo -demanda- de agua de 0.000128% (no es significativo). 

Del análisis que se presentó en este apartado se desprenden 
algunas conclusiones generales, a saber: 

1. El suministro de agua potable para uso doméstico por de
legación está en correspondencia directa con el tamaño de 
su población. 

2. El volumen de consumo de agua por persona está en 
función del PIB per cápita. 

3. El mayor consumo de agua potable para uso doméstico 
por vivienda se registra en las delegaciones en las que el 
PIB per cápita es menor. 

4. Hay más habitantes por vivienda en las delegaciones polí
ticas del Distrito Federal que tienen el menor PIB per cápita. 

5. Como resultado de los puntos tres y cuatro anteriores, la 
vivienda particular habitada en las delegaciones que regis
tran el menor PIB per cápita paga más o lo mismo que las 
de las delegaciones que registran el mayor PIB per cápita.6 

6. El pago promedio por metro cúbico de agua por vivienda 
particular habitada en el DF es de $1.65. 

7. La curva de demanda de agua potable para uso domés
tico en el Distrito Federal tiene pendiente positiva y 
ello propicia que, a medida que se incrementan las ta
rifas -precio- por el servicio, el consumo aumente. 

Una vez habiendo analizado la información estadística refe
rente al consumo de agua potable para uso doméstico en el 
Distrito Federal a nivel delegacional y por persona por dele
gación, pasamos al estudio del comportamiento óptimo del 
agente económico encargado de prestar el servicio en un con
texto de autosuficiencia financiera y de equidad social. 

El comportamiento óptimo, desde el punto de vista económi
co, del productor del agua está relacionado con su autosufi
ciencia financiera y el manejo sustentable del recurso hídrico. 
La equidad social es una forma sintetizada de decir que nadie 
quede excluido del servicio independientemente de su ingre
so -capacidad de pago y de su volumen de consumo. 

6 Aunque el pago no es equitativo, es deseable que lo sea -como dice la licenciada 
Claudia Lorena Galindo Arizpe. Véase Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 2002. 







Comportamiento económico 
del organismo operador de agua 
para uso doméstico en el Distrito Federal 

Antes de iniciar con el análisis del comportamiento económico 
del productor del agua -prestador del servicio- en el Distrito 
Federal es necesario dejar claro que dicho servicio es un monopo
lio natural, porque sólo existe un agente encargado de ofrecerlo 
en zonas claramente delimitadas por razones político-administra
tivas y, además, está regulado por el Estado o está a su cargo. 

Desde el punto de vista de la teoría económica un monopolio 
natural registra economías de escala crecientes, esto es, sus 
costos medios (Cmed) y su costo marginal (Cmg) se reduce cada 
vez que incrementa la producción (Q). De manera que sus curvas 
de Cmed y Cmg tienen la forma que se presenta en el gráfico 15. 

La existencia del monopolio natural se debe al tamaño del merca
do, puesto que su abasto sólo puede llevarse a cabo eficiente
mente con una sola empresa y, a medida que crece la producción, 
el productor puede cobrar un precio más bajo y seguir obteniendo 
beneficios7 porque sus costos medios son decrecientes. 

Es claro que la teoría del monopolio natural puede ayudar a 
explicar, en parte, el comportamiento económico del prestador 
del servicio de agua potable para uso doméstico en el Distrito 
Federal, porque las economías de escala ya están agotadas -se 
importa agua de otros estados-. Sin embargo, es muy proba
ble que las obras para importar agua aún tengan economías de 
escala o que el producir una unidad adicional implique el incre
mento de los costos en menos de una unidad. 

El agotamiento de las economías de escala del prestador del 
servicio de agua potable para uso doméstico en el Distrito 
Federal implica que sus curvas de Cmed y de Cmg tienen la 
forma que se presenta en el gráfico 16. 

Los monopolios naturales obtienen beneficios extraordinarios 
-ganancias, por encima de los que se obtienen en un contexto 
competitivo- y excluyen del consumo a una parte de la población; 
es por eso que son regulados por el Estado o están a cargo de él. 

7 Véase Samuelson y Nordhaus, 2002, p. 145. Aquí mismo los autores señalan cuáles 
son los monopolios naturales más importantes, entre ellos está el suministro de agua. 
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Las ganancias excedentes de un monopolio natural y la carencia 
del tiien o servicio de una porción de la población se represen
tan en el gráfico 17. El productor maximiza sus beneficios en el 
punto e· -donde se cruzan las curvas de ingreso marginal (1mg) 
y Cmg-. Sin embargo, en lugar de cobrar el precio P

1 
cobra P m' y 

sólo suministra al mercado, es decir, a la población, la cantidad 
Q,. La intervención del Estado está encaminada a obligar al mo
nopolio a suministrar la cantidad Q, y cobrar el precio P

1 
-donde 

la demanda (D) se cruza con la curva de Cmed-. Así, suministra 
una mayor cantidad del bien o servicio a un precio menor. 

Al ser un monopolio natural en manos del Estado, el servicio 
de agua potable en el Distrito Federal no debería tener proble
mas financieros; al menos debería ser autosuficiente desde el 
punto de vista financiero. Así, para que el monopolio natural 
del Distrito Federal encargado de prestar el servicio de agua 
potable para uso doméstico opere, desde el punto de vista 
económico, óptimamente o al menos sin pérdidas es necesario 
que se enfrente a una curva de demanda con pendiente nega
tiva -como la del gráfico 17-. Sin embargo, la actual estructura 
tarifaria -precio- por el servicio, al amparo de la equidad, no 
responde a los principios básicos de teoría económica alguna. 

La estructura tarifaria del servicio de agua potable para uso 
doméstico vigente en el Distrito Federal no responde a los 
principios básicos de la teoría económica, porque su estable
cimiento se hizo con base en el volumen de consumo, sin 
considerar la capacidad de pago -ingreso-, al amparo de que 
quien más consume tiene más capacidad de pago o debe 
pagar más. Además, dicha estructura tarifaria da lugar a una 
curva de demanda con pendiente positiva, como ya vimos 
anteriormente, al estipular que a mayor consumo mayor pago, 
cuando la ley de la demanda funciona justamente al revés, es 
decir, a mayor precio menor demanda -consumo- o a mayor 
consumo -demanda- menor precio. 

Desde el punto de vista de la teoría económica no existe 
ningún elemento para que el prestador del servicio de agua 
potable para uso doméstico no sea autosuficiente económi
camente en un contexto de sustentabilidad. Para que en el 
caso del Distrito Federal sea así, es preciso modificar la es
tructura tarifaria al amparo de las leyes económicas y no con 
base en principios de equidad, generalmente mal entendidos, 
al margen de los elementos básicos de la ciencia económica. 



La pendiente positiva de la curva de demanda del servicio de 

agua potable para uso doméstico propicia la no optimización 

de los ingresos del prestador del servicio, por su estructura 

monopólica. Esto es, si bien la manera de limitar el poder de 

monopolio y proporcionar el servicio de agua potable para 

uso doméstico al mayor número de consumidores es median

te el establecimiento de tarifas equivalentes al Cemd, como 

se demostró en el gráfico 17, actualmente esto ya no es ópti

mo, y explica la situación deficitaria del productor. 

De acuerdo con el agotamiento de las economías de escala -por 

que el Cmg está por encima del Cmed, toda vez que se importa 

agua de otros estados- del prestador del servicio de agua pota

ble para uso doméstico en el Distrito Federal, actualmente el 

establecimiento de las tarifas con base en el nivel de consumo 

-sin considerar el ingreso del consumidor- de acuerdo con el 

costo medio lleva a que el organismo prestador del servicio 

registre pérdidas. Esta situación se presenta en el gráfico 18. 

Las economías de escala del prestador del servicio de agua pota

ble para uso doméstico en el Distrito Federal están agotadas8 por

que ya se importa agua. En consecuencia, se encuentra operando 

en la parte positiva de sus curvas de Cmed y Cmg. De manera que, 

sin modificar la pendiente positiva de la curva de demanda deriva

da de su actual estructura tarifaria, el establecimiento de las tarifas 

con base en el Cmed -como corresponde a un monopolio natural 

regulado por el Estado o administrado por él- daría lugar a la 

presencia de pérdidas en la magnitud n del gráfico 18. 

En suma, la estructura tarifaria con base en el Cmed da lugar a 

que el prestador del servicio en estudio registre pérdidas perma

nentes y crecientes. Es necesario destacar que el incremento de 

las tarifas -precio- no mejora la situación financiera ni inhibe el 

consumo excesivo de agua -desperdicio- sino, por el contrario, 

empeora ambas situaciones; es decir, aumentan las pérdidas fi

nancieras e incrementa el consumo de agua -no son excluyentes.9 

Para revertir la dificil situación financiera del organismo en

cargado de prestar el servicio de agua potable para uso do

méstico en el Distrito Federal, reducir el consumo excesivo de 

agua y fomentar la equidad en el suministro del recurso hídrico 

en un contexto de sustentabilidad es necesario modificar la 

estructura tarifaria vigente del servicio al amparo de la teoría 

económica, como ya se indicó líneas arriba. 
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8 Las economías de escala se agotan cuando la pendiente negativa de las curvas de 
costos se hacen positivas y ello refleja el incremento de los costos de producción. El 
abasto de agua en el Distrito Federal se hace de fuentes propias y de fuentes exter
nas. Así, el costo de traer agua de las fuentes externas --estimado en $14.00 por 
metro cúbico del sistema Cutzamala- es mayor al de las fuentes internas. Ello es un 
reflejo del agotamiento de las economías de escala dentro del Distrito Federal. 

' Empeora la situación financiera del organismo operador por que la estructura tarifaría 
actual da lugar a una curva de _demanda positiva, de ahí que al incrementar la tarifa 
(precio) aumente la demanda y un mayor número de consumidores no pueda pagar, 
pero no deja de consumir. 







PROPUESTAS TARIFARIAS PARA EL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE DE USO 
DOMÉSTICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

A continuación se desarrollan tres propuestas tarifarías para 
el servicio de agua potable de uso doméstico: la primera en 
un contexto de eficiencia económica estricta y las otras dos 
en un contexto de eficiencia económica estricta con equidad 
social. Las tres propuestas tienen como base la ley de la de
manda. Se abunda en ilustraciones y ejemplos que facilitan la 
interpretación y la racionalización de las mismas; asimismo se 
señalan sus limitaciones, sus alcances y las condiciones míni
mas necesarias para ser implantadas. 

Las tarifas del servicio de agua potable para uso doméstico en 
el Distrito Federal no deben reflejar solo los costos por propor
cionar el servicio, sino también las externalidades positivas y 
negativas. Esto puede ser en un contexto de eficiencia económi
ca estricta -maximizar utilidades u operar sin pérdidas y sin 
ganancias-, o bien con un enfoque de equidad, toda vez que el 
agua es propiedad de la nación y el subsidio que recibe actual
mente por parte del gobierno proviene de los recursos de toda 
la población. 

En principio, para que las tarifas del servicio de agua potable 
para uso doméstico en el Distrito Federal conlleven a la eficien
cia económica estricta o se ubiquen en un contexto de equidad 
social deben responder a los principios de la ciencia económi
ca, principalmente en lo referente a la ley de la demanda. 

La demanda de cualquier bien o servicio está en función de 
un conjunto amplio de variables. Sin embargo, las variables 
fundamentales o las determinantes son los precios del pro
pio bien o servicio, de los bienes sustitutos -no se aplica 
en este caso porque el agua no tiene sustitutos- así como 
el ingreso del consumidor. 

La ley de la demanda dice que a mayor precio menor consu
mo o que a menor precio mayor consumo, lo cual está en 
función del ingreso disponible del consumidor porque, si el 
ingreso es alto, una variación del precio del bien o servicio 
puede no tener impacto en el nivel de demanda -consumo
y, por el contrario, si el ingreso es bajo el incremento del 
precio si puede tener reducciones considerables en la de-
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manda -consumo-. La variación de la demanda del bien o 
servicio ante variaciones del precio depende de la elastici
dad-precio y de la elasticidad-ingreso de la demanda. 

Tarifas para el servicio de agua 

potable de uso doméstico en el Distrito Federal 

en un contexto de eficiencia económica estricta 

El establecimiento de las tarifas para el agua potable de uso 
doméstico en un contexto de eficiencia económica estricta no 
considera la equidad, de manera que se establece una tarifa 
única por unidad demandada -consumida- y ya. Sin embargo, 
para el caso del Distrito Federal se debe tener presente que, si 
bien el prestador del servicio es un monopolio natural -públi
co, social o privado-, las economías de escala se han agota
do, pues ya se importa agua de otros estados del país. En 
consecuencia, la tarifa que se establezca ya no debe basarse 
en el Cmed, sino en el Cmg, como se muestra en el gráfico 19. 

En el gráfico 19, la tarifa única por unidad demanda -consu
mida- está representada por P

1
; °' se refiere a la unidad de 

consumo que puede ser cualquier múltiplo de diez con base 
en nuestro sistema métrico decimal; D, a la demanda, y el 
punto e· representa el punto de equilibrio entre la oferta (Cmg) 
y la demanda (D). 

La tarifa única (P) por unidad de consumo de agua permitirá 
al prestador del servicio operar en un contexto de autosufi
ciencia financiera, porque P

1 
equivale al Cmg, y con ello recu

pera todos sus costos. Adicionalmente, pagará más quien más 
consume, pero su origen no provendrá de tarifas diferencia
das e incrementadas como actualmente sucede, sino de una 
tarifa única y de un mayor consumo. 

La fijación de P
1 
por unidad de agua demandada -consurl)ida

ref\ejará el costo marginal del producto y fomentará la reduc
ción del consumo de manera inmediata porque P

1 
está por 

encima de las tarifas diferenciadas vigentes; es decir, la tarifa 
ya no tendrá subsidio alguno. Asimismo hará que la curva de 
demanda se desplace hacia el origen -0

2
, y se reducirá el con

sumo-, lo cual es deseable. Sin embargo, dicha reducción de la 
demanda dejará parte de la capacidad instalada sin utilizar y, 
para que el monopolio no obtenga ganancias extraordinarias la 
tarifa, se deberá ajustar al nivel P

2 
(véase gráfico 19). 



El establecimiento de la tarifa en P
2 

hará que Q pase a Q, < Q, y 
con ello se puede revertir el abatimiento de las fuentes de sumi
nistro del Distrito Federal, a costa de la pérdida parcial de la 
capacidad instalada, o bien proporcionar el servicio a la porción 
de la población que carece de él con una tarifa menor a P

2 
< P

1
• 

Se puede pensar, y a menudo se argumenta, que el estableci
miento de una tarifa -precio- sin subsidio (P) afectará a la 
población de menores ingresos y no es así porque, como 
vimos líneas arriba, quienes más pagan por el servicio son los 
que menor PIB per cápita registran, y pagan todavía más quie
nes no cuentan con el servicio entubado hasta su vivienda. 
Adicionalmente, el consumidor de agua no solamente paga 
por ella su costo de producción, sino también un margen de 
ganancias al comprar agua embotellada o en garrafón. 

El que la población, o una porción considerable de ella, compre 
el agua embotellada o en garrafón revela su capacidad y dispo
nibilidad de pago. Aunque no debemos olvidar que dicho pago 
trae implícitos otros componentes tales como seguridad -el lí
quido es bebible- y certeza -está disponible cuando la necesita. 

La población sí tiene disponibilidad y capacidad de pagar por 
el servicio una tarifa sin subsidios (P) y lo pagará si se le 
garantiza potabilización -esto es, que puede beber el agua sin 
riesgo alguno para su salud- y regularidad. En consecuencia, el 
prestador del servicio de agua potable para uso doméstico en 
el Distrito Federal debe comprometerse a cumplir las condicio
nes anteriores y hacer un manejo sustentable del recurso. La 
regularidad no significa continuidad del servicio las 24 horas 
del día todos los días del año sino certidumbre para el consu
midor de cuándo y a qué hora contará con el servicio. 

Siempre es tentador adelantar un precio para el agua potable 
de uso doméstico con base en la información disponible,'º 
aunque sea como ejemplo. Sin embargo, para implantar la 
propuesta sugerida de manera responsable y óptima, desde 
el punto de vista de la economía, se precisa información com
pleta -no estimaciones- y detallada acerca de los costos tota-

'° Con base en la información disponible, sólo se puede decir que el costo medio 
por metro cúbico de agua colocado en la toma domiciliaria es de $8. Sin embar
go, el costo medio ya no es un punto de referencia, debido a que es inferior al 
costo marginal. En consecuencia, se necesita información completa para calcular 
dicho costo marginal. 
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les en los que incurre el universo de los agentes económicos 
involucrados en la prestación del servicio (DGCOH, delegacio
nes, gobierno federal, gobierno del Distrito Federal y demás). 

El monto de la tarifa única (P) dependerá del costo marginal 
que se desprende de los costos totales reales -no estimacio
nes gruesas ni aproximaciones- en los que se incurre por 
proporcionar el servicio. Después de su implantación se po
drá saber la magnitud de su efecto en la demanda y, en con
secuencia, cuál será el monto de P

2
• Asimismo, se podrá de

terminar si la tarifa se hace estacional, es decir, si en periodo 
de estiaje aumenta y en periodo de lluvia disminuye. De la 
forma que fuere se deberán recuperar los costos totales de 
inversión, mantenimiento, saneamiento, operación y adminis
tración, entre otros. 

Para poder instrumentar la tarifa propuesta -precio- se debe 
cumplir por lo menos con lo siguiente. 

1. Medir el servicio al 100%. 
2. Que el prestador del servicio lo proporcione con calidad y 

regularidad. 
3. Que el prestador del servicio lleve una contabilidad rigu

rosa de sus costos. 
4. Que la estimación del monto de la tarifa sea transparente 

y la información esté disponible a toda la población, con 
la finalidad de reducir las inconformidades. 

5. Establecer la forma de cobro por el servicio de manera 
que nadie pueda evadirlo. 

6. Observar la capacidad de pago de la población más po
bre. En este sentido una instancia gubernamental puede 
dar un cheque no negociable a esta parte de la población 
para que pague el servicio. 

Tarifas para el servicio de agua potable de uso 

doméstico en el Distrito Federal en un contexto 

de eficiencia económica estricta con equidad social 

El suministro de agua potable para uso doméstico con equidad 
social no implica que el organismo operador deba funcionar 
necesariamente con subsidios que, como ya vimos, benefician 
a la porción de la población del Distrito Federal que registra el 
PlB per cápita más alto, y no a los de menores ingresos, como 
se esperaría. Para lograr la equidad y la autosuficiencia finan-



ciera del organismo operador, las tarifas del servicio de agua 
potable para uso doméstico deben establecerse con base en 
los principios de la ley de la demanda, es decir, considerar el 
ingreso del consumidor y la relación negativa entre el consumo 
y el precio -tarifa. 

Para lograr la autosuficiencia financiera del organismo opera
dor del Distrito Federal en un contexto de equidad social es 
preciso implementar tarifas diferenciadas con base en el in
greso y no en el nivel de consumo, como ocurre actualmente. 

La diferenciación de las tarifas del servicio de agua potable 
para uso doméstico con base en el ingreso disponible" del 
consumidor se sustenta en el principio del excedente del con
sumidor, que nos indica cuánto está dispuesto a pagar un 
consumidor por encima del pago que hace actualmente y si 
está resuelto a recibir una cantidad menor antes de verse 
privado del bien o servicio (véase gráfico 20). 

En el gráfico 20, el excedente del consumidor está representado 
por la parte sombreada debajo de la curva de demanda (D) y por 
encima del precio (P ). Así en dicho gráfico se observa que el 
consumidor recibe la cantidad °' al precio P

1 
-tarifa-; sin embar

go, está dispuesto a pagar P
2 

> P
1 

por una cantidad Q, < °' 
(Koutsoyiannis, 1985, y Samuelson y Nordhaus, 2002). La dis
ponibilidad de pago está en función del ingreso disponible del 
consumidor, entre más alto sea su ingreso mayor disponibilidad 
de pago antes de verse privado del bien o servicio. 

El excedente del consumidor depende del ingreso disponible; 
por eso a· mayor ingreso disponible mayor excedente del consu
midor -mayor capacidad y disponibilidad a pagar más por una 
menor cantidad del servicio antes de verse privado de él-, a su 
vez, a menor ingreso disponible menor excedente del consumi
dor -menor capacidad y disponibilidad a pagar más por una 
menor cantidad del servicio antes de verse privado de él. 

La capacidad y disponibilidad a pagar más por una menor can
tidad del servicio -excedente del consumidor- se refleja en la 
elasticidad-precio -inclinación de la curva de demanda-. Esto 

" El ingreso disponible equivale al ingreso neto, esto es, ingreso bruto menos 
impuestos y demás deducciones -fondos de pensión, servicio médico y materni
dad, fondo de retiro, fondo para indemnizar al erario federal, etcétera. 
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es, cuando el excedente del consumidor es alto, la demanda es 
inelástica -casi vertical-; cuando el excedente del consumidor 
es bajo, la demanda es elástica -casi horizontal. 

Una curva de demanda inelástica del servicio significa que la 
cantidad demandada casi no cambia al variar el precio. Esta 
situación se presenta normalmente en los estratos de pobla
ción con altos ingresos. 

Una curva de demanda elástica del servicio significa que la 
cantidad demandada sí cambia ante pequeñas variaciones 
del precio. Esta situación se presenta normalmente en los 
estratos de población con bajos ingresos. 

En el gráfico 21 se presenta la curva de demanda inelástica 
-Dª, que pertenece a la población de altos ingresos- y la 
curva de demanda elástica -Db, propia de la población de 
bajos ingresos. 

Así, una estructura tarifaria del servicio de agua potable 
para uso doméstico en el Distrito Federal con base en el 
excedente del consumidor fomentará la equidad y permiti
rá la autosuficiencia financiera del prestador del servicio, 
además responderá a los principios teóricos de la ley de 
la demanda. 

La estructura tarifaria del servicio de agua potable para uso 
doméstico en el Distrito Federal que fomente la equidad y la 
autosuficiencia financiera del prestador del servicio debe con
siderar el ingreso disponible del consumidor. Así, con base en 
la información del gráfico 6 del presente trabajo, referente al 
PIB per cápita por delegación, se pueden establecer tres tari
fas para el servicio en estudio, de manera que la porción rica 
de la población financie a la parte pobre. 

Para las delegaciones que registran el PIB per cápita mayor de 
21 mil dólares americanos -Coyoacán, Cuajimalpa, Álvaro 
Obregón, Benito Juárez y Miguel Hidalgo-, se propone una tari
fa (P) por metro cúbico de agua igual a P1; para las delegacio
nes que registran un PIB per cápita de entre 18 mil y 20 mil 
dólares americanos -Magdalena Contreras, Tlalpan y Cuauhté
moc-, se propone una tarifa por metro cúbico igual a P

2 
< P

1
, y 

para el resto de las delegaciones -PIB per cápita menor a 18 
mil dólares americanos-, una tarifa P

3 
< P

2 
< P

1
• 



La suma del cobro por el servicio de agua potable para uso 
doméstico debe cubrir por lo menos todos los costos de ope
ración del prestador del servicio, esto es: 

p Q + p n + P n = costo total 
1 1 2"'<-z 37 

La propuesta tarifaria para el servicio de agua potable para uso 
doméstico en el Distrito Federal se muestra en el gráfico 22. En 
él se observa que para el sector rico de la población se estable
ce una tarifa (P) igual a P

1 
y consumen �- El que consuman 

menos que la población con ingreso per cápita inferior con
cuerda con los datos observados en el gráfico s del presente 
trabajo; para la parte de la población de ingresos medios se 
establece una tarifa P

2 
< P

1 
y consumen la cantidad �-Q,; y 

para la porción de la población con menor ingresos la tarifa es 
P3 < P

2 
< P

1 
y consumen la cantidad Q,-�. Finalmente, la de

manda total está representada por la curva Dt que es el resul
tado de sumar la demanda de la población de altos ingresos 
(Dª ) con la demanda de la población de ingresos medios (Dm ) y 
la demanda de la población de ingresos bajos (Db ). 

En el gráfico 22, las curvas de demanda con diferente inclina
ción reflejan la desigualdad de la elasticidad-precio del servicio 
de agua potable para uso doméstico derivada del ingreso dis
ponible -capacidad de pago- del consumidor. Además, la dife
renciación de las tarifas con base en el excedente del consumi
dor da lugar una curva de demanda total (Dt ) con pendiente 
negativa -bien comportada. 

El ingreso del prestador del servicio es igual a la cantidad que 
vende (Q) multiplicada por el precio -tarifa- que cobra por uni
dad. Así, el ingreso del prestador del servicio proveniente de la 

,población de altos ingresos es igual al rectángulo formado por P, 
la intersección con Da, � y el origen del gráfico; el de la població� 
de ingresos medios por el rectángulo formado por P , la intersec
ción con Dm, � y Q,; el de la población de bajos ingresos por el 
rectángulo formado por P3, la intersección con Db, Q, y �- En
consecuencia, el ingreso total (Ir) del prestador del servicio de 
agua potable para uso doméstico en el Distrito Federal está re
presentado por el rectángulo de línea punteada del gráfico 22. 

Ya se indicó en líneas anteriores que las economías de escala 
del monopolio natural que proporciona el servicio de agua 
potable para uso doméstico en el Distrito Federal están ago-
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tadas y por ello las tarifas se deben implementar con base en 
el Cmg y no 'en el Cmed. En el gráfico 23 se muestra cómo la 
diferenciación de las tarifas con base en el excedente del 
consumidor permiten al prestador del servicio recuperar por 
lo menos sus costos totales, haciéndolo viable desde el pun
to de vista financiero, con equidad y en un contexto sustenta
ble. Como se trata de un gráfico se muestra sólo la curva Dt 

en el entendido de que es resultado de sumar las demandas 
de los tres diferentes estratos de población divididos por su 
ingreso disponible per cápita. 

La propuesta de establecer las tarifas del servicio de agua 
potable para uso doméstico con base en el excedente del 
consumidor se ilustró a nivel delegacional por la información 
disponible. Sin embargo, es claro que el PIB per cápita pro
medio por delegación no captura las diferencias existentes 
dentro de cada una de ellas; por eso, para cumplir con el 
principio de equidad, dicha propuesta debe implantarse por 
colonia y referida al ingreso disponible. 

Para establecer las tarifas del servicio de agua potable para uso 
doméstico en el Distrito Federal con base en el excedente del 
consumidor, es necesario contar con información del ingreso dis
ponible per cápita por colonia y dividirla en tres, a saber: de 
ingresos altos, medios y bajos, y aplicar lo expuesto líneas arriba. 

Esta política tarifaria -precio- podrá ser instrumentada cuan
do se cumpla, por lo menos, con lo siguiente. 

1. Medir el servicio al 100%.
2. Que el prestador del servicio lo proporcione con calidad y

regularidad.
3. Que el prestador del servicio lleve una contabilidad rigu

rosa de sus costos.
4. Que la estimación del monto de la tarifa sea transparente

y la información esté disponible a toda la población, con
la finalidad de reducir las inconformidades.

5. Establecer la forma de cobro por el servicio de manera
que nadie pueda evadirlo.

6. Es preciso contar con información acerca del ingreso dis
ponible per cápita de la población al nivel de colonia para
que la mayor tarifa se aplique en las colonias que regis
tran el mayor ingreso per cápita independientemente de
la delegación en la que se encuentren.









Cobro indirecto por la prestación 

del servicio de agua potable para 

uso doméstico en el Distrito Federal 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el servicio de agua para uso doméstico está considerado como 
público, pues, el artículo 115 fracción 111 establece: "Los muni
cipios, con el concurso de los estados cuando así fuere nece
sario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los si
guientes servicios públicos: 1. Agua potable y alcantarillado". 

En la fracción IV, el citado artículo declara: "Los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor ... " 

La consideración constitucional del servicio de agua potable 
como público es acertada desde el punto de vista económico. 
El cobro por dicho servicio también es correcto. El problema 
se presenta en la forma en la que se pretende cobrar, es decir, 
el cobro directo -según el volumen consumido, la zona 
habitacional, las multas y recargos, etcétera. 

Es preciso señalar que los bienes públicos son tales, no sólo 
por no ser privados, sino porque tienen características econó
micas propias, a saber: 

1. No cotizan en mercados -ni pueden.
2. La producción, en un contexto de eficiencia, sólo se pue

de llevar a cabo mediante un monopolio natural -privado,
social o público.

3. Su producción y consumo no es excluyente.
4. Es de primera necesidad, está relacionado con la seguri

dad pública y tiene carácter estratégico y de seguridad
nacional.

El servicio público del suministro de agua para uso doméstico 
no cotiza en mercados ni puede hacerlo, por que su presta
ción, independientemente de quién la haga, da lugar a un 
monopolio natural, como ya se señaló. 

Los bienes y servicios públicos puros se caracterizan por 
su propiedad técnica de ser no excluyentes y de no rivali-
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dad. 12 Son no excluyentes porque una vei producidos na
die puede qúedar omitido de los beneficios proporciona
dos por su existencia y son no rivales porque el consumo 
de él, de una persona, no afecta el nivel de consumo de las 
demás.13 

Si el servicio de agua potable es de primera necesidad, está 
relacionado con la salud pública y con la seguridad nacio
nal, entonces es un servicio que debe prestar el Estado, a 
través de los municipios, a toda la población, independien
temente de su nivel de ingreso, zona donde se habite, valor 
catastral de su vivienda, etcétera. 

Por todo lo anterior, la forma de cubrir los costos en los que 
se incurre por proporcionar el servicio público de agua para 
uso doméstico es -al igual que todos los servicios públicos 
de salud, estratégicos y de seguridad nacional- mediante el 
cobro indirecto. Esto es, mediante el cobro de impuestos vía 
nómina o al valor agregado (lvA). 

Si se insiste en cobrar el servicio de agua potable para uso 
doméstico de forma directa como hasta la fecha, se tendrán 
leyes de derechos de agua, de contribución de mejoras, et
cétera, que no podrán ser observadas -serán violadas- y 
estarán llenas de excepciones. Dirán: "pagarán menos los 
más pobres" -lo cual no es cierto, como ya vimos líneas 
arriba-; "pagarán más los que vivan en zonas de escasez 
relativa" -tampoco es cierto-; "medio pagarán los que ten
gan un ingreso medio o vivan en una zona catastral media", 
etcétera. En consecuencia, la administración será confusa e 
ineficiente, como hasta la fecha. 

Respecto de las leyes actuales -cobro directo- son pertinen
tes las siguientes preguntas: ¿y los desempleados, los que no 
puedan trabajar por cuestiones ñsicas o de edad? oe les 
cortará el suministro o se les impedirá el acceso al agua por 
ser desempleados o por tener impedimentos para trabajar? 
También se puede preguntar ¿y los que "no tienen la cultura 

" Otra característica se desprende del tamaño de la población a la que beneficia. 
Para un análisis detallado sobre las propiedades y formas de determinar los 
volúmenes de producción de los bienes públicos, así como algunos modelos 
desarrollados, véase R. Comes y Todd Sandler, 1989. 

'' Siempre y cuando no se presente el fenómeno de la aglomeración. Sobre este 
fenómeno, véase Baoumol y Oates, 1982, p. 232-236. 



de pago"? Esta pregunta no es consistente, porque en México 
sí existe la cultura del pago: la gente paga un peso por litro 
de agua para beber de garrafón. Estas cuestiones aumenta
rían la lista de excepciones de las leyes y harían más difícil la 
administración del servicio e incrementarían su ineficiencia. 

La forma óptima de cobrar el servicio de agua potable para uso 
doméstico, de acuerdo con sus propiedades económicas y su ca
rácter estratégico y de seguridad nacional, es la indirecta, como ya 
se indicó; con ésta, se evitarían las leyes excepcionales, se au
mentaría la eficiencia del proveedor, se fomentaría el uso racional 
del líquido y, sobre todo, se garantizaría la sustentabilidad y sos
tenibilidad del recurso. Además, el servicio en estudio se enmarca
ría en el proyecto nacional al no dejar fuera a ningún habitante, 
independientemente de su ingreso y de su "cultura de pago". 

La propuesta del cobro indirecto del servicio de agua potable 
para uso doméstico es: se implanta el impuesto del agua, se 
descuenta de nómina o se cobra en la declaración del IVA. 

Como dicho servicio está en el contexto del desarrollo nacio
nal, cada cual contribuirá con una porción de su ingreso, dife
renciada en términos absolutos pero idéntica en términos 
porcentuales -es otra forma de cobrar por el servicio con 
base en el excedente del consumido. 

El impuesto del agua cubrirá los costos del servicio y los costos 
de saneamiento para garantizar la continuidad de dicho servicio 
y la disponibilidad del agua en el futuro. Asimismo dará derecho 
a un volumen de consumo -y de descarga- previamente deter
minado; por ejemplo, el consumo de confort de 180 Vhab/día 
propuesto en el Plan Maestro de Agua Potable del Distrito Fede
ral como algo deseable, y el consumo -descarga- por encima de 
dicho volumen se cobrará como un bien de lujo, es decir, muy 
por encima de los costos de producción, lo cual de ninguna 
manera minará el bienestar social de la nación, pues las necesi
dades básicas de toda la población ya estarán cubiertas. 

El impuesto al agua no significa obviar la medición; por el 
contrario, será necesario implantarlo cien por ciento para lle
var un control estricto de los niveles de consumo y poder 
cobrar los excedentes como lo que son, de lujo. Además, otra 
vez, el prestador del servicio se debe comprometer -y cum
plir- a proporcionar certidumbre al consumidor en cuanto a la 
calidad del agua y a la regularidad del suministro. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO bE 
LA' ESTRUCTURA TARIFARIA DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA USO 
NO DOMÉSTICO DEL DISTRITO FEDERAL 

A continuación se presenta un estudio acerca de las implicacio
nes económicas de las tarifas para el agua potable de uso no 
doméstico vigentes en el Distrito Federal y de él se desprende la 
forma eficiente de estimar o calcular el precio -tarifa- del agua; 
asimismo, se hace un análisis estadístico de la estructura tarifa
ria actual. Finalmente, se desarrolla una propuesta para estimar 
la tarifa -precio- del agua potable para uso no doméstico en el 
Distrito Federal en un contexto de eficiencia, es decir, que fo
mente el uso racional del líquido como insumo y su retribución 
acorde con el aporte que realiza al valor de la producción. 

Estructura tarifaria para el agua potable 
de uso no doméstico en el Distrito Federal 

El agua para uso no doméstico en el Distrito Federal incluye 
al uso industrial y comercial conectados a la red de suminis
tro. Las tarifas del servicio de agua para uso no doméstico 
tienen dos modalidades, a saber: para servicio medido y para 
servicio no medido. 

Las tarifas para el servicio de agua no doméstico medido son 
bimestrales, de acuerdo con las tarifas vigentes para 2001, se 
presentan en el cuadro 18. 

Las tarifas del agua para uso no doméstico en su modalidad 
de servicio no medido están en función del diámetro de la 
toma y también son bimestrales (véase cuadro 19). 

La estructura tarifaria del agua para uso no doméstico en el 
Distrito Federal durante el año 2001, sea para servicio medi
do o no, conforma una curva de oferta, pero no permite infe
rir una curva de demanda única. Asimismo, al igual que las 
tarifas del agua para uso doméstico, dicha estructura tarifaria 
da lugar a una situación en la que a menor consumo menor 
tarifa y a mayor consumo mayor tarifa, lo cual está en contra 
de los principios de la teoría económica pues, de acuerdo 
con la ley de la demanda, se esperaría una situación contra
ria, esto es: a mayor consumo menor precio, o a menor con
sumo mayor precio. 



La diferenciación de las tarifas con base en los niveles de consu
mo -medido o por diámetro de la toma- revela que el organismo 
encargado de prestar el servicio ejerce su poder de monopolio 
porque cobra diferentes tarifas por un mismo bien o servicio. 

En suma, la estructura tarifaria para el agua de uso no do
méstico en el Distrito Federal, en su modalidad de servicio 
medido o no, es ineficiente; el productor no maximiza su 
ingreso y reduce el bienestar social. 

Además, las tarifas del agua para uso no doméstico en el 
Distrito Federal son ineficientes porque sólo consideran el vo

lumen consumido o el diámetro de la toma y pasan por alto 
que este tipo de servicio forma parte de un proceso producti
vo -servicios o industrial-, es decir, en este tipo de consumi
dor el agua es un insumo -consumo intermedio- y su deman
da es una demanda derivada. 

En un contexto de eficiencia social, el precio de los insumos se 
determina con base en el valor de su producto ñsico marginal y 
está condicionado al precio del producto final al cual contribuye 
a formar. 14 Así, el valor del producto ñsico marginal del agua se 
desprende de la función producción del industrial o del presta
dor de servicios, y no tiene nada que ver con su nivel de consu
mo o con el diámetro de su toma o si está o no conectado a la 
red de suministro. Se trata del agua como insumo. 

Análisis estadístico del suministro de agua 
para uso no doméstico en el Distrito Federal 

El consumo de agua potable para uso no doméstico -servicios e 
industria- en el Distrito Federal durante 1998 fue de 10.25 m3/s 
-que representa 40% del consumo doméstico-. Las delegacio
nes que más consumieron fueron Tlalpan (2.33 m3/s), Cuauhté
moc (1.21 m3/s) e lztapalapa (1.03 m3/s). Por su parte, las delega
ciones que menos consumieron fueron Cuajimalpa (0.06 m3/s), 
Miguel Hidalgo (0.08 m3/s) y Milpa Alta (0.09 m3/s). (véase 
gráfico 24). 

'4 Independientemente de la forma en la que el agua intervenga en la producción, 
ya sea para prestar un servicio -baño público, sanitario público, agua fresca en 
un restaurante o fonda-, para formar parte del producto final -agua embotellada, 
refrescos, jugos, etcétera- o para lavar o enfriar el producto, no importa, en la 
forma que fuere, es un insumo utilizado en el proceso de producción y, por ello, 
agrega valor al producto final. 
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La participación porcentual del consumo de agua potable para 
uso industrial 'y comercial por delegación respecto del consu
mo para dicho uso se presenta en el gráfico 25. 

El coeficiente de correlación entre la. red secundaria y el 
consumo de agua para uso industrial y comercial es de 0.37, 
lo cual sugiere que la red secundaria no está hecha princi
palmente para este tipo de suministro (véase cuadro 20) y 
es probable que la mayoría de los usuarios sean autoabas
tecidos.15 

Según información de 1998, el consumo de agua potable para uso 
no doméstico en el Distrito Federal ascendió a 318 816 ooo m3• El 
pago de los consumidores no domésticos -industria y servi
cios- por dicho concepto fue de $1 205 594 699.72. En conse
cuencia, los usuarios no domésticos pagaron $3.78 por metro 
cúbico; esto es, pagaron 129.18% más respecto del pago pro
medio de los usuarios domésticos. 

El pago por metro cúbico de agua que hicieron los usuarios 
no domésticos, si bien representa 129.18% del pago que hi
cieron los usuarios domésticos, no cubre ni la mitad del costo 
promedio que invierte el gobierno del Distrito Federal por 
colocar un metro cúbico en la toma domiciliaria, pues se esti
ma en $8. Ambos sectores están subsidiados, aunque los 
usuarios domésticos lo están en mayor cuantía. 

Propuesta tarifaria para el 
servicio de agua potable de uso 
no doméstico en el Distrito Federal 

El consumo de agua potable para uso no doméstico se utili
za en procesos productivos -servicios e industria- como in
sumo, de manera que su demanda está condicionada a la 
evolución de la actividad económica en la que es incluida 
como un factor productivo, entre muchos otros -por ejem
plo, trabajo, electricidad, tierra, maquinaria, etcétera-; por 
eso, recibe el nombre de demanda derivada, pues sus nive
les de demanda se derivan de un proceso de producción. 

'5 El Distrito Federal se encuentra en la región administrativa XIII, Valle de México, 
según la regiona\ización de la CNA, y se estima que en ella 80% de los usuarios 
industriales son autoabastecidos. Véase CNA, 2001, p. 75. 
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1 2000 2000 5 10 000 

2 3000 1000 5 5 000 

3 3500 500 5 2 500 

4 3800 300 5 1 500 

5 3900 100 5 500 

6 3850 -so 5 -250 

• Los datos no provienen de fuente estadística alguna, sólo es un ejemplo. 



Bajo un contexto de eficiencia social, el precio -tarifa- de los 
insumos productivos es igual al valor de su producto ffsico 
marginal, es decir, el factor debe ser retribuido según el aporte 
que haga en la conformación del valor total de la producción. 

Si bien la estimación del valor del producto físico marginal de un 
factor productivo, en este caso el agua, requiere modelación, cál
culos econométricos y matemáticos de la función producción, a 
continuación se presenta una manera ilustrativa y esquemática 
que revela la esencia de cómo se estima y el significado económico 
de dicho valor del producto físico marginal del agua. Posteriormen
te se hace una presentación formal aplicable a cualquier caso don
de el agua forme parte del proceso de producción como insumo. 

De acuerdo con nuestros fines meramente ilustrativos, se su
pone que todos los factores productivos permanecen constan
tes, la tecnología no cambia y sólo varía la cantidad utilizada 
de agua; así los cambios en la producción, ya sean de un bien 
o servicio, son atribuibles al agua, esto es, su producto ffsico 
marginal, al multiplicarlo por el precio de mercado del produc
to final obtenemos el valor del producto ffsico marginal, que 
equivale al precio del agua en un contexto de eficiencia social. 

En el cuadro 21 tenemos que, cuando no se utiliza agua no 
hay producción; al utilizar 1 ooo m3 de agua la producción 
es de 2 mil unidades de producto -bien o servicio-; al utili
zar 2 mil m3 de agua la producción es de 3 mil unidades de 
producto, y así sucesivamente. 

El producto ffsico marginal del agua es igual a la diferencia 
registrada en la producción resultante de la variación en los 
niveles de utilización del insumo hídrico porque todos los de
más insumos permanecen sin cambio, incluso la tecnología. Así, 
al pasar de mil a 2 mil m3 de agua la producción en unidades 
ffsicas -huéspedes por hora o día de hotel, entradas al cine, 
tacos, litros de pintura, kilos de papel, metros de tela, etcétera
pasa de 2 mil a 3 mil unidades de producto; la diferencia, 1 mil, 
es el producto ffsico marginal del agua, de los 2 mil m3 de agua. 

Al multiplicar el producto ffsico marginal (mil unidades de pro
ducción) del agua por el precio de mercado del bien o servicio 
($5) se obtiene el valor del producto ffsico marginal del agua 
que para 2 ooo m3 es de $5 ooo, lo cual proporciona un precio 
de $2.50 por metro cúbico de agua utilizado (5 000/2 000). 
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En tanto el valor del producto ffsico marginal del agua sea 
inferior al pretio de mercado del producto final de la industria 
-en nuestro ejemplo, el precio del agua (valor de su producto 
ffsico marginal) es de $2.50 y el precio de una unidad de 
producción es de $5-, el empresario incrementará su produc
ción y con ello su demanda de agua, y se detendrá hasta que 
el valor del producto ffsico marginal del agua sea igual al 
valor del producto final -bien o servicio. En nuestro ejemplo 
la demanda de agua no aumentará ni la producción más allá 
de 5 ooo m3, porque en este punto, óptimo, el valor del 
producto ffsico marginal del agua es igual al precio de merca
do del producto final, cinco pesos. 

En el punto óptimo, el valor del producto ffsico marginal del 
agua es de $500 y el producto ffsico marginal es de cien unida
des de producto -bien o servicio-; en consecuencia, el aporte 
que el agua hace al valor de la producción es de $5 -500/100, 
igual al precio de mercado por unidad de bien o servicio-. Así, 
el precio de eficiencia social del agua utilizada en el proceso 
productivo -industrial o servicios- es de $0.10 por metro cúbi
co (500/5 000), los $4.90 restantes del precio de $5 por unidad 
de producto, corresponden al aporte que hacen a la produc
ción los demás insumos. 

Si el empresario -prestador de servicios o industrial- utili
zara agua más allá de 5 ooo m3, el valor del producto físico 
marginal sería negativo y obtendría pérdidas. En consecuen
cia, el establecimiento del precio -tarifa- del agua para uso 
no doméstico con base en el valor de su producto físico 
marginal reflejaría el valor que aporta a la producción y 
propiciaría el uso eficiente -racional- y por tanto la conser
vación del recurso, pues no se utilizará más allá de lo es
trictamente necesario determinado por los principios de 
optimización económica. 

El precio del agua para uso no doméstico calculado con base 
en el valor de su producto físico marginal no tiene efectos 
negativos en los niveles de inversión16 de cualquier actividad 
productiva -bienes o servicios-, porque el consumidor no pa-

'6 No debemos olvidar que el agua para uso no doméstico es un insumo entre 
muchos otros utilizados en el proceso de producción; por lo tanto, no es ni 
puede ser determinante en sí mismo de los niveles de inversión en cualquier 
actividad económica. 



gará más del valor que el agua agrega a la producción, tal y 
como lo hace con el resto de los factores productivos, inde
pendientemente de las ineficiencias del prestador del servi
cio. Por el contrario, fomentará la inversión debido a que el 
inversionista no pagará ineficiencia alguna, si existe o si se 
presentara, relacionada con el suministro de agua, y con ello 
aumentará la viabilidad de su actividad productiva. 

Por otra parte, el precio -tarifa- del agua para uso no do
méstico con base en el valor de su producto físico marginal 
disminuirá la incertidumbre del inversionista y su desconoci
miento sobre la forma como se calcula la tarifa -precio- y, 
sobre todo, le brindará certeza en cuanto al precio a pagar 
en el futuro. 

A continuación se presenta la manera formal de estimar el 
valor del producto físico marginal del agua, equivalente a su 
precio de eficiencia social. 

El precio de eficiencia social de un factor productivo, en este 
caso el agua, está contenido en la función producción de la 
cual forma parte (Koutsoyiannis, 1979). En seguida se expone 
la forma de cálculo. 

Si Q representa el volumen físico de la producción -bien o 
servicio-; W el agua (miles de metros cúbicos); H, el resto de 
los factores; Pq, el precio del producto final; P w' al precio del 
agua -valor de su producto físico marginal a ser estimado-, y 
P H' el precio de los demás factores -se mantienen sin cambio-, 
se tiene la siguiente ecuación de producción: 

La primera derivada de la ecuación 4.1 equivale al producto 
físico marginal del agua (véase el cuadro 21) y del resto de los 
factores, respectivamente, esto es: 
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1Q = yH"/5 w �-1 .é)W 

1Q = yaH a-, Wft dH 

Para obtener el valor del producto ñsico marginal (VPmg) de W y 
de H, respectivamente, se multiplican por Pq -el precio de merca
do de una unidad de algún bien o servicio- las ecuaciones 4.1.1 y 
4.1.2, el resultado equivale al precio de dichos factores producti
vos bajo un contexto de eficiencia social. 

pw = (y H" {5Wf3•1Jpq 

P = (v aW-1 Wft)P
H i 

q 

El precio -tarifa- del agua para uso no doméstico en un con
texto de eficiencia social se debe establecer con base en la 
ecuación 4.1.3, es decir, mediante el valor de su producto 
físico marginal. Así, la tarifa estará acorde con la evolución 
económica de cada bien o servicio del que forma parte como 
insumo. Sin embargo, el precio propuesto no cubre los costos 
de saneamiento, por lo que hay que estimarlo por actividad 
económica e instrumentar su cobro de manera conjunta con 
el primero. 

Para poder calcular el precio del agua para uso no doméstico 
con base en el valor de su producto ñsico marginal se necesita: 

1. Información precisa sobre los niveles de consumo de agua
por actividad económica -servicios o industria-, ya sea que
estén conectados a la red o que sean autoabastecidos.

2. Información sobre el volumen de producción -de bienes o
servicios- por actividad económica en unidades físicas.

3. Información acerca de las unidades físicas del resto de los
insumos utilizados en la producción -bien o servicio- por
actividad económica.

4. El precio del producto final por actividad económica.
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INTRODUCCIÓN 

El Distrito Federal enfrenta la situación de asegurarse el abas
tecimiento de agua potable de una manera permanente y 
sostenida. La sustentabilidad del abastecimiento depende, 
por un lado, de la capacidad ñsica de la cuenca del Valle de 
México para captar agua de lluvia y recargar los acuíferos y, 
por otro, de la capacidad de las instituciones para administrar 
los recursos hídricos. 

Para satisfacer las crecientes demandas de agua potable, drenaje 
y saneamiento, la infraestructura se ha incrementado paulatina
mente, pero a un grado menor que las exigencias de la ciudad. 
Para el suministro de agua potable, todas las estrategias diseña
das para aumentar la cobertura del servicio han estado encami
nadas al incremento de la oferta; esto es, a buscar nuevas fuen
tes de abastecimiento. Tales estrategias ya no son factibles bajo 
ningún criterio; los daños ambientales ocasionados por la sobre
explotación de los acuíferos son evidentes y los volúmenes im
portados del sistema Cutzamala, considerando su operación a 
100%, apenas compensan las reducciones paulatinas del caudal 
que se importa de la cuenca del Lerma. 

Para el abastecimiento de agua de primer uso a una pobla
ción con más de 18 millones de habitantes en la Zona Metro
politana del Valle de México se requiere extraer un caudal 
equivalente a 42.2 m3/s: 53°/o del acuífero local, 14°/o del 
Lerma, 27% del Cutzamala y 4°/o de manantiales, ríos y pre
sas, aunque al mismo tiempo hay pérdidas fTsicas en la red 
de distribución e ineficiencias en los usos. Así, el sistema 
hidrológico se ve vulnerado por la sobreexplotación de los 
acuíferos, la contaminación del ambiente y la descarga de 
aguas residuales. Sin embargo, el agua residual y la precipi
tación pluvial que se colectan en el drenaje constituyen un 
recurso valioso para complementar o sustituir el suministro 
de agua de primer uso que demanda el crecimiento y las 
actividades económicas de la ciudad. 

USOS DEL AGUA 

La cantidad diaria de agua potable que requiere una persona 
en su vivienda para satisfacer sus necesidades depende de 
la disponibilidad de agua, de las costumbres y del nivel so-
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cioeconómico de la familia. El consumo doméstico se distri
buye en los siguientes porcentajes: 34°/o en uso del retrete, 
4°/o en limpieza de trastos, 14°/o en lavado de ropa, 39°/o en 
higiene personal y 9º/0 en otros usos. El consumo doméstico 
promedio diario por persona en el Distrito Federal es de 163 1 
(hay zonas que reportan 360 1 por habitante al día); esto 
representa un caudal equivalente a 16. 16 m3/s. Para satisfa
cer, de manera confortable el abastecimiento de agua pota
ble a la población se estima una dotación diaria de 180 1 por 
habitante, equivalente a 19.18 m3/s. Al comparar la disponibi
lidad actual para uso doméstico, con el caudal de confort, se 
observa un déficit de 3.02 m3/s en toda la ciudad. En las 
delegaciones localizadas al oriente, por ejemplo en lztapala
pa, la demanda de agua potable rebasa la disponibilidad de 
las fuentes propias. 

Un consumo importante de agua tiene efecto por fugas en 
las redes de distribución y en tomas domiciliarias; las fu
gas de agua potable son aproximadamente 12.88 m3/s, ci
fra que representa 37º/o del caudal total que abastece al 
Distrito Federal. Las fugas dependen de varios factores, 
entre los que destacan deficientes condiciones de opera
ción así como antigüedad de la tubería, el tipo de material 
y la profundidad de la instalación. Aspectos geotécnicos y 
sísmicos también constituyen factores importantes que 
aumentan el caudal de fugas. Las zonas de mayor intensi
dad sísmica se localizan en la parte central de la Delega
ción Cuauhtémoc y norte de la Delegación Benito Juárez, 
así como en la parte oriente de Coyoacán y poniente de 
lztapalapa. Las zonas ubicada al oriente, nororiente y suro
riente de la ciudad, constituyen un área en donde los hun
dimientos diferenciales del suelo producen roturas en las 
redes de conducción y distribución. Se estima una pérdida 
de 7.73 m3/s en tomas domiciliarias y 5.15 m3/s en redes de 
distribución tanto primaria como secundaria. 

El consumo industrial, comercial y de servicios depende 
del uso específico del agua. Existen industrias y estable
cimientos que sólo utilizan el agua para servicios sanita
rios, mientras que en otras, como las de alimentos y 
bebidas, el agua es parte del producto terminado. El con
sumo depende del tamaño y tipo de industria o estableci
miento, del número de empleados por industria o esta
blecimiento, así como de las áreas verdes disponibles. En 



relación con comercios y servicios, los hoteles y los baños 
públicos consumen en promedio 9 y 7 m3 diarios por toma, 
respectivamente. Las escuelas, las oficinas de gobierno, los 
deportivos y los centros de beneficencia consumen entre 4 y 
5.5 m3 diarios por toma. En cuanto al sector industrial manu
facturero, sobresale el consumo de las empresas que proce
san sustancias químicas, productos derivados del petróleo y 
carbón así como hule y plástico, que es del orden de 2.6 m3 

diarios por toma. Asimismo, las empresas del sector alimenti
cio consumen en promedio 1.7 m3 diarios por toma. La indus
tria de la madera consume 0.9 m3 diarios por toma. El 
consumo industrial puede estar subestimado, ya que varias 
industrias disponen de pozos, mediante los cuales se autoa
bastecen. La suma de los consumos doméstico, industrial y 
de servicios da como resultado un consumo medio diario de 
221 1 por habitante en el Distrito Federal. 

Uso de agua residual tratada 

El agua residual tratada sustituye 3.9 m3/s de agua potable, 
un importante volumen que se destina a usos que no re
quieren agua de esta calidad. De 71 plantas de tratamiento 
registradas, 21 plantas en operación producen 80% de toda 
el agua residual tratada, equivalente a un volumen anual 
de 101.2 millones de m 3 destinados para satisfacer la de
manda del sector industrial, riego agrícola, riego de áreas 
verdes públicas y llenado de lagos y canales; éstos son los 
usuarios que actualmente demandan el agua residual trata
da. La producción total de agua tratada se dirige a los si
guientes usos: industria 240 1 por segundo (lps), comercio 
170 lps, riego agrícola metropolitano 890 lps, riego de áreas 
verdes 950 lps, llenado de lagos 920 lps y recarga del acuí
fero 600 lps. De acuerdo con estudios recientes, el agua 
residual tratada se usa, en orden de importancia, para re
carga del acuífero, riego de áreas verdes, llenado de lagos y 
canales riego agrícola, uso en la industria y uso en estable
cimientos comerciales (véase gráfico 1). Se estima 670 lps 
como fugas de agua residual tratada en el sistema de distri
bución; además, 441 500 m3/año (14 lps) son vertidos en 
barrancas, para aumentar el caudal de éstas. 

La Delegación Álvaro Obregón obtiene agua residual tratada 
de las plantas Bosque de Chapultepec y Coyoacán. Cuenta 
con 250 ha de zonas verdes, de las cuales aproximadamente 
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110 requieren agua residual tratada para riego. Existen dos 
líneás de distribución, Las Águilas y Batallón de San Patricio, 
ambas suman aproximadamente 13 km con diámetro variable 
de 10 cm, 15 cm y 30 cm. Se riegan aproximadamente 106 ha 
que comprenden el Deportivo Batallón de San Patricio, el Pan
teón Jardín y los camellones con jardín en las avenidas Mixcoac 
y Barranca del Muerto, principalmente. 

La Delegación Azcapotzalco dispone de la_ planta de trata
miento de aguas residuales El Rosario y 52.1 km de red de 
agua residual tratada. El agua residual tratada que se pro
duce en la delegación es utilizada para el riego de 82 ha 
de áreas verdes, para alimentar al lago ubicado dentro del 
parque Tezozómoc y en industrias de la zona industrial 
Vallejo. 

La Delegación Benito Juárez no cuenta con plantas de tratamien
to. El agua tratada que se utiliza proviene de las plantas Coyoa
cán y Ciudad Deportiva, ubicadas en las delegaciones Coyoacán 
e lztacalco, respectivamente. La Delegación Benito Juárez cuenta 
con 22 km de líneas de agua tratada con tubería de 10 a 30.5 cm 
de diámetro. Para regar las zonas que no cuentan con infraes
tructura se utilizan pipas, que son llenados con cuatro garzas 
existentes en la delegación. El agua residual tratada es emplea
da principalmente para el riego de 13.9 ha de áreas verdes: 
Parque Hundido, los Venados, lztaccíhuatl, las Arboledas, Félix 
Cuevas, San Lorenzo y Tlacoquemécatl, Plaza Victoria y los ca
mellones de las avenidas División del Norte, Río Churubusco e 
Insurgentes. 

La Delegación Coyoacán dispone de dos plantas de tratamiento 
con una capacidad conjunta de 1 340 lps; además de dos 
rebombeos cuya capacidad conjunta es de 130 lps, uno para 
abastecer a los viveros de Coyoacán, y otro para contribuir a 
incrementar el gasto del río Magdalena. El uso del agua resldual 
tratada está destinado al riego de áreas verdes, el cual se reali
za a través de una red de distribución de 31.89 km de longitud 
y pipas. 

La Delegación Cuajimalpa no cuenta con plantas de tratamien
to. El agua tratada que se utiliza proviene de la planta Chapul
tepec. La delegación no cuenta con líneas de agua tratada. Se 
riegan aproximadamente 19.2 ha de áreas verdes. Se suminis
tra un caudal anual de 21 672 m3 mediante pipas. 





La Delegación Cuauhtémoc dispone de una planta de tratamiento 
de aguas residuales y una red de distribución de 25.6 km. Se 
utiliza agua tratada para el riego de más de 150 ha de áreas 
verdes que se encuentran distribuidas en parques, jardines y ca
mellones con jardín. Por medio de la red de distribución, la planta 
de tratamiento abastece a 21 ha de áreas verdes en la Unidad 
Habitacional Tlatelolco. Otras 62 ha de áreas verdes son abasteci
das por líneas procedentes de otras delegaciones, y 85 ha son 
regadas con agua residual tratada, transportada en pipas desde 
las plantas de tratamiento San Juan de Aragón y Ciudad Deporti
va, ubicadas en las delegaciones Gustavo A. Madero e lztacalco, 
respectivamente. 

La Delegación lztacalco dispone de dos plantas de trata
miento con una capacidad instalada de 245 lps y una red de 
distribución de 47.17 kilómetros. El agua tratada se utiliza 
principalmente para el riego de 243 ha de áreas verdes, 
integradas por deportivos, parques y camellones con jardín. 
El aprovechamiento del agua residual se extiende a indus
trias aisladas y pequeños parques y jardines, abastecidos 
mediante de pipas. 

La Delegación lztapalapa dispone de la planta de trata
miento Cerro de la Estrella con capacidad de 4 ooo lps y 
una red de distribución de agua tratada de 67 km. El agua 
residual tratada se utiliza para riego de 210 ha de áreas 
verdes. Se envía agua residual tratada a las delegaciones 
Xochimilco y Tláhuac, donde se emplean 600 lps para el 
riego agrícola, 1 ooo lps para recarga artificial y manteni
miento del tirante de agua en los canales de las zonas 
chinamperas. Se distribuyen 57.7 lps a las industrias de la 
delegación. Otros usuarios potenciales de agua residual tra
tada son el Parque Ecológico Cerro de la Estrella, el Cerro 
del Marqués, el volcán Yuhualixqui y los bordes de la lagu
na de regulación El Salado, además de una mayor cobertu
ra en la zona industrial. 

La Delegación Gustavo A. Madero dispone de las plantas de 
tratamiento Acueducto de Guadalupe y Aragón, concesionadas 
a particulares y 103 km de líneas de distribución. El agua 
residual tratada en la planta Acueducto se aprovecha para el 
riego de 813 ha de áreas verdes. La zona industrial Vallejo 
aprovecha 21.2 lps para riego de jardines y sus procesos in
dustriales, suministrada por la red de distribución. La planta 
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de tratamiento San Juan de Aragón opera a 55 % de su capa
cidatl, debido a las fallas estructurales de los tanques sedi
mentarios. El agua residual se aprovecha en el riego de áreas 
verdes y llenado del lago. 

La Delegación Magdalena Contreras no dispone de planta de 
tratamiento de aguas residuales ni red de distribución de agua 
residual tratada; a los pocos usuarios existentes se les sumi
nistra el líquido por medio de pipas. Se estima que en la 
delegación se pueden utilizar 50 m3/día de agua residual tra
tada para equipamiento urbano y para riego de 18 ha de 
áreas verdes. 

La Delegación Miguel Hidalgo cuenta con dos plantas de tra
tamiento, aportando en forma conjunta 173 lps. Se utiliza 
agua tratada para regar 63% de cobertura en zonas que re
quieren riego; sin embargo, la demanda de agua tratada es 
para el riego de aproximadamente 1 070 hectáreas. Se apro
vecha el agua residual tratada para el llenado de los lagos 
recreativos en la primera y segunda sección de Chapultepec, 
para la industria de la construcción, en procesos de enfria
miento y limpieza así como en servicios de lavado de auto
móviles. 

La Delegación Milpa Alta dispone de las plantas San Pedro 
Atocpan y El Rastro, con una capacidad nominal de 60 lps 
para tratar las aguas residuales que antes eran descargadas a 
cielo abierto. La planta opera a 35 lps. El aprovechamiento del 
agua residual está destinado para riego de áreas verdes y de 
60 ha de zonas agrícolas aledañas. Actualmente, el agua resi
dual tratada que se produce en la planta y que no se utiliza 
para riego se devuelve a la red de drenaje municipal. Milpa 
Alta, además, dispone de la planta el Rastro y se utiliza para 
tratar las aguas residuales del propio rastro. No hay aprove
chamiento de estas aguas, ya que se conducen a la red de 
drenaje municipal. 

La Delegación Tláhuac dispone de seis plantas de trata
miento de agua residual con una capacidad instalada de 
580 lps, 41 km de tubería que conducen agua tratada prove
niente de la planta Cerro de la Estrella, ubicada en la Dele
gación lztapalapa y una red de distribución de 22.5 kilóme
tros. El agua residual tratada se aprovecha en actividades 
agrícolas de la zona chinampera de Tláhuac, riego de áreas 



verdes, recuperacIon de nivel de canales y del lago del 
Bosque, así como para la recarga artificial del acuífero en 
Santa Catarina. 

La Delegación Tlalpan dispone de cinco plantas de tratamien
to, cuatro pequeñas son de uso particular. La delegación cuenta 
con una red de 22 km para distribución de agua residual 
tratada, que se aprovecha para el riego de aproximadamente 
treinta ha de áreas verdes y jardines. Para complementar la 
demanda de agua tratada, recibe un caudal de la planta de 
Coyoacán. 

La Delegación Venustiano Carranza no cuenta con plantas 
para el tratamiento de aguas residuales. El agua residual 
tratada, utilizada para el riego de 187 ha de áreas verdes 
conformadas por parques, jardines, deportivos y camellones 
con jardín, proviene de las plantas de Ciudad Deportiva y 
San Juan de Aragón. La delegación cuenta con 36.33 km 
de red de distribución de agua tratada para regar 153 ha; 
las restantes se riegan mediante pipas. El agua residual 
tratada también se utiliza, mediante una red de distribu
ción, para dar servicio al equipamiento urbano y a la in
dustria. 

La Delegación Xochimilco dispone de dos plantas de trata
miento y una red de conducción y distribución de 25 km. El 
agua residual tratada se aprovecha para el riego de 1 400 ha 
de áreas verdes, así como para la recarga del acuífero, llena
do de canales y lagos, y para abastecer de 216 209 m3 por 
mes a un distrito de riego localizado al sur de Canal Nacional
Canal de Chateo. La delegación complementa su abastecimiento 
de agua residual tratada de la planta Cerro de La Estrella, 
D'elegación lztapalapa. 

Síntesis de los usos 
del agua en el Distrito Federal 

Abastecimiento 

Las fuentes que abastecen al Distrito Federal aportan 34.7 m3/s, 
de los cuales sólo se dispone de 21.9 m3/s, pero se pretende 
incrementar la oferta de agua de primer uso. Así, mediante el 
proyecto Temascaltepec, se pretende incrementar 2.7 m3/s 
adicionales; manteniendo el programa de reducción de fugas 
se pretende recuperar 2.97 m3/s. Además, se ha contemplado 
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la, posibilidad de explotar entre 9 y 12 m3/s de los ríos Ama
cuzac, Tecolutli y Atoyac. 

Demanda 

El Distrito Federal demanda 22.5 m3/s, de los cuales 16.6 m3/s 
corresponden a agua potable para uso doméstico; 5.3 m3/s de 
agua de primer uso para industrias, comercios y servicios, y 
0.59 m 3/s de agua residual tratada destinada para industrias 
y equipamiento urbano. 

Uso consuntivo 

Corresponde a 2.97 m3/s de agua que se utiliza en los procesos 
productivos y se incorpora en los productos que se expenden 
al consumidor, tal como refrescos y alimentos. También es 
aquella que se pierde por evaporación o la que requieren 
animales y plantas en la ciudad; ésta agua no es recuperable. 
El uso consuntivo no tiene una tendencia creciente, ya que la 
tasa de crecimiento poblacional tiende a estabilizarse y el 
desarrollo industrial se localiza en mayor proporción fuera del 
Distrito Federal. 

Agua residual 

El sistema de drenaje de la ciudad colecta 44-4 m3/s, de 
los cuales 19.5 m3/s corresponden a las aguas residuales 
del Distrito Federal, 8.86 m3/s a las aguas residuales de 
los municipios del Estado de México, comprendidos den
tro de la zona metropolitana de la ciudad, y 16 m3/s de 
agua pluvial que colecta el drenaje de la ciudad. El grá
fico 2 presenta un balance general del uso del agua en Distri
to Federal. 

SANEAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA TRATADA 

Las descargas domésticas, industriales y de servicios de la 
Ciudad de México generan un caudal de 44.4 m3/s de agua 
residual, del cual 90% permanece sin tratamiento y se utili
za, principalmente, para conservar el nivel del lago de 
Texcoco, así como para irrigar zonas de cultivo de Tula, 
Chiconautla, Zumpango (90 ooo ha de sembradíos en el 
Valle del Mezquital, Hidalgo). Se estima que más de 65% 
del volumen total de agua potable de primer uso es des
echado como agua-residual a través de la infraestructura de 







drenaje. Cabe señalar que el sistema de drenaje es combi
nado; por lo tanto conduce aguas residuales de origen in
dustrial, doméstico, de servicios y pluviales; además, se 
estima que el volumen anual de agua pluvial en toda la 
Ciudad de México es de 16 m3/s (504 millones y medio m3 

por año), y que el volumen total de aguas residuales emiti
das por el Distrito Federal es alrededor de 65% del total 
emitido por la zona metropolitana del Valle de México. 

Infraestructura de drenaje 

La red de drenaje del Distrito Federal abarca más de 10 ooo km 
de largo, con 68 estaciones de bombeo, numerosos diques y 
lagunas de regulación para controlar el flujo del agua residual, 
sobre todo en periodos de lluvia. Cuenta con 129 km de cana
les abiertos, 42 km de ríos, utilizados principalmente para dre
naje y 118 km de túneles. El sistema de drenaje del Distrito 
Federal utiliza la misma infraestructura para desalojar tanto las 
aguas residuales como las pluviales; sin embargo, los proble
mas para el control de inundaciones son los más importantes 
que tiene que sufragar el sistema. Para el logro de esos objeti
vos, su operación se torna compleja. 

Una de las partes medulares del sistema de drenaje del Distrito 
Federal lo constituyen 10 363 km de la red de drenaje secunda
rio, cuyo diámetro es menor a 60 cm; su objetivo es colectar 
las aguas residuales producidas y conducirlas a la red prima
ria, junto con los escurrimientos pluviales. Es una red que no 
se puede ampliar a lugares donde no se cuenta con colecto
res o componentes del sistema general de drenaje. 

El sistema general de drenaje también incluye ríos y cauces na
turales a cielo abierto, los cuales conducen aguas pluviales y, 
en su mayoría, están contaminados por aguas residuales y ba
sura; esta última, el azolve y el crecimiento de la mancha urba
na aumenta los caudales que provocan sistemáticamente fisu
ras, fugas de agua y fallas en los lados de los cauces, problemas 
que se complican aún más a causa de los esfuerzos y deforma
ciones que sufre el subsuelo por hundimientos. El Gran Canal 
es el cauce a cielo abierto más importante del sistema general 
de desagüe. 

El Distrito Federal dispone de un sistema de drenaje que 
también proporciona servicio a municipios del Estado de 
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México comprendidos en la zona metropolitana. Las desear· 
gas de agua residual doméstica, industrial y de servicios de 
la Ciudad de México, así como el agua de lluvia, se captan 
en la red de drenaje secundario, consistente en sistemas de 
tuberías por vecindario. Posteriormente, las aguas residua
les son conducidas por medio de la red principal al sistema 
general de drenaje. Todos los drenajes descargan, ocasio
nalmente, en los interceptores generales, que conducen las 
aguas residuales hacia cuatro salidas artificiales localiza
das en el extremo norte de la cuenca. El cuadro 1 muestra 
un resumen de la infraestructura de drenaje del Distrito 
Federal. 

Infraestructura de 
tratamiento de agua residual 

La infraestructura para el tratamiento de aguas residuales 
en el Distrito Federal es de 71 plantas registradas: 20 ope
radas por la DGCOH; 4 concesionadas; 1 operada por la 
UNAM; 2, por la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 

y 44 más operadas por los mismos usuarios. Se cuenta 
con una producción nominal de 5 855 lps, pero efectiva de 
3 939 lps; ello significa que se utiliza solamente 67% de la 
capacidad de la infraestructura instalada y se tiene un po
tencial de expansión de 915 lps. El cuadro 2 muestra la 
infraestructura de tratamiento de agua residual en el Dis
trito Federal. 

Infraestructura para 
distribución de agua residual tratada 

La red de distribución de agua residual tratada en el Distrito 
Federal tiene una longitud de 657 km (véase gráfico 3). Está 
integrada por subsistemas aislados, en las zonas de influen
cia de las plantas de tratamiento. La red de distribución de 
agua residual tratada tiene diferentes diámetros, que van desde 
10 hasta 122 cm. 

Problemática en relación 
con el agua residual tratada 

Entre las causas más frecuentes que limitan la operación de las 
plantas de tratamiento, se encuentra la insuficiencia de capta
ción de agua residual cruda, debido a: 



• Azolvamiento de drenaje.
• Azolvamiento de los colectores para sifones.
• Taponeo del drenaje con basura.
• Cobertura limitada de drenaje con tubería mayor a 45 cm.
• Contrapendientes y dislocaciones del drenaje por asenta-

mientos diferenciales.
• Estructura compleja del drenaje.
• Invasión de raíces o maleza en los tubos de drenaje.
• Falta de mantenimiento en las plantas de bombeo.

En las delegaciones con topograña accidentada, se presentan 
causas adicionales, como: 

• Descargas de la red secundaria a ríos y barrancas.
• Colectores marginales insuficientes o inconclusos.
• Terreno rocoso de basalto, no apto para drenaje.
• Descargas a fosas y resumideros.

En delegaciones con crecimiento de población acelerado se 
presentan asentamientos irregulares que limitan la extensión 
del servicio de drenaje e incrementan la severidad de los 
problemas siguientes: 

• Insuficiencia de red de drenaje y accesorios pluviales.
• Desalojo de aguas residuales a cielo abierto.
• Descarga a fosas o a cielo abierto.

Algunos problemas específicos que limitan la disponibilidad 
de agua residual son: 

• Sobrecarga de colectores (Delegación Miguel Hidalgo).
• Poca capacidad de los colectores (Delegación Magdalena

Contreras).
• Fallas estructurales de los tanques sedimentarios y almace

namiento de agua residual tratada (Delegación Gustavo A.
Madero); el tanque de almacenamiento tiene una capaci
dad de diseño de 14 ooo m3, pero opera con una capacidad
de 6 ooo m3.

• La planta Bosques de las Lomas vierte su caudal procesa
do a la red de drenaje.

• La planta Reclusorio Sur trabaja a 25 °/o de su capacidad
en temporada de estiaje.

• En Milpa Alta, la zona agrícola se localiza lejos de la
planta de tratamiento, por lo cual la infraestructura para
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riego no se utiliza y el agua residual tratada se vierte al 
drenaje. 

• En Topilejo y Parres (Delegación T lalpan), la red secunda-
ria se conduce a fosa séptica.

Las delegaciones proveedoras de agua residual son lztapalapa, 
Coyoacán, Gustavo A. Madero, lztacalco y Miguel Hidalgo. Una 
vez que inicie la operación de la planta San Lorenzo, Tláhuac 
puede convertirse en una delegación con disponibilidad de agua 
residual tratada. Asimismo, la operación de la planta Santa Fe 
permitirá cubrir la demanda interna de la Delegación Álvaro 
Obregón y abastecer a las delegaciones Cuajimalpa y Magdale
na Contreras. 

El análisis sobre el uso reportado demuestra que la nece
sidad de agua residual tratada no está consolidada. Por 
otro lado, un análisis sobre la demanda inmediata (véase

cuadro 3) indica la necesidad de establecer una política 
clara de distribución de agua tratada; lo anterior se confir
ma en El gráfico 4, donde se observa que la dotación de 
agua tratada se realiza de manera indiscriminada, particu
larmente utilizando el carro tanque como medio de distri
bución. Los caudales más frecuentes de distribución son 
30, 60 y 120 m3/semana, donde, 120 m3/semana se utilizan 
para regar tanto 5 ooo como 25 ooo m2

• 

En smtesis 

• Existe demanda de agua residual tratada, pero es necesa
rio consolidar esta demanda.

• Es necesario readecuar los instrumentos de supervisión de
la operación de las plantas de tratamiento, la calidad del 
agua tratada obtenida y la asignación para riego de áreas
verdes públicas.

• Es necesario asegurar que los caudales de agua cruda que 
alimentan a las plantas de tratamiento sean suficientes para 
lograr una eficiencia de operación mínima aceptable.

• Es deseable incrementar la red de distribución de agua
tratada.

• Es deseable que las nuevas plantas de tratamiento se
construyan próximas a las zonas de demanda.

• Es deseable que el agua tratada producida se ajuste a
los estándares de calidad establecidos en la normati
vidad.













ESTÍMULOS PARA EL USO 
DEL AGUA RESIDUAL TRATADA 

Regulación sobre el 
uso de agua residual tratada 

En principio, las regulaciones sobre el uso de las aguas resi
duales provenientes de los alcantarillados o redes de drenajes 
dentro de los límites del Distrito Federal son competencia del 
mismo, así como las regulaciones sobre el control de las des
cargas de agua residual cruda, la operación de los colectores, 
el desalojo de las aguas hasta el punto en donde descargan 
en otros municipios conurbados o en los cuerpos receptores 
de propiedad nacional, el tratamiento y, consecuentemente, el 
uso de agua residual tratada. El gobierno del Distrito Federal 
puede concesionar estas dos últimas actividades. 

El Reglamento de Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito 
Federal promueve el tratamiento de aguas residuales de origen 
doméstico e industrial y de las pluviales que transporten en sus
pensión materia orgánica e inorgánica. El reglamento establece 
que todas las obras y acciones inherentes a la captación, conduc
ción y distribución de agua residual tratada se realizarán de acuerdo 
con los controles de la Secretaría de Obras y Servicios. 

El reglamento establece un orden de prelación para el uso de 
agua tratada, a saber: servicios públicos, riego de áreas ver
des y llenado de lagos recreativos, abrevaderos y vida silves
tre, acuacultura, giros mercantiles, riego de terrenos de cultivo 
de forrajes y pastura, riego agrícola de terrenos que producen 
vegetales que se consumen crudos, recarga de acuíferos, rie
go de terrenos particulares, limpieza de patios, uso industrial 
y lavado de vehículos automotores. 

Un particular, persona ffsica o moral, sólo puede enajenar o co
mercializar agua residual cruda o tratada mediante concesión 
otorgada por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Gace
ta Oficial, 3 de diciembre de 2002), el cual autoriza las cuotas 
respectivas. Las instalaciones de las tomas de agua residual tra
tada se solicitan a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo con el orden de prelación antes mencionado. Se puede, 
igualmente, abastecer de agua residual tratada por medio de 
pipas. Los derechos por el servicio público de agua residual 
tratada se pagan conforme a la cuota que fija el Código Financie-
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ro. También obliga el mismo reglamento a que, cuando algún 
procéso industrial no requiera agua potable, se instalen equipos 
y dispositivos de recirculación o tratamiento de dichas aguas. 

Existe una restricción para el otorgamiento de concesiones de 
agua residual en el Distrito Federal antes de su desalojo en los 
cuerpos receptores definitivos: sólo se puede concesionar el agua 
residual que no esté comprometida aguas abajo, para respetar 
las concesiones históricas que ha otorgado el gobierno federal. 

La regulación, en el uso de aguas residuales crudas, semitrata
das o tratadas provenientes de cuerpos receptores nacionales, 
como las que se descargan en barrancas, cauces o lechos de 
ríos, lagos o lagunas, es de competencia federal; la regulación y 
control le corresponde a la Comisión Nacional del Agua. Enton
ces, el control, la regulación y el cobro por descargas a los cuer
pos receptores nacionales y la regulación sobre el uso del agua 
residual tratada están regidos por las leyes y normas federales. 

La legislación fiscal federal aplicable en el Distrito Federal 
establece algunos estímulos para el uso de agua residual tra
tada; por ejemplo, la Ley Federal de Derechos, en materia de 
agua, menciona que no se pagarán derechos por uso o apro
vechamiento de aguas residuales cuando se deje de usar o 
aprovechar agua distinta a ésta (agua de primer uso), en la 
misma proporción y cuando las aguas residuales provengan 
directamente de colectores de áreas urbanas o industriales 
(artículo 224-II, LFD). 

Existe otro estímulo indirecto que promueve el tratamiento 
de agua residual y que, eventualmente, podría favorecer su 
uso. El artículo 282-C prevé que los contribuyentes, cuando, 
por uso o aprovechamiento de las aguas federales, cuenten 
con una planta de tratamiento, o que en sus procesos pro
ductivos realicen acciones para mejorar la calidad de las .des
cargas en las barrancas, ríos, lagos o lagunas o la infiltren al 
subsuelo de la ciudad (no se incluyen en esta norma las des
cargas a los drenajes o alcantarillado), y éstas sean de una 
calidad superior a la establecida en los límites máximos per
misibles que la misma ley señala, podrán gozar de descuento 
en el pago de derechos por uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales de primer uso. Este descuento varía entre 6% y 
44°/o (dependiendo de la mejora de la calidad de la descarga) 
y el usuario podrá hacerse acreedor a este descuento si pre-



viamente comprueba que efectivamente mejoró la calidad de 

su descarga, mediante resultados de análisis de calidad emi

tidos por un laboratorio acreditado. 

Costos y tarifas que 
competen al Distrito Federal 

La Comisión de Aguas del Distrito Federal aplica una sola tarifa 
para los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento; 

esto es, al facturar no hace diferencia alguna entre el costo de 

cada uno de los servicios antes mencionados. Esta tarifa única 

se aplica a partir de una estructura diferencial para usuarios 

domésticos y no domésticos (comerciales e industriales); pos

teriormente, ubica al usuario dentro de un rango, dado por un 

límite inferior y un límite superior de volumen consumido de 

agua potable, rango para el cual se aplica una cuota mínima 

más, una cuota adicional por metro cúbico excedente del límite 
inferior en el rango de consumo en el cual se ubicó al usuario. 
El diseño de la estructura tarifaría emite un falso mensaje a los 

usuarios de que únicamente se cobra el servicio de suministro 

de agua potable, y que los servicios de alcantarillado sanitario 

y saneamiento no tienen costo alguno. Cabe señalar que el 

pago por estos servicios se realiza bimestralmente. El cuadro 4 

muestra la estructura tarifaría aplicada durante 1999 y 2002 a 

usuarios domésticos. Se observan los incrementos tarifarios en 

términos nominales. 

Es distinta la tasa de crecimiento en los primeros rangos 

de consumo de la que se aplica en el resto de ellos tanto 

en la cuota mínima como en la adicional. Esto sugiere una 

política gubernamental de protección a los usuarios do

mésticos de menor consumo y, en contraparte, sugiere una 

política de inhibir el consumo de grandes volúmenes, con in

crementos considerables en la estructura tarifaría para los once 

últimos rangos de consumo. 

El cuadro 5 muestra una comparación entre el valor nominal 
de la tarifa y el valor real de la misma, entendiendo como el 

valor real de la tarifa aquel que crece de acuerdo con el índice 

de precios al consumidor (INPC). Se observa que en los prime

ros tres rangos de consumo existe un rezago inflacionario de 

1999 al 2002 tanto en la cuota mínima como en la cuota 

adicional, lo cual confirma la política gubernamental de pro

teger a los usuarios domésticos de menor consumo. 
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El cuadro 6 muestra la estructura tarifaría vigente aplicada du

rante 1999 y 2002 a usuarios no domésticos. En las tarifas 
aplicadas a distintos rangos de consumo, no existe diferencia 

en la tasa de crecimiento de 1999 a 2002, lo cual sugiere una 

política gubernamental que no hace distinción entre los usua

rios no domésticos. El cuadro 7 muestra un comparativo del 
valor nominal de la tarifa para usuarios no domésticos respec

to del valor real de la misma. Es notable observar que en la 
estructura tarifaría aplicada a usuarios no domésticos no existe 

rezago inflacionario de 1999 a 2002 en ningún rango de consu

mo, tanto en la cuota mínima como en la cuota adicional, lo 

cual confirma que la política gubernamental no tiene como 

objetivo proteger la economía de usuarios no domésticos de 

menor consumo de agua potable. 

acturación de vo1umenes específicos 

Para efectos de una comparación consistente, se obtienen los 

costos unitarios promedio a partir de los rangos de consumos 
y por los volúmenes facturados bimestralmente (véase cua

dro 8) y el monto que han de pagar los usuarios no domésti
cos (véase cuadro 9). De acuerdo con el consumo de agua en 

los años 1998, 1999, 2000 y 2002. A partir de los cuadros 8 y 

9 se obtiene el 10; en éste se presenta el costo unitario pro

medio por metro cúbico. 

Presupuesto de ingresos y egresos 

El cuadro 11 muestra los ingresos económicos estimados, por 

recaudación proveniente de los servicios de suministro de agua 
potable, drenaje y saneamiento en los ejercicios fiscales 2000, 

2001 y 2002, de acuerdo con la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

El gráfico 5 muestra comparativamente el valor nominal y el 

valor real para los ejercicios fiscales 2000, 2001 y 2002 (en 
pesos de diciembre de 2001). El crecimiento de los ingresos 

provenientes de la recaudación por los servicios de suministro 

de agua potable, drenaje y saneamiento ha crecido en térmi
nos reales 5.23% (14.66% en términos nominales) del 2000 al 

2001 y 1.72% (6.20% en términos nominales) de 2001 a 2002. 

El cuadro 12 muestra los montos económicos asignados, en 
miles de pesos, a los programas relacionados únicamente con 
los servicios de suministro de agua potable, drenaje y sanea-



miento en los ejercicios fiscales 2000, 2001 y 2002. Cabe 
señalar que la asignación de estos recursos corresponde a las 
prioridades del gobierno del Distrito Federal. 

En la asignación de presupuesto del año 2000, la Gaceta Ofi
cial del Distrito Federal no desglosa a nivel programa las ero
gaciones previstas en el presupuesto para las delegaciones 
de acuerdo con las prioridades del gobierno del Distrito Fede
ral; por tal motivo, en la columna del año 2000, del cuadro 12, 
no están disponibles los montos asignados a las delegacio
nes en materia de los servicios de suministro de agua pota
ble, drenaje y saneamiento. Con la finalidad de hacer un aná
lisis en valores reales, únicamente se considerarán las 
asignaciones a los gabinetes de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades. 

El gráfico 6 muestra la comparación entre el valor nominal y 
el valor real del presupuesto de egresos durante los ejercicios 
fiscales 2000, 2001 y 2002 (en pesos de diciembre del 2001), 
para los gabinetes de las dependencias, órganos desconcen
trados y entidades. El crecimiento en la asignación de recur
sos en los programas relacionados únicamente con los servi
cios de suministro de agua potable, drenaje y saneamiento 
ha crecido en términos reales 0.43º/o (9.43°/o en términos no
minales) de 2000 a 2001 y decreció -0.12% (crecimiento nomi
nal de 4.28%) de 2001 a 2002. En términos generales, se 
puede decir que prácticamente el presupuesto de egresos ha 
sido el mismo en los últimos tres ejercicios fiscales. 

El cuadro 13 muestra tanto los montos económicos estimados 
por ingresos provenientes de la recaudación como los asignados 
a los programas, ambos por conceptos relacionados únicamente 
con los servicios de suministro de agua potable, drenaje y sa
neamiento en los ejercicios fiscales 2000, 2001 y 2002 del Distri
to Federal. Con base en el balance de ingresos y egresos (véase 
cuadro 13), se observa que el gobierno del Distrito Federal está 
subsidiando las necesidades financieras relacionadas con la ope
ración de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y 
saneamiento. El subsidio tiene una ligera tendencia a la reduc
ción; sin embargo, es notable que este subsidio es de alrededor 
de 45°/o de las necesidades de egresos; es decir, los recursos 
económicos que se recaudan por la cobranza de la facturación 
de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento sólo 
cubren alrededor de 55% de las necesidades del mismo sector. 
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En conclusión, el organismo operador de los servicios de agua 
potélble, alcantarillado y saneamiento se encuentra operando 
con insuficiencia financiera. 

Costos y tarifas 
de competencia federal 

La tarifa o derecho aplicable por uso o aprovechamiento de 
agua proveniente de pozos o de fuentes superficiales que son 
de propiedad nacional (véase cuadro 14) fue, durante el pri
mer semestre del año 2002, de $0.26524 por metro cúbico 
para uso de agua potable suministrada por el mismo gobier
no del Distrito Federal, y de $13.3885 por metro cúbico para 
otros usos (incluyendo el uso industrial y comercial). En estos 
casos, la cuota que se paga es sólo por el derecho de uso y a 
estas cuotas hay que incorporarles los costos de extracción. 
De acuerdo con estimaciones realizadas para este estudio, 
cuando la extracción se realiza de pozos locales, los costos 
ascienden a $1.21 por metro cúbico (considerando inversión, 
operación y mantenimiento), y cuando el abastecimiento se 
realiza a través del sistema Cutzamala los costos ascienden a 
$1.96 por metro cúbico. 

Por otra parte, la cuota que correspondería por el pago de 
derechos federales por uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la federación, como cuerpos receptores 
de desc_arga de agua residuales se estima en $2.21 por metro 
cúbico. Este cálculo resulta de considerar las características 
de diseño de plantas tratamiento cuyos afluentes cumplen 
con la norma NOM-ECOL-01/96. Para efectos de interpretación 
del artículo 278-C de la Ley Federal de Derechos, considera
mos lo siguiente: 

• Corresponde a una descarga de agua residual con sólo
20% de descarga provenientes de usos industriales.

• La calidad de la descarga se fija para cumplir con la Nor
ma Oficial Mexicana aplicable a descargas a un cuerpo
receptor tipo B.

• El parámetro de cálculo que representa el mayor monto
del pago es la demanda bioquímica de oxígeno.

• La calidad de descarga excede 6.6 veces el índice de in
cumplimiento.

• La cuota aplicable corresponde a $4.49 por kilogramo de
contaminante.



Costos de tratamiento de agua residual 

En la estimación de los costos de tratamiento se utilizó in
formación cuyos parámetros de contaminación son caracte

rísticos del agua residual del Distrito Federal. Se estimaron 
los costos de tratamiento secundario y terciario para los 
siguientes caudales de diseño: 50, 100, 250 y 500 lps. Las 
características de diseño de las plantas de tratamiento par
ten de los siguientes supuestos: 

• Se considera una tasa de amortización de la inversión
de 8% anual para el cálculo y un periodo de amortiza
ción de 25 años.

• La amortización anual de la inversión se calcula con la
fórmula de anualidades siguiente: A= i + (i / (i + i25); por
lo tanto, el factor de amortización corresponde a 2.292
veces la inversión inicial al final del periodo.

• La calidad requerida del agua residual para los usos: servi
cios públicos, riego de áreas verdes y llenado de lagos re
creativos; abrevaderos y vida silvestre, acuacultura, giros mer
cantiles, riego de terrenos para cultivo de forrajes y pastura, 
riego de terrenos para productos agrícolas que se consumen 
crudos, recarga de acuíferos, riego de terrenos particulares y
limpieza de patios, uso industrial y lavado de vehículos au
tomotores (a que se refiere el Reglamento de Servicio de
Agua y Drenaje para el Distrito Federal) corresponde a la
calidad que establece la Norma Oficial Mexicana NOM

ECOL-001/96 para descarga a tipo de cuerpo receptor B o
C (artículo 278-B de la Ley Federal de Derechos).

Se consideran los siguientes trenes de tratamiento (en el caso 
de tratamiento terciario, incluye tratamiento biológico): 

• Para remover grasas y aceites: tratamiento de cribado, des
arenado y desengrasado. 

• Para remover sólidos suspendidos totales, demanda
bioquímica de oxígeno, nitrógeno y fósforo: tratamiento
de lodos activados.

• Para remover metales pesados y cianuros: tratamiento

fisicoquímico.
• Para remover potencial hidrógeno: tratamiento mediante

neutralización.
• Para remover coliformes fecales: tratamiento mediante des

infección por cloración.
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De acuerdo con lo anterior, los costos unitarios de tratamien-
to resultantes'se resumen en el cuadro 15 para tratamiento 
secundario (descarga a cuerpo receptor tipo B) y terciario (des
carga a cuerpo receptor tipo C). 

Tarifas de agua residual tratada 

El cuadro 16 muestra las tarifas de agua residual tratada, com
petencia del gobierno del Distrito Federal (artículo 197 del 
Código Financiero). 

En relación con las tarifas de competencia federal, la Ley 
Federal de Derechos no establece cuotas por uso de agua 
residual. Sin embargo, hasta 1992 la Comisión Nacional del 

Agua estableció que, por el uso de agua residual cruda, se 
pagaría 25% de la cuota aplicable al agua de primer uso. 

Este porcentaje se estableció considerando que los costos 
de tratamiento de esa agua residual significaban 75°/o res

tante, y así el costo total se equiparaba a los costos que 
implicaba dejar el agua residual tratada en condiciones de 
calidad similar al agua de primer uso. 

Síntesis de estímulos para 
el uso del agua residual tratada 

En el Distrito Federal no se cuenta con estímulos directos para 
el uso de agua residual tratada. Los estímulos directos sólo se 
pueden presentar en las zonas donde los costos de extracción 
y tratamiento son menores que la tarifa de agua de primer 
uso, y el estímulo implícito que significa el propio uso de agua 

residual tratada, como una expectativa que proporcionaría una 
mayor seguridad en el abastecimiento futuro de agua, a las 
distintas actividades que son susceptibles de usar agua resi
dual cruda o tratada. 

La reglamentación establece el siguiente orden de prela
ción para el uso de agua residual tratada: servicios públi
cos, riego de áreas verdes y llenado de lagos recreativos, 

abrevaderos y vida silvestre, acuacultura, giros mercantiles, 

riego de terrenos de cultivo de forrajes y pastura, riego de 
terrenos de productos agrícolas que se consumen crudos, 

recarga de acuíferos, riego de terrenos particulares y limpie
za de patios, así como uso industrial y lavado de vehículos 
automotores. 



Se obliga a que cuando algún proceso industrial no requiera 
agua potable se instalen equipos y dispositivos de recircula
ción o tratamiento de dichas aguas. 

Existen limitaciones para el uso de agua residual en los lími
tes de la ciudad, sólo se puede utilizar agua residual no com

prometida aguas abajo, para respetar las concesiones otorga

das por el gobierno federal sobre esas aguas. 

La legislación fiscal federal aplicable en el Distrito Federal 

establece algún estímulo para el uso de agua residual, pero 

no corresponde a un gran potencial de reuso. 

Para determinar si existen realmente estímulos para el reuso, 
el objeto de análisis debe centrarse en la política de costos, 
tarifas y derechos aplicables en el esquema local y federal 
tanto de las aguas de primer uso como del tratamiento y 
reuso. 

la política tarifaria del agua de primer uso sugiere una política 

gubernamental de protección a los consumidores domésticos 

de menor consumo; pero, al parecer, no tiene por objetivo 
proteger la economía de usuarios no domésticos. 

Los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
se encuentran operando con insuficiencia financiera en el Dis
trito Federal y aunque hay avances, los ingresos que se tie

nen por estos servicios sólo cubren alrededor de 55% de las 
necesidades de egresos. 

El gobierno del Distrito Federal puede acceder a otros instru

mentos fiscales que pueden estimular el uso del agua resi

dual tratada, tales como: 

• Depreciación acelerada (hasta acreditar 100%) del costo 
de inversión en equipo de tratamiento para efectos de 

pago de impuesto sobre la renta. 
• Tasa cero por importación de equipo de tratamiento o de 

ahorro de agua, de acuerdo con la ley aduanera. 
• Créditos blandos para la adquisición de equipos de trata

miento: crédito externo que promueve Nafin para la com
pra de la totalidad de equipos anticontaminantes, con un 
plazo de siete años, más un año de gracia a una tasa de 
interés especial de 5.5°/o anual. 
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INCENTIVOS PARA EL 
USO DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

Antes de proponer una política de estímulos para el uso de agua 
residual en el Distrito Federal, hemos considerado necesario 
establecer el marco general de las necesidades técnicas y de 
inversión que se requieren; posteriormente, identificamos los 
distintos instrumentos que, en forma de incentivos de carácter 
legal y fiscal, pueden aplicarse para coadyuvar con otros pro
gramas para promover un uso más intensivo de agua residual 
tratada. 

Opciones técnicas para ampliar la capacidad 
de saneamiento y distribución de agua tratada 

De acuerdo con el Plan Maestro de Agua Potable del Distrito 
Federal 1997-2010, para la consolidación y expansión de la 
infraestructura de tratamiento y uso de agua residual tratada, 
se propuso la aplicación del programa REUSA, Reuso de Agua 
Residual Tratada, el cual tiene como objetivo la rehabilita
ción, ampliación y construcción de plantas de tratamiento y 
líneas de distribución para procesar y aprovechar agua resi
dual tratada de calidad apropiada en riego y otros usos. El 
cuadro 17 muestra (en millones de pesos de 1997) los mon
tos que hay que invertir de acuerdo con la propuesta del 
programa REUSA, monto que aparece desglosado de acuerdo 
con los mecanismos técnicos para mejorar el tratamiento y 
distribución de agua residual tratada. 

Además de REUSA, existen otros programas que tienen algu
na relación con el fomento del uso de agua residual tratada; 
todos son importantes, especialmente porque se manejan 
conjuntamente con los distintos presupuestos de ingresos y 
egresos del Distrito Federal y tienen el mismo objetivo: esti
mular la eficiencia de las acciones realizadas sobre los temas 
agua y saneamiento: 

• El programa RECUPERA, Recuperación de Agua: disminu
ción de fugas en la distribución y la entrega, tiene como
objetivo la disminución de la cantidad de agua perdida, a
consecuencia de fugas, en las redes de distribución y to
mas domiciliarias.

• El programa RECARGA, Recarga de Acuíferos, tiene como
objetivo incrementar los volúmenes de recarga de los acuí-
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feros locales, mediante inyección de agua tratada de cali
dad satisfa'ctoria a través de pozos o estanques de infil
tración, e inducir recarga de aguas pluviales. 

• El programa RESPONDE, Aprovechamiento Responsable de
Agua, tiene como objetivo recuperar los gastos a través
de una mayor racionalización de consumos por parte de
los usuarios, de la sustitución de retretes convencionales
por muebles de seis litros por uso y la instalación de
dispositivos ahorradores.

• El programa MEJORA, Ampliación y Mejoramiento de la In
fraestructura y el Servicio tiene como objetivo mantener un
ritmo de crecimiento y conservar la infraestructura de agua
potable, que permita dar respuesta oportuna a las deman
das de la población del Distrito Federal a lo largo del hori
zonte de planeación.

• El programa SUSPENDE, Suspensión de Operación de Po
zos, tiene como objetivo disminuir las extracciones de
agua subterránea, retirando de operación pozos con aguas
de baja calidad, o aquellos cuyas extracciones puedan ser
sustituidas por la mayor disponibilidad en el futuro de
agua en bloque para el Distrito Federal (4a. etapa del
sistema Cutzamala) y por los caudales que puedan recu
perarse en función de los logros de los programas que
comprende el plan maestro.

• El programa OPERA, Mejoramiento y Operación del Servi
cio, tiene como objetivo incrementar los índices de efi
ciencia operativa mediante el establecimiento e instru
mentación de subsistemas, instalación y monitoreo de
dispositivos de medición y control, mejoramiento de los
sistemas tarifarios, facturación y cobranza e implementa
ción de planes de contingencia.

De acuerdo con la Ley de Ingresos de la Federación, en el año 
2002 se esperan ingresos por servicios de suministro de agua 
del orden de $3 059 386 ooo y, por descarga de aguas resi
duales a la red de drenaje, del orden de $105 481 ooo. Des
afortunadamente, no se identifican los ingresos por el servi
cio de suministro de agua residual tratada, lo que dificulta el 
análisis y la formulación de propuestas; sin embargo, más 
adelante se estima el potencial de dicho ingreso. 

Respecto de los egresos, en el decreto de presupuesto de egre
sos del Distrito Federal (ejercicio fiscal 2002) se programó un 
gasto del orden de $713 millones para financiar la infraestruc-





tura de drenaje y el tratamiento de aguas residuales y distribu
ción de agua tratada. En el decreto no se desglosa el rubro de 
gasto específico que se destinará al tratamiento de aguas resi
duales y distribución del agua tratada; sin embargo, el progra
ma REUSA en particular, de acuerdo con el cuadro 18, tiene 
programado un gasto total de $3 806 300 ooo (a precios de 
2002) durante el periodo de duración del programa (1998-2010), 
que representa 13% del gasto total previsto en el Plan Maestro 
de Agua Potable del Distrito Federal 1997-2010. 

Para determinar si ese gasto es suficiente para solventar las 
necesidades técnicas y financieras de tratamiento y distribu
ción de agua tratada, es necesario que las acciones estén 
encaminadas a la construcción de nuevas plantas de trata
miento de agua residual. En estas acciones no sólo se deben 
contemplar la construcción de nuevas plantas sino, también, 
la construcción de módulos adicionales en plantas de trata
miento existentes. 

El gasto anual del programa de inversión que financia el 
gobierno de la ciudad por medio del programa REUSA as
ciende aproximadamente a $238 900 ooo (a precios de 
2002). Esto significa que cada año se podrían tener inver
siones en alternativas de tratamiento terciario o secunda
rio, de acuerdo con las estimaciones de costos (véase cua
dro 20) de tratamiento realizadas para diferentes caudales 
de diseño. 

Según los costos de inversión para tratamiento terciario mos
trados en el cuadro 18, anualmente se podría decidir sobre 
las siguientes opciones de construcción en bloque: 

1.. Construcción de 5.05 plantas de tratamiento con gasto de 
diseño de 50 lps, equivalente a disponer de 7 962 840 m3 

de capacidad total de tratamiento. 
2. Construcción de 3.25 plantas con gasto de diseño de 100 lps, 

equivalente a disponer de 10 249 200 m3 de capacidad total 
de tratamiento. 

3. Construcción de 1.5 plantas con gasto de diseño de 250 lps,
equivalente a disponer de 11 826 ooo m3 de capacidad total 
de tratamiento. 

4. Construcción de 0.9 plantas con gasto de diseño de 500 lps,
equivalente a disponer de 14 191 200 m3 de capacidad total 
de tratamiento. 
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El costo calculado de estas plantas incluye sólo gastos de 
inversión, que 'corresponden a los trenes de tratamiento ter
ciario referidos en este documento. La calidad del agua trata
da obtenida es apta para usos públicos urbanos, infiltración o 
recarga de acuíferos, usos agrícolas (cultivos que se consu
men crudos) y recreativos; incluso, podría satisfacer usos 
domésticos, siempre y cuando no sea destinada directamente 
para beber. 

El gasto de inversión anual para tratamiento terciario por medio 
del programa REUSA también significa que de acuerdo con las 
opciones anteriores se tendría al final del programa, adicio
nalmente a la infraestructura instalada actual, la siguiente 
capacidad de tratamiento anual: 

Opción 1. La capacidad instalada adicional sería de 
79 620 ooo m3, es decir, 2.52 m3/s. 

Opción 2. La capacidad instalada adicional sería de 
102 490 ooo m3, es decir, 3.25 m3/s. 

Opción 3. La capacidad instalada adicional sería de 
118 260 ooo m3, es decir, 3.75 m3/s. 

Opción 4. La capacidad instalada adicional sería de 
141 910 ooo m3, es decir, 4.48 m3/s. 

Igualmente, al final del programa REUSA, se tendría la si
guiente infraestructura adicional instalada: 

Opción 1. Se tendrían 50 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 50 lps. 

Opción 2. Se tendrían 32 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 100 lps. 

Opción 3. Se tendrían 15 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 250 lps. 

Opción 4. Se tendrían 9 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 500 lps. 

Para la alternativa de tratamiento secundario, de acuerdo con 
los costos de inversión mostrados en el cuadro 18, anualmen
te se podría decidir sobre las siguientes opciones de cons
trucción en bloque: 

1. Construcción de 6.9 plantas con gasto de diseño de 50 lps,
equivalente a disponer de 9 918 072 m3 de capacidad total
de tratamiento.



2. Construcción de 3.99 plantas de tratamiento con gasto de
diseño de 100 lps, equivalente a disponer de 12 528 864 m3 

de capacidad total de tratamiento. 
3. Construcción de 1.75 plantas de tratamiento con gasto de 

diseño de 250 lps, equivalente a disponer de 13 797 ooo m3 

de capacidad total de tratamiento. 
4. Construcción de 1.05 plantas de tratamiento con gasto de 

diseño de 500 lps, equivalente a disponer de 16 556 400 m3 

de capacidad total de tratamiento. 

El costo calculado de estas plantas incluye sólo gastos de 
inversión, que corresponden a los trenes de tratamiento se
cundario. La calidad del agua tratada obtenida es apta para 
usos públicos urbanos, usos agrícolas (cultivos que no se 
consumen crudos), llenado de lagos y canales, y usos especí
ficos en industrias. El gasto de inversión anual para el progra
ma REUSA también significa que, de acuerdo con las opciones 
anteriores, adicionalmente a la infraestructura actual, se ten
dría al final del programa la siguiente capacidad de trata
miento anual: 

Opción 1. La capacidad instalada sería de 

99 180 ooo m3, es decir, 3.14 m3/s. 
Opción 2. La capacidad instalada sería de 125 820 ooo 

millones de metros cúbicos, es decir, 3.99 m3/s. 
Opción 3. La capacidad instalada sería de 

137 970 ooo m3, es decir, 4.37 m3/s. 
Opción 4. La capacidad instalada sería de 

165 560 ooo m3, es decir, 5.22 m3/s. 

De manera similar, al final del programa REUSA, se tendría la 
siguiente infraestructura instalada: 

Opción 1. Se tendrían 63 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 50 lps. 

Opción 2. Se tendrían 40 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 100 lps. 

Opción 3. Se tendrían 18 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 250 lps. 

Opción 4. Se tendrían 10 plantas de tratamiento con 
una capacidad de 500 lps. 

Subsiste la alternativa de destinar mayores recursos para 
ampliar la capacidad de tratamiento de las plantas existentes. 
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Esta alternativa no aumentaría sustancialmente la capacidad 
de tratamiento ni la infraestructura de distribución de agua 
tratada y, antes de considerársele como una alternativa via
ble, se deberá localizar el crecimiento de la demanda (para 
evitar sobreoferta), obtener el costo-beneficio por la inver
sión y homologar la tecnología de tratamiento para propor
cionar certeza sobre la calidad del agua tratada. De cualquier 
manera, para las acciones de rehabilitación, mejora y amplia
ción de las plantas de tratamiento existentes, previstas en el 
programa, se pretende optimar los procesos en plantas exis
tentes, lo cual se supone que aumentará la calidad de agua 
residual tratada, ya que se pretende implementar trenes de 
acondicionamiento de lodos en siete plantas en operación 
que no lo tienen y tratamiento terciario en siete más. 

Respecto del subprograma de rehabilitación y sustitución de 
líneas de distribución de agua tratada, el programa plantea la 
rehabilitación de 78.3 km y la sustitución de 156.6 km de las 
líneas de distribución de agua residual tratada de diámetros 
entre 4" y 8", a un costo de $5 100 ooo anuales y costo total 
hasta la terminación del programa (2010), de $66 500 ooo; 
pero, en sí, este gasto mejora la eficiencia de la cobertura 
actual mas no la aumenta significativamente. 

El incremento de la cobertura será efectivo con la construcción 
de nuevas líneas de distribución de agua tratada, que prevé 
otro subprograma del REUSA, en donde se contempla construir 
64 nuevas líneas (260.24 km) a un costo total de $119 400 ooo. 
El incremento en la infraestructura, de acuerdo con el plan de 
gasto previsto, se realizaría de la siguiente manera: 35 km 
lineales anuales de 1998 a 2000, y de 15 a 16 km anuales en 
los años sucesivos (hasta 2010). Estas nuevas líneas de distri
bución apenas serían suficientes para satisfacer los incremen
tos de eficiencia de la distribución de las plantas actuales, pero 
ante la construcción de nuevas plantas de tratamiento, induda
blemente, se requerirá prever mucho mayor cobertura de las 
redes. 

Finalmente, para el subprograma de seguimiento de acciones, 
estudios y proyectos del REUSA, se tiene programado un gas
to total (hasta 2010) de $312 millones. Dichas estimaciones 
son válidas si se conservan los rubros de gasto a precios 
constantes, es decir, si se van incrementando conforme a la 
inflación. Persiste la interrogante sobre el financiamiento del 



programa me qué manera se puede financiar el gasto de 
inversión? En la siguiente sección se presentan varios escena

rios financieros posibles. 

Escenarios financieros para 
saneamiento y distribución de agua tratada 

De acuerdo con el Plan Maestro de Agua Potable del Distrito 
Federal, el cuadro 19 muestra en pesos (a precios de 1997) 
los montos a invertir según la propuesta general del plan, el 

cual se desglosa para los distintos programas que integran 
dicha propuesta. 

Dado que en el proceso de recaudación que realiza la Comi

sión de Agua Potable del Distrito Federal no se desglosa para 
cada uno de los servicios de agua potable, drenaje y sanea

miento, como consecuencia, el proceso de facturación no hace 
diferencia alguna del costo de cada uno de los servicios men
cionados. El conjunto de escenarios que se presentan conside

ra las necesidades de inversión de los servicios de agua pota

ble, drenaje y saneamiento. 

Financiamiento mediante 
generación interna de caja 

Cubrir 100% las necesidades de inversión mediante la genera
ción interna de caja significa que éstas serán financiadas, 
únicamente, con el monto económico generado en el proceso 

de recaudación de la facturación de los servicios de agua 

potable, drenaje y saneamiento. 

El cuadro 20 muestra el volumen de agua potable suministra

dp al total de usuarios en el Distrito Federal. A partir de la 

evolución histórica de esta variable, se puede suponer que el 
volumen suministrado se estabilice alrededor de 1 200 millo
nes de metros cúbicos anuales en el resto de los años del 

programa de inversión del plan maestro. 

Actualizando los montos de la inversión total anual para cada 

uno de los años respectivos (pesos corrientes), y dejando a 

partir del año 2001 en pesos del 2001 el total de la inver
sión, se obtiene el cuadro 21. Este último contiene la inversión 
total y la estimación del monto promedio a recaudar (por me
tro cúbico de agua potable suministrado). 
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Una comparación simple de la recaudación p
0

romedio estima
da para un firtanciamiento mediante generación interna de 

caja, respecto de la recaudación promedio real, demuestra la 

insuficiencia financiera del organismo operador de los servi
cios, al recaudar un monto menor por metro cúbico suminis

trado del que se requiere para reunir el monto económico 
total que cubra las necesidades de inversión anual. 

En caso del plan maestro, y de haberse llevado a cabo el 
programa de inversiones, en el cuadro 21 se observa que los 
servicios de agua potable, drenaje y saneamiento en el Distri

to Federal fueron subsidiados durante 1998, 1999 y 2000. A 

partir del año 2001 fue factible eliminar el subsidio en inver

sión. Sin embargo, a lo largo del programa el subsidio puede 
ser mayor en los rubros de costos de administración, opera

ción y mantenimiento. 

La insuficiencia financiera mostrada en el escenario, donde los 

recursos se obtienen mediante la generación interna de caja, 

sugiere la necesidad de incrementar la eficiencia ffsica, la efi

ciencia comercial y replantear la estructura tarifaria, esta últi
ma, respaldada por un análisis de la capacidad de pago de la 

población. 

Financiamiento 
mediante mezcla de recursos 

El cuadro 22 muestra el monto por metro cúbico necesario 
para cubrir 100% las necesidades de inversión mediante mez

cla de recursos: generación interna de caja, subsidio y/o cré
dito bancario. 

De acuerdo con las características del programa de inversio

nes, a partir del año 2001 la recaudación promedio es sufi
ciente para cubrir las necesidades de inversión en términos 
reales, si no se tiene rezago inflacionario. 

En el periodo 1997-2000, y según lo presupuestado, el subsi

dio fue necesario para poder solventar las necesidades de in
versión. La utilización de un crédito bancario implica una carga 

financiera adicional que consiste en un monto integrado por: 

• Reservas financieras para operación y mantenimiento.

• Para reemplazo de equipo.



• Para pago del servicio de la deuda.
• Para mejora de infraestructura y pago de pasivos.
• Amortización de créditos y pago de intereses.

Financiamiento directo 
por venta de agua tratada 

En el año 2005, de acuerdo con las alternativas de tratamiento 
y distintas opciones de diseño de las plantas anteriormente 
mencionadas, por la construcción de nuevas plantas así como 
por la rehabilitación y mejora de las plantas de tratamiento 
existentes y de los sistemas de distribución de agua residual 
se tendría una capacidad instalada de tratamiento entre 5.705 
y 7.065 m3/s y la cobertura total de red de distribución de 
agua tratada. 

Al final del programa REUSA, la capacidad instalada podría au
mentar de 7 a 10 m3/s. Si se mejora la eficiencia de conducción 
en 80% con los programas de rehabilitación, podría considerar
se que en el año 2010 el mercado de agua residual tratada en 
el Distrito Federal tendrá una disponibilidad entre 6 y 8 m3/s. 
Sin embargo, ya que sólo son susceptibles de pagar los usos 
industriales, comerciales e, incluso, los domésticos (con trata
miento terciario), se debería fomentar la demanda de estos 
usos con la condición de que liberen agua de primer uso. Con
siderando la cobertura que se piensa lograr únicamente con las 
inversiones previstas en el programa REUSA, al suponer que la 
totalidad de dicho programa se destinará a usos que impliquen 
sustitución de agua de primer uso y que todos estén obligados 
al pago, se consideraría un volumen de mercado de aproxima
damente 2.76 m3/s en estimación baja y de 5.50 m3/s en esti
mación alta. 

Con un nivel de eficiencia comercial medianamente optimis
ta de 75°/o en el suministro de agua tratada, resultaría un 
nivel de facturación entre 2.07 y 4.125 m3/s, aproximada
mente. 

Para la alternativa de construir plantas de tratamiento tercia
rio, de acuerdo con el diseño de cada planta, con la estructu
ra tarifaria para usuarios no domésticos (véase cuadro 7) y la 
cobertura financiada exclusivamente por el programa REUSA, 
se obtiene la estimación de recaudación anual que se presen
ta en el cuadro 23. 
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Como se observa en el cuadro 23, dependiendo de la capaci
dad de diseño de la planta de tratamiento y de la tarifa apli
cable (con eficiencia global de 60%), en estimación de recau
dación baja se podría generar un ingreso por recaudación 
anual de $28 857 ooo a $51 190 ooo; en estimación de recau
dación media de $55 922 ooo a $99 202 ooo y, en estimación 
de recaudación alta, se podrían generar ingresos anuales de 
$105 752 ooo a $187 598 ooo. 

Considerando la capacidad financiera anual del presupuesto 
total para el programa REUSA, los ingresos esperados por re
caudación anual y los egresos anuales correspondientes a la 
construcción y operación de todas las plantas propuestas (plan
tas en bloque) durante el año correspondiente, es posible 
lograr el equilibrio entre los ingresos y egresos totales, con 
tarifas promedio de $2.05, $2.55, $4.55 y $6.65 por metro 
cúbico para plantas de tratamiento de 50, 100, 250 y 500 lps, 
respectivamente. 

Evaluación financiera para inversión 
en plantas de tratamiento terciario 

La evaluación financiera (análisis individual) de las opciones de 
diseño de plantas de tratamiento terciario, con un periodo 
de amortización de capital de 25 años y una tasa de interés 
anual de 8%, se describe a continuación. 

Los siguientes puntos corresponden a la evaluación financie
ra para plantas de tratamiento de 50 lps: 

• Aplicando la tarifa baja (tarifa promedio actual) para usos
distintos al doméstico de $6.04 por metro cúbico, el valor
presente de los beneficios netos (VPN) es negativo, es
decir, la inversión es no rentable.

• Aplicando la tarifa media (tarifa promedio actual) de $11.71
por metro cúbico, el VPN es también negativo y la inver
sión es no rentable.

• Aplicando la tarifa alta (tarifa promedio actual) de $22.14
por metro cúbico, el VPN es positivo y la tasa interna de
retorno (TIR) es del orden de 23.5%; por lo tanto, la inver
sión es muy rentable.

Para que el valor presente de los beneficios netos sea posi
tivo (la relación beneficio/costo mayor que la unidad), la 



tarifa de equilibrio financiero por suministro de agua resi
dual tratada para una planta de 50 lps deberá ser superior 
a $14.97 por metro cúbico. Por supuesto, aplicando los cos
tos de tratamiento, como tarifa de suministro de $6.17 por 
metro cúbico, el VPN es negativo y la inversión resulta no 
rentable. 

Los siguientes puntos corresponden a la evaluación financie
ra para plantas de tratamiento de 250 lps: 

• Aplicando la tarifa baja de $6.04 por metro cúbico, el VPN 
es negativo; por lo tanto, la inversión es no rentable.

• Aplicando la tarifa media de $11.705 por metro cúbico,
el VPN es positivo y la TIR es 13.95 %, la inversión es 
rentable.

• Aplicando la tarifa alta de $22.135 por metro cúbico, el
VPN es positivo y la TIR es del orden de 44.5 %; por lo
tanto, la inversión es muy rentable.

Para que el valor presente de los beneficios netos sea po
sitivo, la tarifa por suministro de agua residual tratada 
para una planta de 250 litros por segundo deberá ser su
perior a $9.97 por metro cúbico. Aplicando la tarifa de 
suministro igual a $4.09 por metro cúbico (igual a los cos
tos de tratamiento), el VPN es negativo y la inversión re
sulta no rentable. 

Los siguientes puntos corresponden a la evaluación financie
ra para plantas de tratamiento de 500 lps: 

• Aplicando la tarifa baja de $6.05 por metro cúbico, el
valor presente de los beneficios netos es negativo; por lo

• tanto, la inversión es no rentable.
• Aplicando la tarifa media de $11.705 por metro cúbico,

resulta una TIR de alrededor de 20%; por lo tanto, la
inversión es rentable.

• Aplicando la tarifa alta de $22.135 por metro cúbico, la
TIR obtenida asciende a 45.40%, por lo tanto la inversión
es bastante rentable.

Para que el valor presente de los beneficios netos sea positi
vo, la tarifa por suministro de agua residual tratada para una 
planta de 500 lps debería ser superior a $8.56 por metro 
cúbico. Desde luego, si la tarifa aplicable es igual a los costos 
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de tratamiento ($3.55 por metro cúbico), la inversión en este 
tipo de obras és no rentable. 

El cuadro 24 y el gráfico 7 muestran las tarifas de equilibrio 
financiero que resultan del análisis individual para plantas de 
tratamiento terciario. En el cuadro 24 se puede observar que 
la tarifa actual sólo es rentable en plantas de 50 lps para 
consumos altos. En los casos de las plantas de 250 y 500 lps, 
la tarifa actual es rentable para consumos iguales o mayores 
a 200 m3 bimestrales. 

Evaluación financiera para inversión 
en plantas de tratamiento secundario 

Para la alternativa de construir plantas de tratamiento secun
dario, de acuerdo con cada gasto de diseño, y considerando 
que la cobertura es financiada exclusivamente por el progra
ma REUSA, se tiene la estimación de recaudación anual que 
se presenta en el cuadro 25. 

El análisis de la alternativa de tratamiento secundario muestra 
que se podría generar un ingreso por recaudación anual, en 
estimación de recaudación baja, de $30 746 ooo a $51 872 ooo; 
en estimación media, de $59 590 ooo a $99 564 ooo, y en 
estimación de recaudación alta, de $112 995 ooo a $188 795 ooo. 

De la evaluación financiera para las diversas alternativas de 
tratamiento resulta lo siguiente: para lograr el equilibrio entre 
ingresos y egresos totales, las tarifas promedio para la cons
trucción anual de plantas en bloque (todas las previstas en 
un año), debería ser de $1.50, $1.85, $3.60 y $5.15 por metro 
cúbico para plantas de tratamiento secundario, de 50, 100, 
250 y 500 lps, respectivamente. 

La evaluación financiera (análisis individual) de las opciones 
de diseño de plantas de tratamiento secundario, con un pe
riodo de amortización de capital de 25 años y una tasa de 
interés anual de 8%, se describe a continuación. 

Los siguientes puntos corresponden a la evaluación financie
ra para plantas de tratamiento de 50 lps: 

• Aplicando la tarifa baja (promedio actual) de $5.17 por
metro cúbico, el VPN es negativo, por lo tanto la inver-



sión en este tipo de plantas es no rentable. 
• Aplicando la tarifa media (promedio actual) de $10 por

metro cúbico, la inversión resulta no rentable.
• Aplicando la tarifa alta (promedio actual) de $19 por me

tro cúbico, el VPN es positivo y la TIR es aproximadamen
te 23.89°/o; por lo tanto, la inversión es rentable.

Para que el valor presente de los beneficios netos sea positi
vo, la tarifa de equilibrio financiero por suministro de agua 
residual tratada para plantas de 50 lps deberá ser superior a 
$13.11 por metro cúbico. Desde luego, si se iguala la tarifa al 
costo de tratamiento de este tipo de obras, a $3.91 por metro 
cúbico, la inversión es no rentable. 

Los siguientes puntos corresponden a la evaluación financie
ra para plantas de tratamiento de 250 lps: 

• Considerando la tarifa baja de $5.17 por metro cúbico, la
inversión es no rentable.

• Con tarifa media de $10 por metro cúbico, el VPN es posi
tivo y la TIR es aproximadamente 12.75°/o; por lo tanto, la
inversión es rentable.

• Con la tarifa alta de $19 por metro cúbico, el VPN es 
positivo y la TIR es del orden de 44.3%; por lo tanto, la
inversión es bastante rentable.

Para que el valor presente de los beneficios netos sea positi
vo, la tarifa por suministro de agua residual tratada para una 
planta de 250 lps deberá ser superior a $8.87 por metro 
cúbico. Desde luego, al precio de costo del agua tratada de 
$2.58 por metro cúbico, la inversión en este tipo de obras es 
no rentable. 

Los siguientes puntos corresponden a la evaluación financie
ra para plantas de tratamiento de 500 lps: 

• Considerando la tarifa baja de $5.17 por metro cúbico, la
inversión en este tipo de proyectos es no rentable.

• Considerando la tarifa media de $10 por metro cúbico, la
TIR es del orden de 18.5%; por lo tanto, la inversión es
rentable.

• Considerando la tarifa alta de $19 por metro cúbico, la TIR
es del orden de 56.5%, por lo que la inversión en este
tipo de obras es muy rentable.
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Para que el valor presente de los beneficios netos sea positi
vo,' la tarifa por suministro de agua residual tratada para una 
planta de 500 lps deberá ser superior a $7.63 por metro 
cúbico. Por supuesto, implantando una tarifa igual al costo de 
tratamiento de $2.25 por metro cúbico, la inversión es no 
rentable. 

El cuadro 26 y el gráfico 8 muestran las tarifas de equilibrio 
financiero que resultan del análisis individual para plantas de 
tratamiento secundario. En el cuadro 26 se puede observar 
que la tarifa actual sólo es rentable en plantas de 50 lps para 
consumos altos. En los casos de las plantas de 250 y 500 lps, 
la tarifa actual es rentable para consumos iguales o mayores 
a 200 m3 bimestrales. 

Participación privada 

El mercado de agua tratada en el Distrito Federal puede ser 
atractivo para los inversionistas y, al parecer, sustentable. 
Con los porcentajes de eficiencia, conducción y comerciali
zación presentados en secciones anteriores, el uso de agua 
residual tratada puede significar ahorros presupuestales 
anuales hasta por $1 532 millones sólo por gastos de ope
ración, un significativo ahorro de energía, menor presión al 
acuífero y probablemente postergaría la ejecución de pro
yectos como Temascaltepec o Tecolutla, con altos costos 
de inversión que se tienen que pagar durante 50 años. Se 
podrían tomar en cuenta los volúmenes que no están com
prometidos por concesión a la salida de la Ciudad de Méxi
co y que representan un potencial, según el balance hi
dráulico que se presenta en este documento, del orden de 
10 m3/s. Este caudal de agua tratada podría sustituir un 
equivalente de agua de primer uso. 

Se ha señalado que la participación privada ha impactado 
favorablemente la distribución de agua potable, y gracias a 
ello se esperan mejoras en la eficiencia de la cobranza cercana 
a 80%. La iniciativa privada participa con 44 plantas de trata
miento, nueve bajo el gráfico de concesión, en el saneamiento 
y distribución de agua residual tratada para el riego de jardi
nes de áreas comerciales, parques y jardines públicos e indus
trias. Participa con 1 227 lps de capacidad instalada, una infra
estructura aproximada de $850 millones y un gasto anual de 
operación estimado en $16 millones. 



La participación de la iniciativa privada en las acciones 
de tratamiento y distribución de agua tratada es muy im
portante, aunque no representa la solución definitiva del 
problema. 

Existen algunos impedimentos en el marco jurídico adminis
trativo de la legislación local del Distrito Federal que impiden 
extender y estimular dicha participación, por lo que se sugie
re lo siguiente: 

• Desprender la prestación de los servicios de los intereses
políticos.

• Proporcionar seguridad jurídica a la participación privada:
tiempos de concesiones, prórrogas, caducidades, cambios
de uso, transmisiones de derechos, así como aclarar las
causas de terminación y revocación de las concesiones,
que siempre deben garantizar la recuperación de las in
versiones.

• Legalizar la posibilidad de participación de inversionistas
extranjeros, emisión de bonos y posibilidad de bursatili
zación, agilidad y transparencia administrativa.

• Flexibilizar la política de establecimiento y ajuste de tarifas.
• Agilizar los esquemas legales y administrativos que per

mitan resolver posibles problemas laborales derivados de
la transferencia de responsabilidades, de un organismo
público a una empresa privada.

• Promover la participación de distintas empresas en mer
cados competitivos, que redundaría en mejoras de la ca
lidad del servicio y en los niveles de precios y tarifas.

• Proponer estímulos fiscales para la creación de empresas
y para el funcionamiento de empresas privadas que pres
ten servicios públicos de tratamiento y abastecimiento de
agua residual.

Smtes1s de incentivos 
para el uso de agua tratada 

• Existe el programa REUSA que propone la rehabilitación, 
ampliación y construcción de plantas de tratamiento y líneas 
de distribución para procesar y aprovechar agua residual 
tratada, de calidad apropiada para el riego y otros usos. 

• Existen en el plan maestro otros programas, RECUPERA, RE
CARGA, MEJORA, SUSPENDE, OPERA, que directa o indirecta-
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mente tienen que ver con el uso de agua residual y la opera
ción de las fuentes de aprovechamiento e infraestructura. 

• El programa REUSA, en particular, tiene programado un
gasto total de $3 806 400 ooo (a precios de 2002) que
representa, aproximadamente, 13% del gasto total previs
to para el Plan Maestro de Agua Potable del Distrito Fede
ral 1997-2010.

• El gasto anual del programa de inversión, que financia el
gobierno de la ciudad por medio del REUSA asciende a
$239 millones, a precios de 2002, que permitiría construir
diferentes opciones de plantas tratamiento que produje
ran agua tratada de buena calidad, para aprovecharse en
una amplia gama de usos, incluso el doméstico. La nueva
capacidad instalada podría ser suficiente para tratar de
2.53 a 5.225 m3/s, en adición a los 4.4 m3/s, capacidad
instalada actual.

• En el año 2005, la capacidad instalada de plantas de tra
tamiento puede llegar a 5.705 y 7.065 m3/s.

• Al final del programa REUSA (año 2010), la capacidad de las
plantas existentes, la rehabilitación y la mejora de éstas,
más la construcción de nuevas plantas y sistemas de distri
bución de agua tratada, se incrementaría hasta 7 ó 10 m3/s, 
con cobertura total de red de distribución de agua tratada. 

• El REUSA apoya también las acciones de rehabilitación,
mejora y ampliación de las plantas de tratamiento exis
tentes, lo cual aumentará la producción de agua residual
tratada, e implementa trenes de acondicionamiento de
lodos en siete plantas en operación que no lo tienen y el
tratamiento terciario en siete más.

• El subprograma de rehabilitación y sustitución de líneas de
distribución de agua residual tratada plantea, hasta la ter
minación del programa (2010), la rehabilitación de 78.3 km
y la sustitución de 156.6 km de las líneas de distribución
de agua residual tratada de diámetros entre 4" y 8", a un
costo total de $105 800 ooo (a precios de 2002).

• El incremento de la cobertura se ve aumentado con la
construcción de nuevas líneas de distribución de agua



residual tratada, en donde se contempla construir 64 nue
vas líneas (260.24 km) de distribución de agua residual 
tratada, a un costo total de $190 millones. 

• Se plantean cuatro alternativas para financiar el gasto de
inversión:
a. Generación interna de caja (gic), proveniente de la re

caudación de los servicios de agua potable, drenaje y
saneamiento.

b. Satisfacer 100% de las necesidades de inversión con mez
cla de recursos (gic, subsidios y/o créditos bancarios). 

c. Promover la recaudación directa por servicios de sumi
nistro de agua residual tratada.

d. Participación privada: promover el financiamiento a tra
vés de convocar al mercado de dinero y capitales para
abarcar el nicho de mercado residual de agua tratada,
reformando el marco legal, administrativo y fiscal exis
tente en el Distrito Federal.

• Con eficiencia técnica de 80%, la oferta potencial de agua
residual tratada al año 2010 en el Distrito Federal sería de
9 a 11 m3/s.

• Se estima que sólo con la recaudación por venta de agua
residual tratada, la inversión total del REUSA se puede
amortizar en un plazo máximo de 13 años.

• En la actualidad hay un potencial de 10 m3/s de agua resi
dual, susceptible de ser utilizado, para sustituir agua de
primer uso, lo que significaría ahorro de energía, menor
presión al acuífero sobreexplotado y, probablemente, la
postergación de la construcción de proyectos con altos
costos de inversión.

• En cuanto a su rentabilidad, para inversión en construc
ción de plantas de tratamiento terciario:
a. La inversión es muy rentable en plantas de 50 lps, cuando 

se aplica la tarifa promedio vigente en consumos mayo
res a los 960 m3 bimestrales, y bastante rentable para el 
mismo consumo en las plantas de 250 y 500 lps. 

b. La inversión es muy rentable en las plantas de 250 a
500 lps cuando se aplica la tarifa promedio vigente en
consumos entre 200 a 500 m3 bimestrales y bastante
rentable en plantas de 250 y 500 lps.
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c; La inversión es no rentable en las plantas de trata
miento de 50, 250 y 500 lps, cuando se aplica la 
tarifa promedio vigente en consumos de 30 a 100 
metros cúbicos bimestrales. 

• En cuanto a su rentabilidad, para inversión en construc
ción de plantas de tratamiento secundario:
a. La inversión es rentable en plantas de 50 lps, cuan

do se aplica la tarifa promedio vigente en consu
mos mayores a 500 metros cúbicos. Es bastante
rentable en plantas de 250 y 500 lps, cuando la
tarifa se aplica a consumos mayores de 1 500 m3 

bimestrales.
b. La inversión es muy rentable en las plantas de 250 y

500 lps, cuando se aplica la tarifa promedio vigente, a
consumos de entre 200 a 500 m3 bimestrales.

c. La inversión es rentable en las plantas de 250 lps,
cuando se aplica la tarifa promedio vigente a consu
mos entre 200 y 500 m3 bimestrales.

d. La inversión es no rentable en las plantas de 50, 250 y
500 lps, cuando se aplica la tarifa promedio vigente a
consumos entre 30 y 100 m3 bimestrales.

• Considerando una tasa de interés anual de 8% y un pe
riodo de recuperación de inversión de 25 años, en el
caso de construir plantas de tratamiento terciario, las
tarifas óptimas para que el valor presente de los benefi
cios netos sea positivo (es decir, la inversión sea renta
ble) deberían ser:
a. Superior a $14.97 por metro cúbico, para plantas de

50 litros por segundo.
b. Superior a $9.97 por metro cúbico, para plantas de 

tratamiento, de 250 lps.
c. Superior a $8.56 por metro cúbico, para plantas de

tratamiento de 500 lps.

• En el caso de construir plantas de tratamiento secunda
rio, las tarifas deberían ser:
a. Superior a $13.11 por metro cúbico, para plantas de

tratamiento de 50 lps.
b. Superior a $8.87 por metro cúbico, para plantas de 

tratamiento de 250 lps.
c. Superior a $7.63 por metro cúbico, para plantas de

tratamiento de 500 lps.











Tamaño de Volumen anual Volumen anual Tarifa promedio actual ($/m3) Recaudación potencial anual miles de pesos 
diseño lps producido m3 facturado m3 para uso no doméstico Tratamiento secundario 

Baja* Media** Alta*** Baja Media Alta 

so 
100 
250 
500 

9 911 853 
12 594 731 
13 770 644 
16 560 998 

5 947 112 
7 556 838 
8 262 387 
9 936 599 

10.04 
10.04 
10.04 
10.04 

30 746.56 
39 068.85 
42 716.53 
51 372.21 

59 590.06 
75 719.52 
82 789.11 
99 564.71 

112 995.12 
143 579.93 
156 988.34 
188 795.37 

Rango de consumo bimestral m3 Tarifa vigente $/m3 TIR correspondiente al diseño de la planta % 

300-100
200-500
960-1500

5.17 
10.04 
19.00 

50 lps 250 lps 500 lps 

12.75 
44.30 

ll!Jitil·DI••· . ..... . 





RECOMENDACIONES, 
PROPUESTAS Y CONCLUSIONES 

Recomendaciones para 
incentivar el uso de agua residual tratada 

• Existe demanda de agua residual tratada, pero es necesa
rio consolidar esta demanda.

• Es necesario readecuar los instrumentos de supervisión
de la operación de las plantas de tratamiento, la cali
dad del agua tratada obtenida y la asignación para rie
go de áreas verdes públicas.

• Es necesario asegurar que los caudales de agua cruda que
alimentan a las plantas de tratamiento sean suficientes para
lograr una eficiencia de operación mínima aceptable.

• Es deseable incrementar la red de distribución de agua
tratada.

• Es deseable que las nuevas plantas de tratamiento se
construyan cerca de las zonas de demanda.

• De acuerdo con los costos de inversión del programa
REUSA, anualmente se podría decidir sobre las siguientes
opciones (construcción en bloque):
1. Construcción de 5.05 plantas con capacidad de

50 lps, es decir con capacidad total de tratamiento de
7 962 840 m3 •

2. Construcción de 3.25 plantas con capacidad de
100 lps, es decir, con capacidad total de tratamiento
de 10 249 200 m3

• 

3. Construcción de 1.5 plantas con capacidad de
250 lps, es decir, con capacidad total de tratamiento
de 11 826 ooo m3

• 

4. Construcción de 0.9 plantas con capacidad de
500 lps, es decir, con capacidad total de tratamiento
de 14 191 200 m3

• 

• Es deseable que el agua tratada producida se ajuste a los 
estándares de calidad establecidos en la normatividad. 

• Para determinar si existen estímulos reales para el uso de
agua tratada, el objeto del análisis debe centrarse en la
política de costos, tarifas y derechos aplicables en el es
quema local y federal, tanto para las aguas de primer uso
como del tratamiento y uso de agua tratada.

• Antes de proponer una política de estímulos para el uso
de agua residual en el Distrito Federal, es necesario esta
blecer el marco general de las necesidades técnicas y de

195 

inversión que se requieren; posteriormente, se identifican 
los distintos instrumentos que, en forma de incentivos de 
carácter legal y fiscal, pueden aplicarse para promover un 
uso más intensivo de agua residual tratada. 

Propuestas relacionadas 
con el agua residual cruda 

A continuación resumimos una serie de propuestas que pueden 
ser la base para delinear una política de precios y tarifas que 
incentiven el uso de agua residual tratada y no tratada (cruda). 

Proponemos una tarifa máxima por uso de agua residual 
cruda de $0.49 por metro cúbico (contra $1.20 que se cobró 
durante el año 2002). Si a esta tarifa se le suma el costo 
mínimo unitario de tratamiento terciario, que es de $3.55 
por metro cúbico, correspondería a la tarifa mínima aplica
ble por el servicio de agua potable suministrada por el Dis
trito Federal, para consumos mayores a 100 m3 bimestrales 
para usos domésticos, que es del orden de $4.04 por metro 
cúbico. Sin embargo, habría que considerar que la tarifa 
máxima por uso de agua residual cruda podría ser de cero o 
cercana a cero, ya que de otra manera se incrementarían los 
costos de tratamiento. De cualquier manera, la tarifa por 
uso de agua residual cruda para uso doméstico debe ser 
menor a $1.21 por metro cúbico, que corresponde a la cuota 
de producción de agua de pozos (costo estimado en este 
estudio). 

Para promover el uso de agua residual cruda de jurisdicción 
federal, se debería regresar a la norma que en 1994 contem
plaba la Ley Federal de Derechos y que fijaba un porcentaje de 
las cuotas correspondientes a los distintos usos. De acuerdo 
con los resultados de este estudio, la cuota o derecho por el 
uso de agua residual cruda actualmente podría ser del orden 
de 47 % de la cuota por derechos para uso de aguas naciona
les (de pozos). Por ejemplo, para uso industrial, la tarifa sería 
de $6.93 por metro cúbico más $6.17 por metro cúbico por 
costos máximos de tratamiento terciario para hacer un total de 
$13.1 por metro cúbico, que corresponde a la cuota de dere
chos por agua de primer uso para uso industrial. 

En estricta interpretación de la ley actual, las cuotas por el 
uso de agua de ríos contaminados de la ciudad son simila-



res (lo cual es inequitativo) a las cuotas por agua de primer 
uso, excepto cuando se deja de usar o aprovechar agua 
distinta al agua de primer uso, en la misma proporción y 
cuando las aguas residuales provengan directamente de co
lectores de áreas urbanas o industriales (artículo 224-II, LFD). 

En la Ley Federal de Derechos, el Código Financiero y el Regla
mento de Agua y Drenaje para el Distrito Federal deberían in
cluirse artículos y modificaciones en los términos siguientes: 

"Está exento el pago por uso o suministro de agua 
residual cruda (definiéndose el término), cuando se 
utilice ésta como insumo para su tratamiento y uso 
posterior, incluso para su venta a terceros". 

"Los contribuyentes que actualmente estén conecta
dos a la red de distribución de agua potable del Dis
trito Federal o que se autoabastezcan de aguas prove
nientes de pozos, podrán gozar de descuentos en el 
pago de derechos o tarifas correspondientes, en pro
porción del volumen de agua residual tratada que uti
licen y demuestren haber sustituido por agua potable 
o de pozos, de manera definitiva".

Propuestas relacionadas con agua residual 
tratada suministrada por el gobierno del 
Distrito Federal o sus delegaciones 

Considerando que el gobierno local no persigue utilidades, 
pero requiere tener suficiencia financiera para recuperar su 
inversión (incluso 8% anual de costo financiero) y pagar cos
tos de operación, se sugiere como primera opción (véase cua
dro 27) aplicar las tarifas promedio, derivadas de los resulta
dos del presente estudio. 

Considerando la construcción en bloque de las plantas de 
tratamiento, como segunda opción, podría sugerirse la apli
cación de las tarifas promedio que muestra el cuadro 27. La 

segundo opción resulta más recomendable para estimular el 
uso de agua tratada, ya que los rangos de las tarifas son, por 
lo general, menores a cualquier rango de consumo correspon
diente a las tarifas de suministro actual. La primera opción, 
sin embargo, compite ventajosamente con la tarifa actual para 
grandes consumos. 

196 

Agua residual tratada, 
coino alternativa de comercialización 

Otros elementos que permiten explorar, en una óptica de gran 
visión y de manera preliminar, si es atractivo como negocio 
tratar el agua residual y venderla son la recuperación de la 
inversión así como si se pagan los costos de operación y adi
cionalmente se tiene una utilidad determinada. Los resultados 
son los siguientes: considerando una tasa de interés de 8% y 
un plazo de pago de 25 años y los costos inherentes de ope
ración, que se analizaron anteriormente, las tarifas de equili
brio financiero se muestran en el cuadro 28. 

Como puede verse en el cuadro 28, estas tarifas (8% de tasa de 
interés) comparadas con las vigentes son atractivas para consumos 
mayores a 500 m3 bimestrales. Son altas, como base para promo
ver la participación privada en este tipo de inversiones, por lo que 
es necesario establecer alternativas de incentivos adicionales. 

Considerando tasas de interés de 6% y o%, se obtienen las 
tarifas que muestra la misma cuadro 30. En ambos casos, el 
valor presente neto es positivo y la TIR es moderadamente atrac
tiva (8%) e igualmente las tarifas propuestas considerando tasas 
de interés bajas a la inversión, e incluso nulas, siguen siendo 
atractivas en consumos bimestrales. 

CONCLUSIONES 

• El Distrito Federal enfrenta la situación de asegurarse el
abastecimiento de agua potable de una manera perma
nente y sostenida. La sustentabilidad del abastecimiento
depende, por un lado, de la capacidad física de la cuenca
hidrológica para captar agua de lluvia y recargar los acuí
feros y, por otro, de la capacidad de las instituciones para
administrar los recursos hídricos.

• Las estrategias diseñadas para incrementar la cobertura
del servicio han estado encaminadas al incremento de la
oferta, esto es, buscar nuevas fuentes de abastecimiento,
esta estrategia ya no es viable.

• El agua residual tratada sustituye 3.9 m3/s de agua pota
ble, importante volumen que se destina a usos que no
requieren la calidad de agua potable.



• En el Distrito Federal no se cuenta con estímulos para el
uso de agua residual tratada.

• Los estímulos directos sólo se presentan en las zonas
donde los costos de captación y tratamiento son meno
res que la tarifa de agua de primer uso. El estímulo im
plícito que significa el propio uso de agua residual trata
da es una expectativa que proporcionaría una mayor
seguridad en el abastecimiento de agua a las distintas
actividades susceptibles de usar el agua residual cruda
o tratada.

• La reglamentación define la siguiente prelación para el uso
de agua residual tratada: servicios públicos, riego de áreas
verdes y llenado de lagos recreativos, abrevaderos y vida
silvestre, acuacultura, giros mercantiles, riego de terrenos
de cultivo de forrajes y pastura, riego de terrenos de pro
ductos agrícolas que se consumen crudos, recarga de acuí
feros, riego de terrenos particulares y limpieza de patios,
uso industrial y lavado de vehículos automotores.

• Se obliga a que cuando algún proceso industrial no re
quiera agua potable se instalen equipos y dispositivos de
recirculación o tratamiento de dichas aguas.

• Existen limitaciones para el uso de agua residual en los
límites de la ciudad, pues sólo se puede utilizar agua
residual que no esté comprometida aguas abajo, para res
petar las concesiones históricas otorgadas por el gobier
no federal.

• La legislación fiscal federal aplicable en el Distrito Federal
establece estímulos indirectos para el uso de agua resi
dual, pero no corresponde a un gran potencial de uso de
agua tratada.

• La política tarifaria del agua de primer uso sugiere una
política gubernamental de protección a los consumido
res domésticos de menor consumo, en cambio, al pare
cer no tiene por objetivo proteger la economía de usua
rios no domésticos.

• Los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento
se encuentran operando con insuficiencia financiera en el
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Distrito Fed,eral y, aunque hay avances, los ingresos que 
se tienen por estos servicios sólo cubren alrededor de 
55% de las necesidades de egresos. 

• Existe el programa REUSA, que propone la rehabilitación,
ampliación y construcción de plantas de tratamiento y lí
neas de distribución para procesar y aprovechar agua resi
dual tratada, de calidad apropiada en riego y otros usos.

• Existen en el plan maestro otros programas, RECUPERA, RE
CARGA, MEJORA, SUSPENDE y OPERA, que directa o indirecta
mente tienen que ver con el uso de agua residual y la opera
ción de las fuentes de aprovechamiento e infraestructura.

• En el año 2005, la capacidad instalada de plantas de tra
tamiento actual puede llegar a 5.705 y 7.065 m3/s.

• Al final del programa REUSA (en 2010), sumando la capa
cidad de las plantas existentes, más la rehabilitación y
mejora, con la construcción de las nuevas plantas y de los
sistemas de distribución de agua tratada, la capacidad
instalada podría ser de 7 a 10 m3/s.

• En la actualidad hay un potencial de 10 m3/s de agua resi
dual, susceptible de ser utilizado para sustituir agua de
primer uso, lo que significaría ahorro de energía, menor
presión al acuífero y postergación de la construcción de
proyectos con altos costos de inversión.

• Con eficiencia técnica de 80%, la oferta potencial de agua
residual tratada en 2010 en el Distrito Federal sería de 9 a
11 m3/s.

• Se estima que sólo con la recaudación, por venta de agua
residual tratada, la inversión total del REUSA se puede
amortizar en un plazo máximo de 13 años.

• En estricta interpretación de la ley actual, las cuotas por
el uso de agua residual son similares (lo cual es inequita
tivo) al uso de agua de primer uso, excepto cuando se
deja de usar o aprovechar agua distinta al agua de primer
uso, en la misma proporción y cuando las aguas residua
les provengan directamente de colectores de áreas urba
nas o industriales (artículo 224-II, LFD).



Primera opción $/m1 Segunda opción $/m3 

Caudal de diseño de la Tratamiento secundario Tratamiento terciario Tratamiento secundario Tratamiento terciario 

planta de tratamiento lps 

50 5-39 6.17 1.50 2.05 

100 4.26 4.89 1.85 2.55 

250 3.69 4.09 3.60 4-55 

500 3.23 3.55 5.15 6.55 

Planta de tratamiento 8% de tasa de interés 6% de tasa de interés o% de tasa de interés 

Caudal de diseño Tratamiento Tratamiento Tratamiento Tratamiento Tratamiento Tratamiento 

lps secundario terciario secundario terciario secundario terciario 

50 

250 

500 

14.97 

9-97

8.56 

11.00 

8.00 

6.84 

11.01 

7.40 

6.40 
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